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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.'MM. el R e y  y la R e i n a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Fami lia continúan enesta Corte 
sin novedad en su importante salud.

 M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A
 -

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon

so X III, y como Reina Regente de! Reino,
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo de la 

Sección de reserva de] Estado Mayor general de! E jér
cito D Juan Nepomueeno Servet v Eumagally cese en 
el cargo de Consejero del Consejo Supremo de Guerra 
y  Marina; quedando satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar, oportunamente sua-servicios.

Dado en Palacio á quince de Octubre d“e mil oeho- * 
cientos ochenta y siete.

, MARIA GRÍSTINA /'
El Ministro de la Guerra,

I I  a  sais e l  C ia & s o la *

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon 
so XJH> y como.' R e in a . Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo Doi 
Marcelino Oios y Eguizábai cese en el cargo de Con 
gejero del Consejo Supremo de Guefrk y Marina; que 
dando satisfecha del celo, inteligencia y  Teaitád,cor 
que ío ha desempeñado, y proponiéndome utilizar opór 
tunamente sus servicios.

ÜádQ:-:enyPít.lácio- á quince de Octubre de m il ocho- 
Meñtos oclienta y  siete.

HARÍA CRISTINA
Él Ministro da 1& Guerra,

.Man ir© A .Cassi4»i'tt. .

En nombre de mi Augustov H:jo  el Rey D. Alfon 
so X III, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengó cu disponer que eí Mariscal de Campo Dor 
Victoriano López Pinto y Marín Reina cese en ei cargo 
de Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na; que ando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que io ha desempeñado, y proponiéndome utiliza] 
oporiunameutAsus servicios.

. Dado en Palacio á quince de Octubre de mil o@h©< 
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Ministro d® la Guerra,

Blatoueft-'Caaiaseia.
• • ' ■ V ' r , •  / ■■ - ■' '

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so X III, y come R h?n* Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Mariscal de C$mpp D. Hipólito 
Obregón y Diez, que actualmente desempeña el cargo 
de Comandante general de división del distrito militar 
de Castilla la Nueva, y el cual reúne las condiciones 
señaladas en el a r t  80 de la ley de Organización y 
atribuciones de los Tribunales de g u e rra ..

Dado en Palacio k quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Mi aist.ro d© la Guerra,

'H a a u é l  C a s s o la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ry D, Alfon
so-X líf, y como Reina Regente del. Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Murina a! Mariscal de Campo I). Romual
do Crespo y de la Guerra, que actualmente desempeña 
el cargo de-Segundo Cabo de ía Capitanía general de 
Valencia, y el cual reúne las condiciones señaladas en 
el art. 80 de la ley de Organización y atribuciones 
de los Tribunales de guerra.

Dado en Palacio & quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d@ la Guerra»

Mae&saeA C¿fcssu»la.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ry D. Alfon
so X IÍI, y como R eúna Regente del Reino,

V-ngo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Mariscal de. Campo B . Eduar
do Suárez y Rim os, que actualmente desempeña él 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Andalucía, y el cual reúne las condiciones que señala 
el art. 80 di* la ley de Organización y atribuciones de 

. los. Tribunales de.guerra
Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho

cientos ochenta^jáófceu. ^ ^
' MARIA CRISTINA "

El Ministro de la Guerra,
■ Jfl ©truel- C a sc ó la .

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, v como R’una Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de división 
del- distrito militar de Castilla la Nueva al Varisca! de 
Campo í). José Gal bis y AbeMa, que actualmente des
empeña los cargos de Director de la Academia general 
militar y Gobernador militar de la provincia de To
ledo. _

Dado en Palacio á quince de Octubre dé mil ocho
cientos-ochenta y siete .V

- MARÍA CRISTINA
Eí Ministro d® la Guerra, -

VlttniieS C a s c ó la .

En hombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII. y corno R e in a . Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general d« Valencia, Gobernador mi itar de la provin- 
c:a y plaza del mismo nombre, al Mariscal de Campo 
D. Jo.Né Pasqual de Bonanza y Soler de Cornellá.

Da o en Palacio a quince, de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y Mete. • -

MARIA CRISTINA "
El Ministro da la Guerra,

Ü S a u u e i C a r s e l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R@r D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Andalucía, Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Sevilla* ai Mariscal da Campo D. José 
Olivares y Ortega, Conde de Casillas Me Velasoo.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete. . ■

  'MARIA 'CRISTINA
El Ministro d« !a Guerra,

MD&nueft C a r s e l a .

En nombré de mi Augusto H ija él Rey D. Alian-- . 
so X III, y como R•ina. Regente dél Reino,

. Vengo en nombrar Subdirector de Remontas y de la 
cría caballar, en comisión, al Brigadier D. Luis López

Cordón y Chacón, actual Jefe de brigada del distrito1 
militar oe Castilla la Vieja.

Dado en Palacio h quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.,

MARÍA CRISTINA
E l M inistro de la G uerra,

l i a n n e l  C a s s o b »  •

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito m i
litar de Castilla la Vieja ai Brigadier D. Misa©l Gonzá
lez de la Rosa, que actualmente desempeña. el cargo 
de Gobernador militar de la plaza de Jaca.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siet-.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

HisaasEaeS

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo eiMuunbrar Gobernador militar de la plaza de Jáca  aLBrigadíér t). Tomás darámés y G írela. 
w vM dO 'en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

. MARÍA CRISTINA
El Miniéíro d© la Guerra.

■ ' t t a n a e l  C a n s ó l a .

En nombre de ral Augusto H>jo el R ey D. Alfon- 
¿ a X III , y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de la Academia fí*enj0b 
ral militar y Gobernador militar de la provincia d¿ Tú> 
ledo al Brigadier D. Pedro Meda y Montenegro.

Dado en Palacio, h quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra 

M asfifiael C a n s ó l a ,

MINISTERIO DE F O M E N T O .
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de- 
Fomento, oído el parecer del Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio; en nombre de mi A $  
gusto Hijo el R uy D. Alfonso X IÍI, y como Reina Ser 
gente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen del "Instituto agrícola de Alfonso X IÍ.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho» 
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
E3 Ministro de Fomexpo,

. Ctofi©.3 Wsavarr© y SlcdrSggo ,

REGLAMENTO
PAR A EL RÉGIMEN DEL  INSTITUTO AGRÍCOLA D E   A L O N S O  X I

T I T U L O  P R I M E R O  
D EL INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO X II

Artículo 1.® El Instituto agrícola do Alfonso X II  es im  es
tablecimiento público del Estado, dependiente del M inisterio  
de Fomento* que comprende:

1.® La Escae\a general de Agrie/altura, donde s© da la eake- 
ñaú'm para i as distintas carreras que exige el desarrollo de la 
industria agricola. *

2.® La Granja central de experimentación y propaganda, 
cuyq fin es ofrecer modelo* de cultivos, ganadería ó iadu#* 
trias rurales, principalmente propios de Ja región central &eJ 
la Península, que sirvan de enseñanza práctica á loa alumnos
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del Instituto; facilitar á loa agricultores los datos de su expe
rimentación, y las semillas, plantas y sementales que puedan 
serles de interé*; dar la enseñanza práctica de capataces y 
contribuir por todos los medios adecuados al progreso agríco
la de í ] ais.

3.° La Estación agronómica, que tiene por objeto estudiar 
experímeritalmente los problemas relativos á las produccio
nes vegetal y animal, contribuyendo al progreso de la ciencia 
y fim 'lo conclusiones inmediatamente aplicables á la prác
tica.

TITULO II
BEL DELEGADO REGIO

ArL 2.® El Delegado Regí© será el Jefe superior del Insti
tuto sgrteote de A Hocmo XII. recayendo el nombramiento en 
persona de alta representación social y que haya prestado se
ñalados servicios á 3a agricultura patria.

Este cargo será honorífico y gratuito.
Como representante del Gobierno le estará subordinado el 

personal afecto al Instituto.
Art. 3.# Corresponde al Delegado Regio:
1.® Cumplir fielmente y hacer que se cumplan en los dife

rentes departamentos del Instituto los reglamentos y órdenes 
que reciba del Gobierno.

2.° La alta inspección de todos los trabajos realizados en 
el Instituto.

3.° Prendír la Junta de Profesores y los Tribunales de exa
men cuando lo crea conveniente, no pidiendo en este último 
cáso tornar parte en tes votaciones.

4.a Elevar al Ministerio de Fomento los acuerdos de la 
Junta de Profesores y las petición es de los Jefes de los dife
rentes departamentos, que }e remite el Director.

5.a Comunicarse de oficio con los Consejos provinciales de 
, agricultura y demás centros oficiales paca todo cuanto se re
fiera al fomento y desarrollo del Instituto.

6.° Nombrar todo el personal subalterno del instituto, con 
arreglo á las disposiciones vigentes,

7.° Poner su V.° B.° en los títulos de los Ingenieros agró
nomos, Licenciados en administración rural y Peritos agríco
las y en ios certificados de los Capataces.

TITULO IH
DE LA ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA

Art. 4.° La Escuela general de Agricultura comprende:
1.° L?i Escuela cp pedal de lo gen iV ros agrónomos.
2.® La Escuela profesional de Peritos agrícolas.

• 3.° La Escuela de Licenciados de Administración rural.

CAPÍTULO PRIMERO
De Us Ingenieros agrónomos.

Art. 5 .a La carrera de Ingeniero agrónomo tiene por ob
jeto, además del ejercicio libre de 3a profesión, el que se ex
presa en el reglamento orgánico del Cuerpo y en las demás dis
posiciones que estén vigentes ó ee dicten en lo sucesivo.

Art 6* La enseñanza de los logeoieros agrónomos cqtxu 
prende el estudio de las asignaturas y prácticas siguientes, 
distribuidas en tres curses* de los cuales el último será solar:

Número Duración de clases de
á la las clases,semana. —

Horas.

A SIG N A TU R A S ~  ~

PRIMER AÑO
Agronomía y Climatología. .........  3 1 V«
Mecánica agrícola  ........................  3 1 */“
Análisis-química-aplicada  .........  3 1 */«
Química biológica............................. 2 1 4/¡
Botánica aplicada. / .......................... 3 1 V2
Mineralogía y Geología aplicada  2 1 */a

SEGUNDO año

flerbí cu llura.............. ...................... 3 1 !/<*
I>g itólación rural . . . . . .  2 1 */¡
Hidráulica aplicada,...,......... 2 1 */8
Construcción.. ........... .............. . 3 1 */• '
Zoología aplicada y Zootecnia.. 3 . 1 */¡
Arboricultoray Selvicultura   2 I */«

TERCER AÑO
fodu sirias rurales . . . . . -----. --------- 3 I */a
Patología vegetal y trabajos micrográ-

f ic e s . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  , 3 1 V*
Economía rural y Contabilidad. .........  3 I 4/a
Proyectos..  ..........   ' .3 1 V¡

PR Á C TIC A S

PRIMER AÑO-

Be anáfisis- química aplicada y Química
bi o-lógica.................... ........ - . . . . . . . . .  3 3

Be Mecánica agrícola..  ,  ........... . 1 3

SEGUNDO AÑO
De Hidráulica aplicada y Construcción. 3 3
De Herbieultura  ...........  1 1 V8
Be Zootecnia..................................... I i  %
De Arboricultora.   .................... 1 1 %

■ TERCER AÑO
De industrias rurales ......... 1 8
De Patología vegetal y trabajos micro-

gráficos.   . . . . . . . . .  2 3
Dibujo, de .proyectos. ........................ .. 2 3
Prácticas de Topografía. . . . . . . . . . . . . . .  1 3

Las prácticas generales del cultivo, ganadería é indus- 
tüitf se verificarán en los meses de Julio, Agosto y primera 
quincena, de Septiembre, de seis á diez de la mañana.

Además de la enseñanza teórica y práctica que se expresa 
en los anteriores cuadros y párrafos, pagarán los alumnos un 
«So solar en las prácticas que se expresan en el art. 86, sutes 
de que se les extienda el título de Ingeniero agrónomo.*

Art. l .m Para ingresar como alumno oficial en la Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos, se necesita presentar cer
tificación da haber aprobado todas las materias que se cursán 
«a la Escuela general preparatoria de Ingenieros'.y Arqui
tectos.

CAPITULO II
De los Licenciados en Administración rural

Art. 8c° La carrera de Licenciado en Administración rural 
tiene por objeto dar ia enseñanza más conveniente, á los pro
pietarios para dirigir, explotar y administrar sus fincas, con 
arreglo á los principios de la ciencia agronómica y á las pres
cripciones del derecho.

Ar 9 ° Los .Licenciados m  Administración rural serán 
preferidos para el desempeño de aquellos cargos que, como los 
de Auxiliares de ios Consejos provinciales’dê  agricultura y 
otros análogos, requieren conocimientos administrativos.

Los Licenciados en Administración rural que aspiren al 
título de Perito ^gncola, tendrán que estudiar y aprobar las 
asignaturas de Topog.- afí* y prácticas de Topografía, sin cuyo 
requisito no podrán ocupar las plazas de Ayudantes de Inge
nieros agrónomos de provincias, las de Ayudantes de las 
Granjas-Escuelas regionales y demás establecimientos de pro
paganda agrícola creados ó que se creen,,así como tampoco 
podrán ejecutar los trabajos periciales á que se refiere el de
creto de 4 de Diciembre de 1871, ni tener ninguna de las atri
buciones propias de los Peritos agrícolas.

Los que hubieren obtenido el título de Licenciado en Ad
ministración rural con anterioridad á ia publicación del pre
sente reglamento, tendrán los derechos consignados en el. 
anterior, por el cuíd hiüeron sus estudios.

Los alumno? aci . les de te Sección de Licenciados queda
rán sometido* a m srnt > se dispone en el presente reglamento.

Art. 10. La cabrera de Licenciado en Administración ru
ral compren (te o i aludió de las asignaturas y prácticas si
guientes, distribuidas en dos cursos, siendo el último solar:

Número Duración 
de clases deá la las clases, 
semana. —

lloras.

ASIGNATURAS Y PRÁCTICAS

PRIMER AÑO

Derecho civil, segundo curso .............  6 1 Va
Nociones de Agronomía....................  3 1 Va
Nociones de ganadería.. .....................     2 1 Va
Conocimiento de máquinas agrícolas... 2 1 Va
Problemas de Matemáticas  ...........  > 1 3
Ejercicios de Física y Química   1 3

" C 2 1 VDibajo topográfico   j  ̂ g
i 1 1 VDibujo de máquinas   j ̂  g ’ s

SEGUNDO AÑO

Cultivos especiales...............................   4 1 V2
Artes agrícolas..................................... 3 1 Va
Nociones de Economía rural, Legisla

ción y Contabilidad  ......................  '3 1 Va
Mor teje y manejo de máquinas.. . . . . . .  1 3
Dibujo topográfico..............................   1 3
Prácticas de cultivos especiales.. . . . . . .  4 1 f/¿
Prácticas de cultivo, ganadería é in

dustrias.. . . . . . ...............................    2 3
Dibujo de m á q u i n a s . * , ........  1 8'

Las prácticas generales de cultivo, ganadería é industrias 
ge continuarán dorante los meses de Julio, Agosto y primera 
quincena de Septiembre, de tres á siete de la tarde.

Art. 11. Para ingresar como alumno oficial en esta Sección 
es necesario presentar certificado del grado de Bachiller y de 
haber aprobado en cualquier Universidad del Reino las ©.sig
naturas* de Derecho cívfi, primer curso, Derecho administra
tivo y Economía política.

CAPITULO III 
De ios Peritos ugrícohs,

Art. 12. La carrera de Perito agrícola tiene por objeto:
L° Formar un personal apto para desempeñar las funcio

nes de Ayudante de Ingeniero agrónomo en todos los servi
cios del Estado, délas provincias y de. los Municipios y en 
tolos los demás que aquéllos desempeñen.

2.° Medir fincas rústicas, cualquiera que sea su exten
sión, y tasar aquellas que no pasea de 80 hectáreas, siempre 
que hayan de hacerle «n juicio dichas operaciones.

Art. 13. La carrera de Perito agrícola comprende, el estu
dio de las asignaturas y prácticas siguientes, distribuidas en 
dos cursos, de los cuales el último será solar:

Número Duraciónde clases de ;
á la las clases,semana. —, ■ Horas.

ASIGNATURAS Y PRÁCTICAS ~~ ™  ~ ~  *-

PRIMER AÑO

Topografía...................................... ..............  3 1 */•
Nociones de Agronomía.. ..........................  3 . 1 */*
Nociones de ganadería........................ . .  2 1 l/2
Conocimiento de máquinas agrícolas... 2 1
Problemas de Matemáticas............  I 3
Ejercicios de Fteica y Química......  1 3
Dibujo topográfico..   3 8
Dibujo ¿e máquinas.......................  2 8

SEGUNDO AÑO
Cultivos especiales.........................  4 1 4/
Artes agrícolas.     3 1 Y* •
Nociones de Economía rural, Legisla

ción y Contabilidad   3 1 u
Practicas de Topografía     2 3
Montaje y manejo de máquinas...........   1 3
Prácticas de cultivos especiales... . . . . .  4 1 Va
Prácticas de cultivó, ganadería é in- 2

dustrias    2 3

Las practicas generales de cultivo, ganadería é industrias, 
se continuarán duran té los meses* de Julio, Agosto y primera 
quincena de Septiembre, de tres á siete de la tarde. /

Art 14. Para ingresar como alumno oficial en la Sección 
de Peritos agrícolas, se necesita acreditar, por medio de certi
ficado facultativo, ser de complexión tana y robusta, y haber 
cursado y  aprobado en un Instituto de segunda enseñanza, ú 
otro establecimiento oficial donde á juicio de la Junta de Pro

fesores se enseñen con igual ó mayor extensión, las materias 
siguientes:

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos do Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal, y 
Dito jo topográfico.

Art* 15. Los cursos orales y 8ug:prácticas correspondien
tes, tanto en la Escuela especial de Ingenieros como e« te pro
fesional de Licenciados y Peritos, principiarán el 1.° de Octu
bre de cada año y terminarán el 31 de Mayo del siguiente, ex
cepción hecha de tes prácticas de cultivo, ganadería é indus
tria?, que te Mamara o el 15 «te Septiembre.

Art.“16. La-extensión con qué se estudiarán las asignatu
ras dentro de! Instituto, se fijará detalladamente en los pro
gramas redactados por los respectivos 'Profesores.

Estos programas, informados por la Junta de Profesores, 
serán remitidos todos los año? á te Dirección general-de Agri
cultura, Industria y Comercio el día 15 de Junio, la cual, 
oyendo á te Junta Consultiva agronómica, procederá á su de
finitiva aprobación y publicación antes del día 15 de Sep
tiembre.

T Í T U L O  I V
BEL PERSONAL T MATERIAL DEL INSTITUTO AGRÍCOLA DE

A l f o n s o  xtí 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del personal.

Art. 17. El personal facultativo del Instituto agrícola ¿re
compondrá de 16 Profesores, entre los cuales se incluyen al 
Director de la Granja y si Jefe de la Estación, y 11 A;: udantes, 
Ingenieros agrónomos todos. Seis de ios AyuJanues se desti? 
nsráü á te Sección de Ingenieros; dos á te de Peritos y Lieen- 
ciados; dos á te Granja, que desempañarán los cargos de 
Subdirector y Contador, y otro á 1a E-tacíón agronómica.

El Director de la Escuela, oyendo á te Junta de Profesores, 
distribuirá como mejor convenga'ai eervieio.de la enseñanza 
los Auidant.es destinados á ias Secciones de Ingenieros, Peri
tos y Licenciados.

Habrá además tres Auxilíales de te clase de Peritos, uno 
afecto á !a Estación agronóniea y los otros dos á la Granja.' 

Art. 18. El personal administrativo dependiente de te Es- 
; cuela general de Agricultura constará:
I De un Secretario Contador.
| De un Oficial de Secretarte.
I De un Auxiliar de la Biblioteca.
! De tres Escribientes.
| Art. 19. Ei personal subalterno de te Escuela se com-
j  pondrá:
! De un Conserje, cuyo cargo será desempeñado por un Ca-
| pataz agrícola. *
| De un Maestro mecánico, conservador de Museos.
| De un Maestro carpintero, constructor de modelos.

De un encargarlo del Jardín Botánico agrícola.
De dos peones- fijos para, el mismo.
Da un guarda.
De un portero.
De cinco ordenanzas.
De un mozo de Laboratorio para te Estación.
De un Capataz agrícola y .dos-peones fijos destinados á los 

servicios del Jardín, campo de experimentos y establos y to
dos los demás trabajos manuales que sean necesarios.

CAPÍTULO II 
Del material

Art. 20. Pertenece al material del Instituto:
1.° El edificio llamado de la China, con todas sus depen

dencias actuales y las que se construyan'en lo  sucesivo.
2.° Los terrenos inmediatos á dicho edificio necesarios para 

los diferentes servicios de la enseñanza.
3.° La huerta llamada de Belén, destinada á Jardín Botánico 

agrícola.
4.° Los diferentes Museos, Gabinetes y Laboratorios, con el 

material correspondiente.
5 °  Los animales necesarios para el servicio d© te ense- 

.ñanza.
6.° El mobiliario de todas tes dependencias.
7.° La Biblioteca y todo género de colecciones.
8.a El Archivo.

TÍTULO V
OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y  DERECHOS DEL PERSONAL DEL 

INSTITUTO

CAPÍTULO PRIMERO
Del Director de la Escuela general de Agricultura.

Art. 21. El nombramiento de Director de te Escuela gene
ral de Agricultura se hará por el Gobierno y recaerá en un 
Profesor, siendo el Jefe inmediato de -aquélla, ai cual le estará 
subordinado todo el personal facultativo y subalterno da la 
misma.

Art. 22. Corresponde al Director de la Escuela: '
1.° Cuidar de te exacta.observancia de los reglamentos y 

del cumplimiento de tes órdenes que reciba de la Superio
ridad.

2.° Dictar tes disposiciones que se&ú conducentes &1 buen 
régimen y disciplina del Establecimiento. *

3.° Convocar y presidir la Junta de Profesores, elevando á 
la Superioridad por conducto del Delegado Regió los acuerdos 
de aquélla, y llevar al efecto los que sean ejecutivos.

4.°* Distribuir lss horas de enseñanza y los días y horas de 
los ejercicios de examen, oyendo áte Junta de Profesores.

5.° Visitar las aulas y sus dependencias á fin de inspeccio
nar el exacto cumplimiento de los programas, órdenes y re
glamentos.

6.° Dar parte al Ministerio de Fomento, por conducto del 
Delegado Regio, de tes faltas cometidas por todo el personal 
dé la Escuela.

7.° Amonestar á los Profesores y demás funcionarios que 
le estén subordinados y suspenderlos provisionalmente, dandq 
parte al Delegado Regio. * '

8.° /Dispensar á los alumnos una tercera parte de tes faltas 
cometidas por enfermedad ú otra causa atendible y justifica
da,, de acuerdo con el Profesor correspondiente y la'Junta.

9.° Nombrar los Tribunales de examen, oyendo á te Junta 
de Profesores.

10. Proponer al Gobierno, por conducto del Delegado Re
gio, cuánto estime conveniente al fomento de la Escuela. *

11. Inspeccionaré intervenir los trabajos de la Estación 
agronómica. «

12. Inspeccionar el plan de enseñanza, de los Capataces.
13. Remitir á te Dirección general de Agricultura, Indus

tria y Comercio un resumen ó estado de tes lecciones explica*
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das y prácticas ejecutadas durante el curso en cada asigna
tu ra /E sto  resum en se firm ará en vista de los partes diarios 
que los Profesores y Anudantes pasen á la Secretaría.

14. Expedir les títulos de Ingenieros agrónomos, Licencia
dos en Administración rural y Peritos agrícolas, con el visto 
bueno del Delegado líegio.

15. P n  sentar al Gobierno, por conducto del Delegado Re
gio, una Memoria anual en la que se consignen los resultados 
obtenidos en la'enseñanza, prácírcas ejecutadas por loa alum 
nos, trabajos realizados en ja Estación agronómica y lo* que 
hubiesen llevado á efecto los Profesores, relativos á Jas diver
sas cuestiones que sean propias de sus respectivas así gua
t e a s .

Esta Memoria se publicará todos los anos por cuenta del 
Ministerio de Fomento, previo informe de la Jun ta  Gonsultiva
agronómica.

16. Ei. Director de la Escuela habitará en el Establecim ien
to, y no disfrutará de vacaciones.

En ceso de ocupación, ausencia ó enfermedad, hará sus ve
ces el Profesor que designe el Gobierno, á propuesta del Dele
gado Regio. ,

A rt. 28. Corresponde también al Director de la Escuela:
1.° Form ar, de acuerdo con la Ju n ta  de Profesores. el pre

supuesto m ensual de gastos. Los correspondientes á Jos me
ses de Junio, Jubo y Agosto se formarán en el mes de M ajo.

2.° Intervenir todas las cuentas de gasto* é ingresos de su 
departam ento, poniendo su conformidad cuando estén co
rrientes.

8.° Guardar en su poder una de las llaves de la Caja.
4.° V isar todos los documentos de ingresos y  gastos.
5.° .Autorizar Jos pedidos que dentro de los presupuestos 

presenten los Profesores y  el Jefe de la Es nación. .

CAPÍTULO II.

De los Profesores.
Art. 24. Los Profesores que á la fecha de la publicación 

de este Reglamento sean numerarios, continuarán gozando de 
ios derechos adquiridos.

. Los demás Profesores serán elegidos y nombrados por el 
Gobierno entre los Ingenieros del Cuerpo que reúnan las con- 
dícioae® siguientes:

1.a Ser propuesto por la Ju n ta  Consultiva agronómica, en 
-ternaform ulada á virtud de la relación que ál efecto le. rem i
tirá  ia Junta.de Profesores.:

2.a .H aber cumplido cuatro años en el servicio activo del 
Cuerpo.

3.a' Haber obfeóido el número 1, el 2 ó el 3 en su respec
tiva promoción. Esta condición no será necesaria para las p ro
mociones en que no haya habido numeración; pero en este 
caso se. tendrán en cuenta las hojas de estudio de los Inge
nieros. ' ‘ !

' ,4 .a 'No hnber. cometido en el servicio n inguna falta califh
. cada de grave.

Los P ro f ie re s  disfrutarán del sueldo que les corresponda 
por su cí4v egería en el Cuerpo y  la gratificación que el'Gobier
no les desdgoe, y serán siempre de mayor antigüedad que los 
Ayudantas.

• Ai% 25. K! cargo de Profesor es compatible con cual
quier otra ocupación que no impida la asistencia á la clase y á 
los yeto* oficiales.

Art. 26. Queda term inantem ente prohibido, con pena de 
pérdida de des ti no. á los. Profesores y Ayudan tes dar leceio- 
nes .partieúkreaó  repasos de k s  asignaturas de las tres Sec
ciones qke-sci'cursan' en el In stitu to . LaD irección general de 
A-g r i cu 1fc u ra, I  a d u* feria y Comercio abrirá, cuando' fuere ne- 
cesa río» la correspondiente inform ación, • á  á n d e  formar, si 
procede, el oportuno expedienté; ’ f
■ Art. 27. La enseñanza de las asignaturas correspondien

tes á la Escuela especial de Ingenieros agrónomos se hallará 
á-cargo !e los siguientes Profesores:

Un Profesor para la asignatura de Agronomía y Clizq&tó- 
legk .

Cao ídem para la de Mecánica, agrícola.
Uco ídem paralas- de Análisis química aplicada y Quími

ca biológica..'
.üoo ídem ;para los de Botánica y Mineralogía'.y Geología

aplicadas.
7 Uqo ídem .paralas de Herbicultura y A rboricultura y Sel- 

vieujfcuya.; á ; .

■ Uíjp ídem p^raladeL egislación  rural.; .
:• Uno ídem  para: la s  de Construcción é Hidráulica aplicada. 
/.Ufio/ídeín-para la d e  Zoología aplicada y Zootecnia.'
U no'ídem  parala-de Industrias-rurales.
Uoo ídem, para ja de’ Patología vegetal • y trabajos micro- 

. gráficos. ‘ ;. ■.‘ '
Uü o ídem para las de Economía rural y Contabilidad y 

•• 'Proyectos/ . . ~
, Art. 23. . La enseñanza en las Secciones de Licenciados y 
je rb o s  atoará á cargo dellos'feigméutes,.Profesores:

. .Un Profesor para Nociones .de.Agronomía ,y Nociones de 
Economía rural. LegislaciÓá.yr':Contabilidad-.

Tina Ideia para Cultivos •.especia]es y Nociones dé gan a
dería; 1 ; '  - .'fi// , «

Uno idem".piará Topografía y Artos agrícolas.
Art. 29. Los Profesores podrán destinar parte del tiempo 

de práctica® á' lecciones orales del progr itna" de la asignatura, 
y viceveL.»., cuando lo juzguen con veniente á losin tereses de 
la  enFensímt.

Siempre que esto ocurra, lo manifestarán-'-en el parte có- 
rrespondirtute, expresando-el objeto de la lección ó d a la  p rác
tica en que hubieren invertido dicho tiempo.

A rt. 89. Xas visit.ua á las explotaciones dignas de ser co
nocidas, qtí« to efectuarán sólo eo. las vacaciones de verano, 
correrán c»da t¡%o á cargo dolos Profesores que designe el De
legado Regio, á. propuesta del Director dé l a  Escuela, oyendo 
éste prevmmeute'^ la 'Ju n ta  de'ProfeáOré’s. " '

Un Profesor, k "quien corresponda con arreglo al turno que 
establezcalu J u n ta re  Profesores, vLjará: durante las vaca-' 
ciones d'í ver-mu en /omisión de estudio por el extranjero, si 
.así lo acordase el Ministerio de Fomento, dando cuenta del 
resultado de sus estudios en una Memoria que presentará á 
dicho Centro, sobre la (fue recaerá o ios informes qoe éste es
tim e conveniente pedir % la .Ju n ta  Consultiva agronómica 

• ó á La de Profesores-de la Escuela. ' - '
En Jos presupuestos del Ministerio de Fomento se con- 

signAtá 1**.-cantidad necesaria, con que habrá de retribuirse 
este servicio. ■ \

A rt. 31. Las obligaciones de los Profesores son las s i
guientes: .

1.a Explicar sos lecciones ^on arreglo á los programas 
aprobados por el Gobierno y asistir con puntualidad á sus res
pectivas clases.

No se tolerará bajo ningún pretexto la falta de asistencia, 
á no m ediar causa plenamente justificada, avisando de oficio 

* al D lre c t/re ji l la  debida oportunidad.
2.® Pasar á Secretaría un parte es que se exprese la  lección

explicada, las faifas cometidas por los alumnos y las censu
ras que hayan obtenido.

3.a Auxiliar al Delegado Regio y al Director en todo cuanto 
se relacione con el progreso, régimen y disciplina de la Escue
la, eumoliendo Jamérdenos que se dictaren á esre fio.

4.a Amonestar á Jos Ayudantes por faltas cometidas en el 
cumplimiento de su deber, dando parte oficial de ellas al Di
rector.

5.a Imponer á los alumnos los castigos á que se hayan he
cho acreedores, dando parte al Director.

6.a D’.rigir é inspeccionar l is  prácticas de las asignaturas 
respectivas, siendo responsables del exacto cumplimiento de 
esta enseñanza.

Antes de 15 de Octubre de cada año presentarán un pro
grama concreto de todas y cada una de \m  prácticas que de
ban ejecutarse por ios alumnos durante, el curso ; quedando 
asimismo obligados á presentar en la ú lt’-ma Jun ta  del mes 
de Junio una relación nominal y detallada de las prácticas 
que los alumnos hubiesen ejecutado, cuyo documento se pu
blicará en ia Memoria-anual á que se refiere el artículo 22 de 
este Refriamiento.

7.a Vigilar para que las colecciones que constituyen los 
Gabinetes y Museos, en. lo que concierne á sus respectivas' 
asignaturas, se hallen perfecta mente clasificadas y conserva
das, siendo inmediatamente responsables:

El profesor de Botánica, Mineralogía y Geología aplicadas, 
de las colecciones de Historia Natural.

E.1 de Agronomía y Climatología, de las colecciones relati
vas á estes enseñanzas.

El de Zoología aplicada y Zootecnia, del Gabinete de Zoo
tecnia.

El de la Mecánica Agrícola; del Museo de m áquinas y eo- 
lección de modelo-de enseñanza.

El de Análisis Química, aplicada y Química biológica, 
de los Laboratorios y colecciones correspondientes.

El de Patología vegetal, del Gabinete micrográfico y colec
ciones de la a & i ge atura

El de Constricción é Hidráulica aplicada, de las coleccio
nes propias de estas asignaturas.

El de Industrias rurales, del Laboratorio correspondiente 
y Museo de productos industriales.

El de Herbicultura del Museo de semillas y .plantas.
El de Arboricultura y Selvicultura, del. Museo da frutos y 

colecciones de la asignatura.
El de Topografía y Artes agrícolas, de la Sección de Peri

tos, del Gabinete de Topografía.
Ei cuidado y dirección del Jardín Botánico agrícola, esta

rá á cargo del Profesor de Cultivos especiales de la Sección de 
P erito s ."

La Biblioteca estará á cargo del Profesor que d(3signe la 
Ju n ta . '

8.° Dar parte a l Director del día en que. comiencen á hacer 
uso de las vacaciones, y presentarse en. el Institu to  el ám  1.° 
de Septiembre.

9.° 'Pasar á la Secretaría diez días antes de los exámenes 
una relacióo. de los alumnos que, con forme con i o preve 
nido en el Reglamento, tengan  derecho á ser admitidos á 
examen.

10. Guando un Profesor no pudiese asistir á su clase por 
im pediounto  legítimo, avisará, de oficio al Director á fin de 
que éste disponga lo necesario para que no se ia terum pan las 
lecciones.

11. Todas las dem^p que c( nsigna este Reglamento.
12. Los Profesores usarán para los actos públicos y acadé

micos-el uniforme del Cuerpo y una m edalla de pro con cor
dón de seda verde y rosa.

Art. 32. Los Profesores tendrán derecho á residir en los 
edificios del Instituto, si hubiese local adecuado, solicitándolo 
de la  Superioridad.

CAPÍTULO III
De la Junta de Profesores.

Art. 33. Los" Profesores convocados y presididos por él 
Director ó por el Delegado Regio constituyen da J unta de Pro
fesores, cuyas atribucienos son:

,1.a - D‘e* ti c dar 1 os di f eren tes' - programas de1 las asignaturas 
qiié constituyen la enseñanza.

 ̂ 2.a Infirm ar todas los solicitudes relativas á la enseñanza 
que preséntenlos alumnos y aspirantes.

3.a Enterarse de Jos resúmenes de la a sis tes cía á cíese de 
los Profesores, oyendo las excusas de los que hubieren fal
tado dorante el mes.

4.a , Informar el proyecto de enseñanza de los Capataces 
agrícolas, y el programa anual de los trabajos experimentales 
que hayan de realizarse ©u la, Granja.

5.a Exam inar y aprobar, cuando las hallase conforme, las 
cuentas de gastos de Ja Escuela.

6.a Form ar y d istribuir m eusualm ente el presupuesto de 
gastos de la misma.

7.a Proponer todas las reform as’ y mejoras que considere 
convenientes.

Tendrá además todas las atribuciones que expresa este 
Reglam ento; .

A rt. 34. La Ju n ta  celebrará una sesión mensual, sin per
juicio de Jas que acuerde el Director de ia Escuela ó el Dele
gado Regio.

Es obligatoria 3a asistencia de los Profesores á estos actos. 
A rt. 35. Para que la Ju n ta  pueda tom ar acuerdo, es nece

sario que F8 reúna más de la m itad de sus individuos. A la 
segunda citación Fe tomará acuerdo, sea cualquiera el número 
de Jos que asistan .

H ará da Secretario el que lo sea de la Escuela, y en su d e 
fecto, el Profoser de menor antigüedad entre los presentes.

Art. 36. Las votaciones empezarán por el Profesor más 
moderno y term inarán por el Presidente, cuyo voto será de ca
lidad en caso de empate.

Todo Vocal tieoe derecho á que cofisfce en el acta su  vote 
particular, formulándolo al efecto por escrito.

Art. 37. Las actas se extenderán en un libro foliado y 
rubricado, firmándolas el Secretario, con el V.° B.° del P resi
dente, y al m argen se anotarán los nombres de los que asis
tan a la  sesión.

Art. 38. Todos los años, concluirlo el curso, se reunirá 3s 
Ju n ta  con el objeto de discutir las mejoras que convenga in 
troducir en la Escuela,

El resultado de esta discusión lo consignará el Director e.c 
la Memoria anual á que se refiere el art. 22 do este Regla
mento.

C A P Í T U L O  I T
De los Ayudantes.

^  Art. 39. Las plazas de Ayudantes serán previstas por ei 
Gobierno entre los Ingenieros del Cuerpo que reúnan  las con
diciones siguientes:

1.a Ser propuesto e n to rn a  por lá Ju n ta  Consultiva agro
nómica, formulada a v irtud de la relación que a! eíteto  rem l 
tirá  la J  unta de Proíesores*

2a Haber cumplido dos años en el servicio activo del 
Cuerpo.

3.a Haber obtenido el número 1, el 2 ó el 3 en su respectiva 
promoción. Esta condición no será necesaria para las promo
ciones en que no haya habido numeración; pero en fste caso 
se tendrán en cuenta las hojas de estudio de los Ingenieros.

4.a No haber cometido en ei servicio n inguna falta califi
cada de grave.

Los Ayudantes disfru tarán  del sueldo que les corresponda 
por su categoría y la gratificación que el Gobierno Jes desig
ne, y serán de menor an tigüedad que ios demás individuó® 
deí Cuerpo que sirvan ers el Establecimiento.

Art. 40. Los Ayudantes desem peñarán los siguientes ser
vicios:

1.° La sustitución de los Profesores en ausencias y enfer
medades.

2.° Auxiliar á los mismos en Ja en sema x m  de las prácti
cas, problemas, trabajos gráficos y dibujos; en la ordenfceióft, 
clasificación y conservación del*material científico, y en la  
ejecución de los trabajos experiafeutales propios de Ja Escuela.

Arfc. 41. Los Ayudantes a-istirán diariamente á Ja Escue
la, permaneciendo e n  ella el tiempo que el Director y Profe
sores estimen necesario, auxiliando á éstos en los trabajo.' que 
exijan su cooperación.

Les incumbe además:
1.° Pasar á Secretaria los días que corresponda un parte 

en ti  que se expresen las L íí;ms cometidas por los alumno® 
en las clases de práíítieas, natur&Jeza de éstas y censuras que 
aquéllos b a ja n  merecido. E&te parte lo visará el.Profesor res
pectivo.

No se tolerará, bajo ningún pretexto, la falta de asistencia 
de los Ayudantes k  no mediar can^a pUmamente justificada, 
avisando cíe oficio &1 Director en todos l u l e r o s  con la debida 
oportunidad.

2.° Presentarse á Ja hora ú e  entrada fijada en el horario 
en las clases que hayan de suítit-jir, auxiliando además á los 
Profesores respectivos en Ja pn p .ración de sus lecciones.

3.° Explicar la lección que corresponda en am encia ó en
fermedad de los Profesores, ccundo de éstos ó del Director re
ciban el oportuno avi* o.

Art. 42. L a'naturaleza de las prácticas y d  orden en que 
deban ejecutarse se fijaré oport/uniimerfte por los respectivo® 
Profesores, quienes transm itirá a  é los Ayudantes con íh d« bida 
anticipación las instrucciooes convenientes para que las prác
ticas no sufran el menor retraso ni dejen de darse los día® 
que correspondan.

Las prácticas de asignaturas term inarán en 15 de Mayo.
Art. 43. Las prácticas generales de cultivo, ganadería é in

dustria continuarán, durante les meses de Julio, Agosto y 
prim era quincena de Septiembre, á cargo de un P ro! sur, an- 
xiiüido por ó os Ayoasiiites, todos los cuales quedan durante el 
verano de servicio, sin disfrutar vacaciones. Para llevar á cabo 
aquél, se eirtallecerá ei turno que acuerde más conveniente i® 
Junta.de Profesores.

Además del servicio de las prácticas, será obligación dél 
Profesor y de los Ayudantes auxiliar al Director de la E-cue
la en los servicios que ^incidentaimenie ocurrieran durante 
el.plazo dicho, fuera, de los ordinarios.

Á it. 44. Les Ayudantes tendrán á su cargo la ordenación, 
clasificación y conservación de los Museos* Colecciones. La
boratorios y Gabineiea que constituyen el material cira tifico .

Arfc. 45. Fonnarén. asim ismo por triplicado Jos it-..veotario® 
del mate m i qoo tengan n  fu cargo, entregando uno á la Di
rección, otro al Profesor responsable, y conservarán el tercero 
en su poder.

Los inventario® se redactarán en Ja forma que la Ju n ta
- determine; Llevarán el sello del Establecimiento y la^ firmas 
del-Profesor responsable y Ayudante encargado, con el V.° JJ.* 
deí Director de la Escuela.

Los inventarios se copiarán. íntegros en el libro correspon
diente,. se rectificarán todos los años, y se rem itirán copias au 
torizadas de todos ellos ai Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio por conducto del Delegado Regio.

A rt. 46. El cuidado y eo asen* ación fiel m aterial cientí
fico impone á loe Ayudantes encargados las obligaciones fc'i- 

■ guiantes:
1.a Cuidar de que todos les instrum entos, m áquinas y apa

ratos entéu en ei mejor estado de conservación y dispuestos ft 
funcionaren  cualquier época.

2.a Dar p-arfce oportunam ente si Director d« la Escuela deL 
los desperfecto* oetóonados en * dicho m aterial para proceder

i á su arreglo ó reposición inmedinfck, siempre que lo consientan ¡ los recursos del presupuesto de Ja ÉhCmla.I 3.a Adquirir ios productos y material de enseñenza de uso 
| corriente, con arreglo al pedido firmado por ei Profesor y a/uto- 
! rizado por el Director.
\ A cada pedido se acompañará su presupuesto aproximado, 
i; y á todo material, entregado ai Institu to  acompañará Ja-.fae- 
¡ tura correspondiente, que se guardará á Jos.efecto*? que proce-
- dan hasta verificarse el pago de i a cuenta. Todos los pedido®
; se anotarán en el libro correspondiente, que se lleva?á oor el

Olida! de Secretarla.
4.a Cuidar, bajo su responsabilidad, de que no saígá’Mel 

Establecimiento ningún objeto del material éi nt.ííLo.
Art. 47. Cuando cese un A yudante, hará del m aterial 

científico que tuviese á su cargo formal entrega po r,inven ta
rio ai Ayudante nuevamente encargado, con la intervención 
personal del Profesor responsable, que presenciará y autoriza
rá  lá. entrega.

CAPÍTULO Y.
Del Secretario Contador.

' Art. 48. El cargo -de Secretario será deitompeñado por un
Profesor nombrado por el Delegado Regio á propuesto/del D*- 
re c to rd e la  Escuela. *

A rt;  49. Corresponde al Secretario:
1.° Comunicar los acuerdos del Director de h x  Escuela.
2.° Redactar, según lo disponga el D irector, la córrespon- 

; dencia ofirial y rubricar las comunicaciones.
i 3.° Cuidar de que Fe formen é instruyan ordenadamente
í los expedientes, siendo el único responsable da las falta® c 
j ilegalidades que en ellos pudieran come fe h? a.
; 4 .°  Cuidar de que los expedientes de los Profesores, alum -
| nos y dependientes se hallen siempre arreglados y ordenado*
: con sujeción al índice de cada, uno; dei mismo modo qos t o 

dos los demás documentos de la Secretaría y del Archivo, 
j 5.° Redactar las actas de las Jun tas según resulte de Ja*
I m inutas ó borradores, que firmará el Secretario y visará e) D»- 

rector term inada quesea la sesión correspondiente. 
í 6.° Llevar los libros de matricida, r e g is te  y dem ás que 
, sean necesarios, para que en cualquier tiem po puedan cono

cerse la ñutas de aptitud  en ios exám enes, y todos los áccL 
dente® que ¿curran Ju ran te  la perm anencia del .alumno e n  
la  Escuela, cuyos antecedentes constitu irán  el expediente per
sonal y hoja de estudios del atom no.

'{ 7.® D ^spacíur con t i  Director los asun tes, dándole parle
: diario de las íahas com rtidas por lo¿ alumno®^ leccioaes ex «
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£lic»d&B per lo* Profesores y prácticas ejecutadas bajo la di
lección ínme'M-t* fe- )eg Ay udantes.

8 0 Dar partu ¿1c oficio h! Di lector de las faltas cometidas 
por Jos empleados rU decretaría, y amonestarles cuando fuere 
jfiecesario.

9.° Formar oportunamente el proyecto de presupuesto men
sual de gastos ¿fe la enst-ñauza y cuenta de so invehido, £©- 
metiéndolo á la aprobación del Director y Junta de Profe
sores.

10. Formar las cuentas mensuales de gastos que, suscritas 
por el T o r e r o  é intervenidas por ul Director y Juu^a de-Pro- 
'fesores, deberán rendirse coof rme á fe lev de Contabilidad. 
Las en. utas refetíva» ai maten*! ci» o tífico que se adquiera 
mediante L »  ¡e fe io - formados por ios Profesores llevarán el 
«CÓnstame» de éstos

11. Formar igualmente las cuentas de ingresos por con
cepto do derech s de examen ? académicos.

12. H o  r sorna nal mente. el balance provisional de Caja 
■par* el arqueo de Tesorería.

13 Llevar .fe eontabilioad administrativa de la Dirección 
- de la Escuela f.n fe Prma determinan las disposiciones

vi «rentes.
14 Todas las -Mofee qu^ expresa este Reglamento.

CAPÍTULO VI

Del Oficial de Secretaría.
Art. 50. FJ Ofefel de hecretaría despachará con el Secre

tario lus 8sonsos ..ríe á ést ‘ ívure-j- ordao. cuidará del Archi
vo, llevará los ra s tro s  de m*-tríe, ufe * tonos los demás rela
tivos a erisrñnuzh, /eeiiipfezaudo al Secretarlo en ausencia y  
en ferro edade>

Art 51 ffero el servicio de Secretaría habrá dos Escri-
• •biéott'S y el oúme/ o de Auxiliare» t-*mporeros que sean nece
ón os .

A n . 52. Corresponde ademas al Oficia- de Secretaría:
1.° Hacerse  cargo, previa orden del Director, de todos los 

créditos que ; or cualquier concepto pertenezcan á Ja Direc
ción de la E cucha, expidiendo *17: porta no resguardo inter
venido  por 1 Ooufe 'lor.

2.° V.-ritu ar ¿os p»go& ¡se le ordenen por el Director,
;-mediante el libro míe uto con la intervención de la Conta
duría.

3.° Hacer sema o finiente el arqueo de O» ja, que deberá es- 
,.tar ©o a forme cou »■! bu Unce de Con'&durí*, el «uai se archi
vará como comj:-r<;ba = ?te del ha anee general definir*vo.

Arr. 52 Ion fundos pertenecn-ine* á la Dirección d e ja  
Escuela, cualquier??. q?«<¡5 **ea. su procedencia, se custodiarán 

. en una c»j <. de roes llaves. .fes c.-nres ©arará?? en poder d<rl Di
rector, {Secretario C uta )or y Tesorero, cuyas funciones des
empeñara el Oficia» de Secreta ría.

C A P ÍT U LO  V II

Del personal afecto á la Biblioteca.

A r t  54. Un Profesor elegido por la Junta será el Jefe de 
j-ifi Biblioteca Tí Tiurá á su <•»rgo el cuidado y conservación de 
?Jg. misma, dando cuenta iro n>uaí ai Di ector del raovimier to 
.bibliográfico^ de España v -el Extranjero. y siendo responsa- 

febl© de que »e  lleven con claridad v exactitud los datos de en
trada y saVula de jo- libros, los catálogos y cuanto se consi
dere necesario para el buen régimen de esta dependencia.

Art. 55 H*brá á las órdenes fe? Bibliotecario, un Auxiliar 
;4y Escribiente nombrados por el M in ^u rio  de Fromento.

Art. 56 B? Auxiliar y el Ki-crituence ¿'permanecerán en la 
.B ibbo ’ eca fe » boro» que dí-'Kpgue el i > « rector, v no permitirán 
Ja Haliií' de m'i gún hbro sino c«-n de ¡-tino al personal feeul • 
«Sativo d'J Ic.stiíutú y paro Jo* aefc-- s oñcbtJrou exigiendo siem
pre- el lesgi jardo ©ser»to de qii •’©.»; haya hecho eí pedido. Los 
Jifero» deberán ser devueltos «.otos de los quince días de ha- 

. -Iberios reciboío.
Los pormenores del servicio interior de 1* Biblioteca se 

ajustarán á las .instrucciones dictada» yor el Director, oyendo 
á la .Junta de Profesores.

c a p í t u l o  v u i

Del per,(m il suba¡temo.
Art 57. FJ pero o nal subalterno de que habla el art. 19 se 

regir* por un rephiii^etu ulterior- red atoado por el Director, , 
- oyendo » la  Junta de Piofe-ore« y a prob-ido por el Delegado 
■’-Besrio. Dx*h regiamente h->feá de elevarse ai MimVerfe de 
Fomento en el pía?o fe tres mesu». á contar desde la publica
ción de e*te Reri ¡n■ ere t i .

El Conserje ffefeel Jefe inmediato d<4 personal sub&lter-
• no, ai cual v-gilar* en M eumfeimfexito de su deber, hiendo 
ri*éí-poí:-8abb‘ de iag faltas que por aquél pudieran cometerse, 
m í como de fe custodia del Esrablecíirnento.

Todos los empleados subalternos, incluso el Conserje, de- 
->^eríin respetar ».! personal facultativo del Instituto, y estarán 
á las órdenes de?'Director, Profesores, Ayudantes, Contador 
y  personal de Secretaría.

T ÍT U L O  V I

T>Vl LA KfcT^CiÓN AGRONÓMICA

Art. 58. Corresponde a la Eslación agronómica el ensayo 
y 'ai)áiiv*s de muescas ú- rrier/as. aguas, aboco*,semillas y 
demás producios *grí,:olí** que el Gobierno ó los particulares 
remitan ct-B este < bje-;n; asi ctiiño también las tierras y pro 
duelos Hgríeclas pecu.o.ar<-s de la provincia de Madrid y sus 
Üoh trufes, abLú.?o .̂que general me.ti te se usan y los que deben 
iíit-r< du'nr^e f n h-eu-íi^io de la proJacción, dVterfníuando l& 
CSnxdad que de eilos convenga aplicar por hectárea ó planta, 
Aegún los ca*t>s. f-n armení?-! con h, composición de los terre
nos y nécesida tes fi^iol gicae' de los vegetales cultivados, 
acompañando é eatc-s estudios los .cálculos correspondientes 
relativos al vnlor ele dichos ab<m« s.

Art 59. Kl. perdona? b  ̂ \ón s?e compondrá de un 
■Profesor del Instituto, íngt ni(  ̂ u 1 Oucrpo, que será el Jefe 
de la Estación, munbradu eco ** ¡u 'o á lo prevenido en el ar
tículo 24 ¡de este Regíame ote.

De un Anudante lug* ni- •>' Cuerpo, nombrado con 
arreglo á lo prevenido en el art-.. 39.

De un Perito agríeola.
• ■De-un mozo de-Labora lorio.
De tres peones. Capataces agrícolas, para el campo deexpe- 

riencias y establos de la. Estación.
.. Art. 60 Constituye el materia! de !h Estación:

1.° El Laboratorio químico y fisiológico, dotado á© agua, 
gas y material de trabajo que sea necesario..

2 ° Uim cámara escara para análisis espectrales.
3. ° Ki Mu -eo y depósit , de muestras y abonos.
4.° Gabinete de balanzas é instrumentos de precisión.
5.° Gabinete míerográfico.
<L° .Observatorio meteorológico;
7.° fíatabio^dé experimentación, '.

8 ° Departamento de oficinas.
9.° Campo de experimentos, con ?us cajas de vegetaeléii.
10. Las colecc ones diversas, ubp tos de-ensayo ó de es

tudio en la Estación.
Art. 61. Corresponde al Jete de 1&Estación:
I o Estar á las órdenes del Director del Instituto.-
2.° Organizar y dirigir, de acuerdo con el Director,.!©* tra

bajos experimentales de la Estación que todos-lo» ? ños deben 
emprenderse.

3.° Dictar las órdenes al personal afecto á la Estación y 
que le está subordinado, para el exacto cumplimiento d sus 
deberes.

4.° Hacer al Director los pedidos de material que necesite 
para sus operaciones, fijando el precio aproximado de los 
mismos.

5 0 Cuidar y responder del material que tenga á su cargo, 
haciendo por triplicado el oportuno inventario.

Dicho iB.venui.iu se rectificara todos los años y se remitirá 
copia autorizada á la Dirección general de Agricultura por 
conducto del Delegado Regio.

6 ° Llevarlos registros necesarios relativos á todos los tra
bajos que se relacionen con la E te rn o .

7.° Remitir al Director del Instituto diariamente, éon la 
conveniente precisión y claridad, el. resultado délas observa- 
clones que se tomen en el Observatorio de la Estación, sin per
juicio de remitir á su tiempo los re>mmexms mensuales, tr i
mestrales y anuales. E Director del Instituto pasará estos da
tos á la Delegación. .Regia, que los elevara á la Di recrió a ge-ne
ne ral de Agricultura., Industria y Comercio para su publica
ción.

8 °  Asimismo entregará al Director trimestralmente y con 
la debida separación las concíusienes ó resultadas á que den 
lugar los ensayos, análisis y estudios de los trabajos propios 
de ia Estación, y los que procedan de productos y ensayos de 
particulares; y ¿1 Director, previo iuforme de la Junta de Pro
fesores, elevará estos resultados p-. r conducto de la Delegación 
Regia á la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio para que se publiquen en la forma que mejor con
venga.

9.0 Dar parte al Director del Instituto de las faltas que 
cometan sus subordinados.

Art. 62. Todo el personal de la Estación, tanto facultativo 
como subalterno, habPará necesariamente eu los edificios per
tenecientes á la EfCue a y so tendrá vacaciones de verano.

Art. 63. El personal de la Estación estará á las órdenes in
mediatas del Jefe de la misma. Uu reglamento formado por 
la Junta de Profesores y aprobado por el Gobierno, previo in 
forme de la Junta Consultiva agronómica, d e w  uinará las 
atribuciones y deberes del personal de la Esta-.'ón ? *1 régi
men in terior de la misma. E- te reg-amento deb rá quedar ul- 
timadu con toda urgencia, á fm de que pueda ccmeazar á regir 
el día 1.° de Enero próximo.

T ÍT U L O  V I I  

DE LOS ALUMNOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

D éla  admisión de los alumnos y ms obligaciones.

Art. 64. La admisión de los alumnos se verificará todos 
lo* años en los meses de Junio y Septiembre. La convocatoria 
ge publicará con la anticipación debida en los periódicos ofi
ciales, expresando los requisitos necesarios para el ingreso.

A ‘ t. 65. Los aspirantes á ingreso elevarán al Director del 
Instituto en las fechas marcadas sus solicitudes, acompañan
do los certificados correspondientes, sobre cuya validez debe
rá recaer acuerdo de la Junta de Profesores conforme á las 
prescripciones de este Reglamento.

A rt . 66. Son alumnos oficiales los que se matriculen con 
carácter académico. Son alumnos libre* los que se matriculen 
en altruoa. ó algunas asignaturas sin carácter académico.

Art. 67. Todos los alumnos oficiales están obligados á 
dejar en la Secretaría del Instituto ai empezar el curso, nota 
de ?as señas de su domicilió y á participar su mudanza cuán
do ocurrí ese.

Art. 68. Será de cuenta de los alumnos la adquisición de 
los libros de texto y de los instrumentos y ensere- necesarios 
para los trabajos gráficos y dibujos.

Art. 69. Todos los alumnos están obligados á cumplir 
exactamente las órdenes del Delegado Regio, del Director, de 
los Profesores y Ayudantes eu cuanto concierne á sus deberes 
respectivos, al orden en las clases y prácticas y al régimen de 
la ensfñHUz».

Cuando asistan á las clases, no se-distraerán del objeto de 
cada una ni aun para ocuparse en trabajos correspondientes á 
otras: en las aulas explicaran las lecciones cuando-el. Profesor 
lo juzgue oportuno, para cerciorar?e de su .aprovechamiento; 
en los trabajos gráficos y proyectos ejecutaran los que les or
denen los Profesores y Ayudantes, del mismo modo que las 
prácticas espaciales de cada asignatura y las generales que 
constituyen la enseñanza técnica ó industrial.-

Están asimismo obligados- á redactar fuera del Estableci
miento las Memoria* que sobre las materias de las asignaturas 
se les encarguen, y oe ejecutar los trabajos numéricos y analí
ticos que fueren necesarios.

Art. 70 Los alumnos concurrirán alas clases y prácticas á 
las aoras señaladas.

La asistencia será diaria, excepto los domingos, días de 
■ fiesta entera y fiestas nacionales; los días de Carnaval y M'ér- 

co’es de Ceniza; l«¡s cuatro último* de Semana Santa; los ocho 
úifrmos de Diciembre, y los días y cumpleaños de SS. MM y 
AA. RR.

Las lecciones orales, así como las prácticas y demás ejerci
cios, tendrán lugar oírlas horas marcadas en el horario que 
oportunamente y según las estaciones, se fijará en la tablilla 
de anuncios.

Art. 71. Para comprobar 3a asistencia de los alumnos, se 
pasar»liVta por los Profesores y  Ayunantes respectivamente 
todos los ¿lías de clase y de prácticas, tolerándose sólo la tar
danza de diez minutos, contados por el reloj del Estableci
miento.

Si la tar .lanza pasara de diez minutos, se contará como 
falta de puntualidad. Dos falta* de puntualidad se computarán 
como una de asistencia. Los alumnos que cometieren treinta 
faltas de asistencia á cualquier (dase ó practica de lección dia
ria, veinte á las da cuatro lecciones á la semana, quince á las 
de lección alterna, diez á las bisemanales, cinco á las sema 
nales y diez á las prácticas de verano, perderán-el curso, á no 
justificar con certificación facultativa, que han *ido cometidas 
por enfermedad, en cuyo caso el Director podrá dispensar la 
■tercera-parte de las cometidas :.por tal causa, de acuerdo con 
el Profesor de la asignatura y 'la  Junta de-Profesores.

Paro justificar las faltas por enfermedad, es requisito in
dispensable que el alumno ó persona interesada participe de 
oficio á Secretaría,- la fecha en que cayó enfermo y que la cer
tificación facultativa esté visad» por el Subdelegado'de Medi
cina del pueblo ó distrito correspondiente.

Art. 72. Siempre qpe 1©* alumnos tengan que el ev&r algu
na instancia con respecto á h* enseñanza, 3a d.mgírái i al Direc
tor ó por conducto de éste, según los casos.

Art. 73. Ningún a.lumr.-o podrá salir de las- dase s sin. ner- 
-m w o  del Profesor respective», ni permanecerá a-usen! r  xaás'que* 
e£ tiempo paramente pr; ciso par?? ehobjeto que buhi re salido..

Una vez din tro de) Establecí miento, no podran. a» Mr de él 
los alumnos hasta que-pasen i»s horas mareadas en el horario^ 
á no ser que habiendo justa causa, á juicio del Profesor- ó en 

defecto dei Ayudante, cuargaben el ptrinmn. En. este-último» 
caso el Ayudante lo pondrá- en. co.aoci:oiie,jfe del Director y 
Profesor respectivo».

Art. 74. Los alumnos m  hallan sujeto* ácastigos di*cipli-~ 
nssrioa cuando cornetan fallas de subordiuac-'árj.

Se reputará por f Ata de subordinación, ia aeso'bediencia al i 
Delegado Regio, al Director, Profesores y Ayudante*-:dn. in 
fracción de las disposiciones reglamentarias y de la.*- reglas-' 
establecidas para eb buen rágimeu y aprovehh&in?ei?.t <> eu ' 
clases y prácticas, fes respuestas ofensivas por la esencia ó el 
modo .con que m  dirijan y todas fe* palabras y a-ctos*contrsi
rios á Ja xw'vh) y á )a .d'iscifdiua deL B?-1» b?©(•:■ i miento.

Art. 75. Las felfas se corregirán% mgnm su mayopú'meiio^ 
gravedad: '

L °  Con repre.,s*ión privada.
2 ° Con represión pública.
3.° Con trabe jo?*' exrr&-.T<mi#rá©ft re'fetivos al objeto de las,, 

asignaturas qu^ deberán ejecura^* los alumno* castigados-©a- 
un niazo dete!-miii.hdo y n ñoras distintas- de las dar>e^.

4.° Ooo » rogación de- un número de •fejf&s que bo exceda^, 
de tres cad» vez, éu.yo OLsr,ig > bo podrá aplicarse cuando con 
ellas cumpla fe* regíaiDeutanas para perder curso..

5 .° Oon pérdí>l?i de corso.
6.° Oon pérdida del carácter de alumno y ex-^ulsiÓ2a'- deb. 

Instituto.
Arf . 76. Los tres primeros cest?go¡H se impondrán par lose. 

Profesores y Ayudantes, dando cuenta al Director-.
El cuarto pur el Director, previc* acuerdo «ie-. la Junta-d&. 

Profesores, cuando .las-fab.as sean graves -e: uvándo^e- romo- 
graves fe obstinada reí runden efe. en fes Uves ?a:4é sufe-.-rdina--' 
eíón y bis de desobediencia á las órdeoe* oor fes q.uí̂  se- h-B— 
biere impuesto un co*tigí-. de t-erceva efe>*".

La pérdida de es ir* o >fe!< p.od á c> -creferla la Juota de Pro
fesores prf^idid* r>or el Deh g?? o- Regir-, oyer̂ úa- antes al ia-. 
tepesado en Tnh&mM comunes»o rfe tV* - P * fe^r- 8.

Corresponde §! G-.bieíiio inifuu er sí  ̂ de exf>uLióa% '
previa propuesta de- la Junta de Pr* prv-idtda pup ei De
legado Regio, por felfas gravi»imH«, c?l ti nudos© así cual
quiera que haga el alumno indigno d - íOrDmuar en el Esta
blecimiento.

Califi-..índ-: de gravísima una fe tz o fe Junta de- Pn feso- ■ 
re*, podrá el Delegado Rfe^io ó el fe su pender al alum
no íute-in recae la reu-okición del 1 r h

Ningún castigo podrá fe van fe. i ¿ » por el que lo haya
Impuesto ó por el superior jerárqu c forma que determi
na el Reg fe meato.

Lo» castigo* se publ-icaráu. en la bibfilla de anuncios.

CAPÍTULO ¡I

De los exámenes de prueba de curso.
Art. 77. Para matricularse <a\ el puimer año de la Escuela - 

especial de logrun u s »gí ó, t>mo-, us necesario, presen tar cer
tificado de habei snj > a i ■ tia-io sin excepción ai gurí a eu todas 
Jas materia?' <ju<- si c » o / «• u iu Esc ¡.-efe oeoeral preparatoria 
de Ingeniero* y A fu infectos.

Art. 78. Par* p at u >, n c en el segundo año y en el ter
cero respectivamc otn a, r ‘rita ha tur ganado ios" años ante
riores,

.? rt. 79. Para ganar rilo, es indisptnsüble:
I.® No hvber cuín■ --Jid*? »;n riinguBu ^i-ígnatura ó práctica - 

eli)únie»o de faltas reg arne-iíTanas.
2S  Haber sido examinado v *p¡u Iculo rxce.-eínn alga* 

na fifi toda- la* a^igcaturfus y lufecbcíiu correspondfeotes.
Las clases de tiibuji,- se c par» este efecto y sug..

análogos a  iíjo |,réciH;u 
.Estas rí-gfes son ?.pii«-jíbH-s % Es aismnos de .fe  lección da 

Licenciados en Atiuiiufec cuién rn¡ *í y P- rífi s agrícolas.
Art. 89. Le» ‘"X¿rmuw,r’8 <i .u-ur.bu tic- úurno se verificarán 

en Jo8 meses dt* Juon.» y SiU.-t-rmbrn á í-xcupción Je los de 
prácticas geue.rofes «I- uu¡fe v<<. g.-tí¡a%urÍK é industrias, que se 
verificarán en fe s*gu rnfe ép* ca cHada.

Cfeda ej^rciciu- d»̂  u ia> pod ? á e.tjmprender más mate
rias que las qim cvvJn gn el prugrari;a. ofid&! de ia asig
natura.

Las prácticas de Topografía en Ja Succión8 dé Ingenieros, se.. 
co h si dorarán como uta asignatura para los efectos de ma- 
trícufe., asisten cía y examen.

Cuando el alumno fm-»e desaprobado en Jur.no, podrá vol
ver á presentarse en' Septiembre., y si resultase dcsaprobado, 
en esta época, aunque fuese en una sola asigna tura, ó prácti
ca. perderá el curso. Los que no se presen isa*en eu los exáme
nes de Septiembre y los desaprobado* en los mismos, tendrán 
que repetír el estudio de fes materias correspondié'fiñ-s sin po
der pasar al siguiente are. i

Antes de comenzar fe época de examen se formarán p-¡r ja 
Secretaría rehaiones n»jminales de los aluuuaos ^ué, teniendo 
derecho á. ser examinado», se p roven  de las papeh-t»s 4^ exa
men correspondiente, fijniKÍo.-é por el Di-efeor los cfi-R y ho- 
ras en.que han de verificarse .fes ejereicU s. Los que perdiesen 
en dos ano* disti otos la mis mar a signa ture, no podrán seguir 
h. carrera.. Los alumnos sufnráo m&r caíuvuw. eo los días'"se
ñalados, y si fabase a'-gúa alampo» pe-defe su derecho, nopa- 
diendo ejercitarlo hasta utra époc« de fx^roen.

.El Presidente del Tribunal, fec emb*rgo, podrá por causa 
justificada «lispensar la. falta y u  g-fe.ci¿i de examen ■

'.para otro día de Junio ó Septiembre dentro del período seña* 
lado paro ios ejercicios correspondientes.. '

No obífta.ute lo dispuesto en el r.mrrofq anterior, podrá el, 
M inish'ro de Fomento 'conceder,, previo expediente, la gracia 
especial de .examen, fuera de los ’i:oe-scs cb-’Junio y Septiem
bre, a! alurnto que justifique cunq/-"“ m- nte 'a itrq * sibi i-iad 
absoluta de. concurrtr ?.! il aras míe uto- que se le hicítrn para, 
ser examinado en la* épocas señaladas.

Art. 81. Para que e) «ervicio do dxáir,en es no sufra inte*  ̂
rruoeiones ni retrasos, el Director qvkds. facultado para cons
tituir los Tribunales de los exámenes va:* efe do» cun los Pro-.,
ir sor«s y Ay nú a n tes. q u e sé ene u e n t-; e n e u el KsL  ̂bk cimi en to 
á la hora señalada, dando parte oíiefe) <ie ello el minino dya 
que ocurriese al Ministerio dé Fomento por conducto dél De* 
legado R- gio.

Art. 82. Los exámenes serán público» y.se verificarán ante 
Tribuna Jes compuestos de tres Jueces.: mío, el. Profesor de la 
®signatura, otro Profesor designado por el Director y el A ya - 
dante encargado de las prácticas fie HCjuélla. v '

Eo la asignatura,que no tenga práctica especial, el Tribu
nal se compondrá del Profesor de la ,misma y de otros dos 
Jueces nembrodos por el Direetorfe :

Árt. 83. Los. ejercicios de examen en las clases que no
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tengan prácticas especiales, consistirán en la contestación á 
tres" lecciones del programa cñciat sacadas á la suerte por ri 
examinando, y á las preguntas que los Juecrs tengan por cou- 
^eciente hacer.

Los exámenes de las asignaturas que tengan practicas es
peciales consistirán en dos ejercicio’; : uno, -ri cu ni o s« esta  ̂
fe le ce en el párrafo anterior, y otro relativo exclusivamente á 
dichas prácticas y en la forma que la Junta de Profesores de
termine.

tí i examen de proyectos consistirá en la revisión por el 
Tribunal de los trabajos ejecútanos por L s alumnos, y en la 
contestación á las preguntas que los Jueces estimen conve
niente hacer al examinando.

Todos ios provectos y dibujos, borradores y copias que ha
gan ios alumnos durante el curso, se veníicaráo dentro del 
Establecimiento y con sujeción á las reglas que la Junta de 
Profesores determine. „

El examen de prácticas generales de cultivo, ganadería e 
industria., consistirá en la revisión de los cuadernos de anota
ciones diarias a que se refiere el art. 84, y en la contestación á 
las preguntas y ejecución de aquellas operaciones que el T r i
bunal determine.

Art. 84. Los alumnos de tercer ano de la Sección de Inge
nieros, y jos de segundo «ño de la Sección de Licenciados y 
Peritos, ejecutarán durante los meses de Jubo, Agosto y 
pr i me ra.̂  q u ítj cen a de Septiembre, aquellos trabajos de carác 
ter esencia‘mente práctico, además de ios que ya. huüe?ea 
ejecutado en los meses anteriores del curso que la Junta de 
Profer-ores determine, y á las órdenes del Pjofesor y cíe losóos 
A  '* uñantes encargados y que se relacionen con los que se ve
rifiquen en la Granja central, y Estación agronómica.

El resultado de estos trabajos f c  anotará por j o s  alumnos 
diariamente, en un cuaderno, queserá revisa o por e Tr.-buimi 
de prácticas generales en el mes de Septiembre, al propio 
tiempo que se verifique el examen correspondiente .

A? t. 85. Los ejercicios teóricos deberáu durar por lo me
nos treinta minutos para los Alumnos de la Escuela especial 
de Ingenieros, y quince para los de la profesional de Licen
cia *08 y Peritos, y los prácticos el tiempo que el Tribunal 
eouride e necesario.

Terminado el. ejercicio ó ejercicios de examen de una »sig_- 
natura, procederá el Tribunal á hacer la calificación por me
dio de un número que no sea menor que cpro ni mnyor quo 
diez, y que exprese el mérito relativo del alumno. L * tercera 

'.■pme'de J& suma de los números asignados por cnd». uno de 
los Jueces del Tribunal, representara la calificación defini
tiva del examinando: éste resultará de-aprobado si dicho 
tercio no es mayor que cinco, y aprobado en el caso con
trano. ■ .

E Secreta io del Tribunal extenderá por duplicado el acta 
correspondiente, firmada por todos los examinadores. En eda 
se consignará solamente si los alumnos presentados han sido 
aprobados ó desaprobados por el Tribunal, ahí como la reía 
ción de los que, teniendo derecho á ser examinados, no se hu
bieren presentado.

Lo-í alumnos que durante el ejercicio Fe hayan retirado 
sin-,'terminarlo, se considerarán como d saprobados. En la 
tablilla'de anuncios se fijará una copia autorizada del acta de 
examen.

El Presidente del Tribunal comunicará de oficio al Direc
tor de ia Escuela, y al terminar .sos exámenes, la relación de 
los alumnos aprobados, con el número de caliücación que- hu
bieren merecido.

La suma de estos números determinará el mérito relativo 
de loa alumnos de cada promoción, y Con arreglo A ella ocu
parán el lugar corréspondteóte en la-clasíficacióu■ definítlvay 
que para los efectos-ulterior es se remíta ai 'Ministerio de Fo- 
iüénto antes del 1.° de Noviembre de cada año.

Art. 86. Una vez hprobados los alumnos de la Sección de 
Ingenieros en todas las asignaturas y prácticas que m  expre
san en el art. 6.°, pasarán en concepto de practicas de oarre- 
rra á la provincia que el Gobierno determine, seis meses en 
una Granja y otros seis en una Estación vi tic -la y eno lógica 
de las establecidas ó que se e t-ibíezcao, a las órdenes del In 
geniero Director correspondiente.

A l cab de es fie tiempo, si á juicio del Ingeniero Director 
del respectivo establecí intento hubieren heoh » los alumnos 
las prác icas de un modo satisfactorio., les expedirán eí certi
ficado oportuno.

Presentados éstos en. la Escuela, se expedirá á los alumnos 
el título de Ingeniero agrónomo.

Art. 87. tín las Secciones de Licenciados y Peritos se e x
pedirá á ios alumnos el título car respoiív-feote, una vez que 
hayan aprobado todas las asignaturas y practicas que consti
tuyen las respectivas carreras.

Art. 88. Él Ministerio de Fomento consignará en el pre 
supuesto la cantuiad necesaria para pensionar ai Ingeniero 
-agrónomo que hubiese obtenido el núin.T de su pr¡ m c ón, 
para pasar al ex pa ajero, á fin de que durante un año estudie 
los adelantos de la agricultura y remita cada tres meses el 
resultado, de sus trabajos.

Esyos pasaran á la Junta Consultiva agronómica, que los 
juzgará, participando á su autor el falto que hubiesen mere
cido Si no-fuere favorable, se le amonestará;^ y  si á la segun
da amonestación no se enmendara, perderá la tensión. En 
este caso, el Presidente de 'la Junta Consultiva )o pondrá en 
conocimiento del Ministro de Fomento á los efectos que pro
cedan. ? y '

Las Memorias y trabajos que presenten serán premiados, á 
prepuesta 'de la Junta Consultiva, y publicados por cuenta del 
Ministerio de Fomento. < '

.Art. 89. En remuneración, de la enseñanza satisfarán los 
alumnos de la Escuela especial de Ingenieros,' al hacer la ma
trícula, 15-pesetas por asignatura, en papel de pagos ál Esta
do, y dos pesetas 50 céntimos por asignatura, como derechos 
d$ inscripción.

En la primera quincena del mes de Mayo abonarán, en 
concepto de derechos académicos, 10 pesetas por asignatura.

Los de las Secciones de'Licenciados y Peritos abonarán, en 
papel de pagos'al "Estado y  en concepto de matricula, dos pe
setas 50 céntimos por cada asignatura, y cinco pesetas por pa
peletas de examen de una ó toda- Jas asignaturas del año.

Los derecho* de inscripción, académicos y de examen se 
abonarán en metálico eu la Secretaría de la Escuela en las 
épocas señaladas.

CAPÍTULO I I I

De los alumnos libres.

Art. 90. Se admitirán en la Escuela especial de Ingenieros 
■y en la profesional de Licenciados y  Peritos, alumnos libres, 
sin otros requisitos que matricularse sin efectos académicos, 
en las asignaturas que qdieran estudiar, abonando los dere
chos correspondientes.

Art. 91. Los alumnos libres que pidieran examen de algu
na ó de todas las materias y fuesen aprobados de ellas, ten
drán opción á que se les expidan los certificados correspon

dientes, sin que esto les habilite para ejercer ninguna función 
deí Entapo, <te la provjneis* ó del Municipio.

Art. 92. Lo- que no hayan hecho fus estudios en el Insti
tuto Agrícola ék Alfonso X II .y aspiren al título de Ingeniero, 
Licenciado ó Perito, podran obtenerlo presentando los cen Jil
eados correspoud úntes ó las a¡rigr¡«iíuras de ingreso en la for
ma que previenen Jo* ardemos 7. ! 1 y 14 de este Rsgl m-nto, 
y sometiéndose al examen y pago de matriculas y hleivelv-s 
de Jas asignaturas y prácticas de Ja carrera, pero veri learán 
todos los exámenes y ejercicios sin iuíerrnpeión. 8i fueren 
aprobados, se íes expedirá el título co r res po odien te, previos 
los requisitos es-ahieeidvg en el arii. 86 para Jes Ingenieros 
agrónomos, y sin tales re q ni si tos para los Licenciados y Peri- 
t  s. Si füéí-et! d«-sa.prf hados, aun cuando sea en us gofo ejer
cicio, perderán t* da opción al título, teniendo que repetirlos 
todos, transen r neto un phzo mínenlo de tres meses.

Art. 93. Los Tribunales de ex» osen para, los aspirantes á 
que se refiere el artíen1»» anterior, *e ccmpo miran de cinco Jue
ces nombrados por el Director, y durarán doble tiempo que los 
ordinarios*

TÍT U L O  V III
DE LA GRANJA C mNTJKAL BE EXPERIMENTACION Y PROPAGANDA

C A P Í T U L O  P R I M E R O

Del personal de la Granja.
Art. 94. El personal de Ja Granja se compondrá:

De un Director. Ingeniero del Goerpo que será considera
do como Pu f 8í. .r pa !i todos n.;s electo* de i presente Regla
mento, nombrado con arreglo á lo prevenido en el art. 24 del
mismo.

De un Ayudante, Subdirector, Ingeniero del Cuerpo, nom
brado con arreglo á lo prevenido en e! art. 39, y <ie ou*o Ayu
dante, Ingeniero, que desempeñará el cargo de Contador la - 
terve-inor.

De dos P/.-'ritos tgrieolas.
De uu FTof---*o-r veterinario.
Líe o o Mée ico
De ii5i Capeháii.

Art. 95. tí i pí;r.-on«l subalterno &e compondrá:
De dos Escribí.v-n re*.
Uu G»pat?iz mayor, cuy o-cargo será desempeñado por un 

Capataz agiíc.úla.
De Jos Maestros meen vicos, carpinteros, guardas, vaque

ros,, mozos, peones y auxiliares temporeros que sean necesa
rios.

CAPÍTULO II

Del'material de .la Granja.
Árt. 96. Pertenecen al material de la Granja central:
1.° La píL-e-íóo titulada «La Florida», con todas las tierras, 

camino.-, edificios, dependencias, parques, jardines y vivaros, 
comprendidos en el' Decreto ley de 28 de Eaero.de 1869, ex* 
cepto lo r-,«*-rvH«1o para la Escuela general de Agricultura y 
sus anejos. S'-guo se determina en el artículo correspondiente.

2.° Lu»s l u-v;* y productos de'los cultivos, ganados é indus
tria.*, anejas.

3.° I ues diversas ganaderías que existen hoy y se adquie
ran ei¡ lo 7-ucí. hívo.

4.° Todo* b>* departamentos correspondientes á Ds indus
trias agrícolas existentes ó que se establezcan en adelante.

T Í TU  ... O I  T

OBLIGACIONES DB'L PERSONAL DE LA GRANJA

\ . (JA PÍTULO PRIMERO

- Del Itií/eniero Director de la Granja.
■ - -

Art. 97. Corresponde aJ.Director de Ja Granja:
1.° Redactar todo* los años y presentar á la Junta de Profe

sores, precitamente en los quince primeros días de Abril, el 
plan ó proyecto de «-xplutación que convenga plantear en el 
próximo año ¿grieol*. Este p~vyecío rLbc comprender iodos los 
cultivos, industria*, gjuwuhu-- y aprovechando » • tos de to*.1& clase 
que en la Gra? ja tía.)a: e l c-ial, informado por la expresada 
Junta, lo -elevará la Deb gxciou Regia, con las observaron es 
que tenga por conveí.deatti' hacer, á la Dirección general de 
Agricultur», Industria y Corm-rcío antes del 15 de Mayo, cuyo 
Gentío, oyendo á la. Jan?a Consultiva agronómica, lo devol
verá al Instituio- antee deí 1.° de Julio para su planteamiento 
y ejecución.

2.° Dirigir los cultivos, industrias y ganaderías de la 
Granja cor forme a1 proyecto de exornación aprobado.

3.° Presentar ó 1h Junra de Pr>. fchores todos io- años en f-1 
mes de Mai-o, eí programa 'á* los trabajos experimen tales que 
en Ja Granja central bav>n de realizar:-e ai año siginénte, ? sí 
•como el plan de. enseñanza, de Cap a tace- ,Y las modificaciones 
que á su juicio deban introducirse en ella.

4.° Comunicar diariamente la orden pura los trabajos que 
hayan de ejecutarse al día siguiente, cuidando que se cum
plan con exactitud y puntualidad su a instrucciones y i as pres
cripciones de los reglamentos.

5.° Facilitar al Director, Profesores, .Ayudanfes y alumnos 
que estén de prácticas, cune toe datos pidan, rehuí vos á la ex
plotación, contabilidad, experimentación y cuantos trabajos 
se ejecuten en 1 a Granja.

6.° Facilitar ál Director de la Escuela Jos me líos necesa
rios para ejecutar las prácticas y ensayos que exqa la ense
ñanza.

7.° Red aetar u n a Me mo r i a a l íi u a \ d e ca d h a n o,dáudoen en
fade los resultad 08 obtenidos en la Granja, la cual p rene otará 
á la Junta de Profesores y con su iaforme la elevará la !)»• le 
ga ció D Regia á Ja Dirección general de Agricultura, ludustria 
v Comercio antes 'dei 30 de Septiembre, cuyo Centro, oyendo 
a la Junta;Cónsult*.va agronómica, dispondrá lo convtmente 
para su publicación.

8.° Habitar m  los edificios de la Granja, de igual manera 
que todo ei personal de la misma.
• AH. 98. Un Ri/glámeritu es pedal que el Director de Ja 
Granja deberá formular antes de tres omwrs, á contar desde la 
fecha de este Reíd rh ereto, determinará L s  aí.r-'buciofjee, de
rechos y deberes del per-coas siUValferno de 1« Granja, así 
corno también e! régimen, n que habrán, dé sujetarse los dife
rentes servicios v trabajes de ]n mísniá.

Este Reglaraf nto Jebe ser aprobado para su. ejecución por 
el Ministerio de Fomento.

T ÍT U L O  X

DE LOS CAPATACES

, A r t  99. Habrá 24 xplaza.» de aprendices para Capataces 
agrícolas, costeadas por el Ministerio de Fomento.-,

Art. DO. La enseñanza de los Capataces estará á cargo'ck 
la'Granja central, bajo Ja inmediata inspección úe la tí?cue.lt 
general de-Agricultura.•

Art. 1C1. Para ingresar eu esta Bccaión'es necesario re' 
unir las condiciones siguientes: ’

JL.® Hallarse emprendido en la edad de veíote á treinta 
silos, ]o eual se acreditará con certificación del Registro civil 
ó partida de bautismo.

2.a {Saber leer, escribir y l«s cuatro reglas fundamentales 
de la Aritmética, acreditándolo mediante examen, que s* ve
rificará *.u este Establecimiento.

3 a Habar sido mozo de labor y eer de buena vóR y cos
tumbre*; e-to* extremos se acredita? án cm  certificado del 
último agricultor á quien se baya servido, y cu-o documen
to llevará el V.° B.° del Alcalde del pueb'b respeccivo, sin 
perjuicio de que ei candidato sea examinado en la Graujn 
•para adquirir la certidumbre de que se ha ocupado eu tra
bajos agrícolas.

4 a 8er de complexión sana y robusta, según un certifi
cado facultativo.
_Art.. 102. Los aprendices agrícolas permanecerán tres 

años en la Granja, desempeñando durante el primero ei car 
go de labra lor, coa el fia de que se irnoo* gan en el manejo 
de los arados modernos, gradas, sembradoras, segadoras v 
trilladoras.

En el segundo año serán obreros de la cuadrilla, tomando 
parte en los trabajos que se relacionen con los caito vos de 
huerta, viñedos, jardines, prados artificiales, forrajes, semi
lleros de árboles, viveros, íransplaotes, podas é injerí-,os.

El tercer año se ocuparán en todos los trabajo* relaciona
dos con las industrias que existan en el Establecí-identó, así 
como en el cuidado y apacentado de toda clase de ganado de 
renta; esto no obstante, prestarán Jos servicios cor signad s 
para el primero y segundo año, si las necesidades de la Gran
ja a>í lo exigiesen.

Arr.. 103. Los aprendices de Capataces que lo merezcan, 
disfrutaran además ana remuneración por su tn h^jo propor
cionada a su aplicación y aprovechamiento á juicio del Direc
tor de la Granja, la cu ó. no podrá pasar de una peseta diaria, 
ni de ocho el número de Capataces remunerados.

Art. 104. Ningún aprendiz podrá salir de la finca sin per
miso de sus Jefes, y los que faltaren á cualquiera de las pres
cripciones con-urna-ias. o no tengan hábitos de trabajo, sufri
rán los castigos que Jes imponga el Jefe de la Granja.

A la tercera falta, serán expúlsalos del Esta bl «e: mié ti to. 
Art. 105. Los aprendices de los tres años de 1» Sección de 

Capataces, asistirán n -cCrsa ría mente á la* conferencias que ha
brán de celebrarse So* dias festivos ó los de trabajo á las ho 
ras compatibles ron sus ocupa no ues. El Directo-' de la. ense
ñanza determinara cuándo han de celebrarse éstas, el perso
nal que hay a de darlas y los tenias que habrán do desarro
llarse.

Art. 106. Los aprendices que permanezcan tres años eu 
el fístabiecioiu-mto sin not*s-desfavorables, mediante ¡o* co- 
rrespundief.it-s regi-tros personales que deberán llevarse, ob
tendrán el tif.ulu de Capataces agrícolas, cuyo titulo les dará 
dere-dio al desempeño de las plazas de Capataces en la G can ja 
central, en In* regionales ó Escuelas prácticas da Agricultu
ra, en las Estaciones agronómicas, así como en los Estableci
mientos de »ga»| carácter existentes ó que se creen en L s  pro
vincias Ultramaro

Art. 107. Los aprendices de Capataces agrícolas estarán á 
las órdenes de i Director de la Granja y demás personal facul
tativo d« la nrisni’*, así como de Jos Jefes de trabajo en cada 

• una de Jas operaciones que ejecuten.
A r t  108 Los actuales adunaos de la Sección de Capataces 

’ se aren drán r>, las pr* ser i pelones consignadas en Regla- 
; me»í?o para Jos aprendices agrícolas coma condición para 
i . continuar en el Es tablee! miento.

j U . ' DISPOSICrONES -GRNK BALES

Art. 109. Las clases y ejercicios del Iostítuto serán públi- 
; eos, y los oyentes que á ellas, asistieren quedarán sujetos a las 

reglas de disciplina al efeefcu dictadas.
El Director y Catedráticos podrán impedir la entrada á los 

que faltaren á dichas regias.
Art 110. Q n e d a te r i n a n te m e n te pro h i b i d o á to do e] p e r- 

soaai del Iusi nato Agríenla de A Ib-uso X II, cufi^quiera que 
sea mi categoría, tener en Jos ed divina ó terrenos o el mismo, 
animales de ut'hdjul ó producto ó que por cualquier <n lcepto 
puedan perjudicar á la finca, ai dedicarse al cultivo y a pro ve- 
channenm de itinguna clase de plautnS.

Art. 111. t*rmmantemeiite prohibida Ja entrega 4
■persona alguna de cualquier objeto, máquina ó aparato perte
neciente «l material dei íf>stituto.

Art. 1.12 Qu^da asimismo prohibida la caza ríe todo- g é 
nero en los terrenos d-d instituto Agrícola de Alíons .• XII.

Art. 113. Malva un- Médico Cirujano, nómhrfuL» por e;.Go
bierno, afecto al Instituto, ei cual asistirá á t el personal 
que habite en ios edificios-del mismo, y estará 4 las órdenes 
del Delegarlo Regio, Directores y J.-Ds de Ja Estación para 
las comprobaciones oficiales que exqa eí servicio y se relacio
nen con his frita* de asistencia de todo ei personal y alumnos.

Art. 114. La a dudas que ocurran en i a i-ote n atac ión  d-e 
este Reglamento, serán res imitas por el Delegado Regio, oyen
do al Director de la enseñanza ó al de la Granja, srgúu los 

. casos.
Art. 115. Quedan derog«das todas la» disposiciones, dicta

das con anterioridad ai pn-seute Reglamento eu cuanto á él 
se opongan.

DISP-LS CíONES TRANSITORIAS-

1.a Para acomodar el plan de estudios que previene este 
’ Reglamentí. i c«»u el anterior, por el'cual cur.-au los a i uinoos 
; 'actúale* de la Escueia especial de Ing- nien»s, los que hayan

aprobado en Junio ó Septiembre del próximo pa*«di; curso, to
das i sis asignaturas v prácticas del priíiier año, .estudiarán 
durante el ct-r-o de 1887 á 88 todas la¿ asignaturas y prácti
cas co r r es p» i ir i i eu tes al segundo año de carrera del nuevo 
pian que se coasiguau en «l lu ar oportuno- del cuadro in 
serto en ei r.rr,. 6 ° de este Reglamento.

2.a Los ai muñes de la misma Sección que hayan aprobado 
en Junio y ¡Septiembre d e l. próximo -.pásado curso todas las 
asignaturas y prácticas del segundo año del plan anterior, 
eri-udoirán en »-l curso de 1887 á 88 todas las asignaturas y

'•prácticas de tercer «ño de] nuevo plan que en conMgnan en el 
cuadro ya citado y además la de Legislación rural,

3.a Los alumncs de dicha Sección que en Junio y Septiem- 
; bre del próximo pasado curso, hubieren aprobado todas las 
- asignaturas y  prácticas del tercer, ano del pian anterior, esta- 
| diaván en e! curso de 1887 á 88 Ja «signatura de Proyectas, 
i Dibujo de provee os, Prácticas de Topografía y Prácticas de 
i Cultivo, ganadería é industrias.
! Estos alumnos, que con arreglo al plan anterior debieran 
I hacer-sus estudios técnicos eu cuatro año*, terminal).do la ca- 
' rrera en Septi<inhre de 1888, serán los únicos que que ¿arén 
eximidos del año de practicas en provincia* á que k« refiere 
el art. 86 de este Reglamento. Lo^ que encontrándos-° en este 
G880 no se examinaran .ó fuesen dt «aprobado.» en dicho mes 

. .de 'Septiembre de 1888 en alguna ó algunas asignaturas ó 
prácticas de i;.s que deban car¿sr, repetirán su estudio pre- 

i vios los requisitos ordinarios do nueva matricula, asieíeiida 
| y examen. • . '
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4.a Los alumnos de la Sección de Licenciados en Adm inis

tración rural que hayan aprobado en .Junio y Septiembre del 
próximo pasado curso, todas las asignaturas y prácticas del 
pririn r año del plan anterior, estudiarán en el curso de 1887 
á 8 8  las a¿igní.tur>s y ¡Tácticas sigu ientes:

Nociones de ganadería.
Conocimiento de máquinas agrícolas.
Montaje y manejo de máquinas.
Cultivos especiales y sus prácticas.
Artes agrícolas.
Nociones de Economía rural, Legislación y Contabilidad.
Prácticas de cultivo, ganadería é industrias.
Estas materias podrán estudiarse á voluntad de los alum 

nos en uno ó dos cmvos.
5.a Los alumnos de f sta Sección que hubieran aprobado en 

Junio y Septiembre del próximo pasado curso, todas las a s ig 
na tu ñus y prácticas del segundo año del pian anterior, estudia
rán en el curso de 1887 á 88 lo siguiente:

Cu nocí mi ente de máquinas agrícolas.
M o « ta j e y m a nejo de m á q ninas.
No-ñones de Economía rural, Legislación y Contabilidad.
Dibujo topográfico.
Dibujo de máquinas.
Prácticas de cultivo, ganadería e industria.
D* estas ú 'm nas prácticas tendrán derecho, por excepción, 

á examinarse en el mes de Junio de 18S8-
6.a Los alumnos de la Sección de Peritos que en Junio ó 

Septiembre del próximo pesado curso hayan aprobado tedas 
las asignaturas y prácticas del primer año del plan anterior, 
estudiarán en el curso de. 1887-88 lo siguiente:

Nociones de ganadería.
Cultivos especiales y sus prácticas.
Artes agrícolas.
Nociones de Economía rural, Legislación y  Contabilidad.
Práct¡cas de cultivo, ganadería é industria.
E> tos alumnos deberán estudiar dibujo, si lo permiten los 

.servicios de la enseñanza, con arreglo al horario que se es
tablezca.

7.a Los alumnos de esta Sección que en Junio ó Septiem
bre del próximo panado curso hayan aprobado todas las as ig 
naturas y prácticas del segundo año dei pbn  anterior, esto,- 
diaran el r im o  de 18tt7 á 88 las materia.» siguientes:

Nociones de Economía rural, Legislación y  Contabilidad.
Dibujo Topográfico.
Di bu?o de máquinas.
Prácticas de cultivo, ganadería é industria.
De esfc/ís últimas prácticas tendrán derecho, por excepción, 

á examinarse en el m- s de Junio de 1888.
8.a Todos los alumnos actuales del Instituto, lo mismo que 

los que ingresen en lo sucesivo, que iau sujetos sin excepción 
alguna á todo cuanto dispone este Reglamento, sin más d ife 
rencias qñe las que autorizan las disposiciones transitorias 
que preceden.

ARTÍCULO  AD IC IO N AL

Los actuales Profesores y Ayudantes interino3 con tito na* 
rán prestando sus servicios en igual forma que hasta aquí, 
m ientras se reforme la plantilla del personal facultativo agro* 
nóm Lo coa arreglo á lo que previene el párrafo último de este _ 
articulo, debiendo ingresar en el servicio activo á medida 
que ocurran vacantes de su categoría, para lo cual presentarán 
la  correspondiente solicitud, ateniéndose á lo prevenido en el 
Regí «m entó orgánico del Cuerpo.

Verificado el ingreso en el servicio activo, se podrá confir
mar en sus cargos á los Profesores y  Ayudantes á que se re 
fiere el párraf-i anterior, >i reúnen las circunstancias exigidas 
por los artículos 24 y  89 respectivamente de este R eg la 
mento.

E! importe de los haberes correspondientes á las plazas de 
Profesores que queden suprimidas por virtud de este R egla
mento, así como Sos de los Profesores numerarios y Ayudan
tes que estén vacantes ó vaquen eu lo sucesivo ó estén interi
namente provistas, se destinará á la creación, de nuevas p la 
zas de Ingenieros del servicio agronómico en la forma y nú
mero que’se determine, debiendo en su consecuencia proce
der se á la reforma d* la piar-tilla del personal agronómico á 
que se refiere el art. 2.°, capítulo 18 del presupuesto del M i
nisterio de Fomento.

Madrid 14 de Octubre de 1887. =  Aprobado por S. M .=E1  
Ministro de Fomento, C a r l o s  N a v a r r o  y  R o d r i g o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A LE S  ORDENES

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real decreto de 5 de Julio último, y  por 
fallecimiento de D. José Oeaña y Paso, Médico Direc
tor en propiedad dei establecimiento balneario de Cal- 
zadilla del Camp'; S. M. el Rüy (Q. D. G.). y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien 
nombrar Medico Director numerario de baños y  aguas 
minero medicinales á D. Mariano Fernández y Rodrí
guez, que lo es primero de los supernumerarios.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimien
to y el del interesado Dios guarde á Y . L  muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1887. 
í LEÓN Y  CASTILLO
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te dei Reino, se ha dignado aprobar la adjunta refor
ma de la plantilla del personal militar de la Dirección 
general y Cuerpo de Seguridad, formulada con arre
g lo  á lo rlispuesto en el Real decreto de 13 del mes ac
tual, señalándoles al Jefe y  Oficiales del referido Nego
ciado militar la>s gratificaciones que en la misma se 
■consignan, además, de las que figuran en el capítu
lo 5.°,. artículo L ° del presupuesto vigente, y las que 
deberán percibir desde el día 1.° de Septiembre próxi
mo pasado, que dejaron de hacerlo por el presupuesto 
del Ministerio de la Guerra.

De Real orden lo digo á Y. S, para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 14 de Octubre de 1887.

LEÓN Y.CASTILLO
Sr. Ordenador de pagos por Obligaciones de este Mi

nisterio.

Reforma de la plantilla d,el personal militar de la 
Dirección general y Cuerpo de Seguridad.

Economías.

SUPRESIONES Y  M O D IF ICAC IO N E S Pesetas.

CAPÍTULO  QUINTO

A r t í c u l o  I .°

Se suprime la plaza de Teniente Coronel Jef3 
del Negociado militar, que se hace de Coman
dante........................................................................  720

A r t í c u l o  2.°

Se suprimen las gratificaciones señaladas á tres 
Médicos primeros para el Cuei po de esta Corte. 5.400

Idem  Ja id. de un Teniente en Salamanca......   1.050
Idem  la id. de im  A lférez en Toledo.........  990
Idem  la plaza de Teniente Coronel Jefe de Segu

ridad de Sevilla, que se hace de Comandante. 720
Idem  la í l ,  de id. id. de Cádiz, que se hace de

Comandante............................................................ 720

T o t a l ................. 9.600

La economía obtenida en ambos artículos del 
ca pí í u lo 5.° d e 1 p res u puesto, i tu po rí a o te 9.600 
pesetas, se distribuye en concepto de gratifica
ción entre el Jefe y Oficiales que venían pertene
ciendo al Negociado m ilitar de la Dirección de 
Seguridad, á, más de i a que tenían consignada en 
el art. 1.°, en la forma siguiente:

Gratificaciones.

Pesetas.

Un Comandante, Jefe de N ego
ciado.............................  ■•.. 4.266

Un Capitán, A u x ilia r .................... 2.666
Dos Tenientes, id., á 1.998 cada 

u n o ......................................   3.996

Que en los diez meses que restan del actual e jer
cicio, importan......................................................  9.106

Diferencia . ....................  491

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por L). Juan Vilaplaaay otro contra 
la providencia de Y . S. declarando nula la elección 
de cargos efectuada en la sesión inaugural del Ayun
tamiento de Onil, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 4 del corriente e\ siguiente dictamen:

«Excmob Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D, Juán Vilaplana Sousa y 
D. Antonio Arriad contra la providencia del Goberna
dor de xAlican te, que en 30 de Julio último declaró nula 
la elección de cargos efectuada en la sesión inaugu
ral del Ayuntamiento de Oni! de I.° del mismo mes.

Resulta, que á consecuencia de varias dimisiones 
hubo que celebrar elección parcial en Noviembre 
de 1886, y que, protestada, se remitió el recurso de al- 
z?da á esta Sección, que informó en el sentido de que 
se anulara, como se hizo por Real orden de 9 de Julio 
último.

A consecuencia de dicho expediente se suspendió 
la toma de posesión de los Concejales elegidos/nom
brándose otros interinos.

Llegado ei período de renovación bienal en Mayo 
último, se efectuó ía elección, y siendo siete el número 
de Concejales electos, y debiendo componerse de 10 el 
Ayuntamiento de Onil, se designó por sorteo átres in
terinos para completarle.

En la sesión de 1.® de Julio se procedió á la elec
ción de cargos, que se resolvió á la suerte, por haber 
mediado empate, asistiendo y  votan *o los tres interi
nos, sin que se hiciese reclamación. Pero la hubo diri
gida al Gobernador en 23 del mismo mes, apoyada en 
que, no faltando la tercera parte de Concejales, podía 
funcionar e). Ayuntamiento propietario sin* la asisten
cia de los interinos, y por tanto debía anularse el nom
bramiento de cargos con su intervención.

Así lo dispuso ei Gobernador, y que se efectuara 
otra elección por los siete Concejales propietarios.

Reunidos en 4 de Agosto, se celebró la nueva elec
ción, protestando el que era Alcalde D. Juan Vilapla- 
na y el primer Teniente D. Antonio Amad por no apa
recer en la votación la mayoría absoluta del total de 
Concejales qne debían componer el Ayuntamiento.

Con’el escrito de alzada manifiestan los reclaman
tes que. suspendida la posesión de los Concejales elec
tos en Noviembre de 1886, y  nombrados ios interinos, 
éstos no cesaban basta que se publicó la Real orden 
de 9 de Julio, y , por consiguiente, los tres sorteados 
de entre ellos para completar el Ayuntamiento, toma
ron legalmente parte en la elección de cargos que se 
efectuó en 1.9 de Julio. * i

Dados estofi hechos, y  que el Gobernador no había l 
declarado la cesación de los Concejales interinos por j 
no llegar las vacantes á la tercera parte, puesto que 
hizo tal declaración en 30 de Julio, y que la. Real or
den resolviendo la nulidad de las elecciones de No- j 
viembre de 1886 es de 9 del mismo mes de Julio, es j 
obvio que aquéllos tomaron participación con perfexro i 
derecho en la elección de cargos celebrada en 1.° del j 
repetido mes, y por tanto esta elección debe mante- í 
nerse hasta que el Ayuntamiento haya de completarse ! 
con arreglo á la ley. i

En virtud de ello, la Sección opina que procede re* ! 
vócar la providencia del Gobernador de Alicante en \ 
que se dispuso que se efectuara nueva elección de car- j 
gos en el Ayuntamiento de Onil, y  declarar subsisten- í 
te la celebrada en 1 ° de Julio último.» i

Y  conformándose S. M- él Bex(Q. D. G.), y  en su

nombre la R stna. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mUmo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y, S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de 1887.

LEÓN Y  CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PS&STNAX DE ABOGADOS
FISCALES DE AUDIENCIAS DE L O  CRIMINAL EN h&S  F E 
CHAS QUE i  CONTINUACIÓN SE KXPdHSaJPí:

En 7 de Junio de 1887, Sa trasladó, á su instancia, 
á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Tafaíla, vacante por traslación del electo Don 
Fernando Lamas, á D. Angel Terradiílos y Brea, Juez 
de primera instancia de Padrón.

Eu 6 de Julio de id. Se trasladó á la Abogacía fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Tafalla,; vacante 
por haber sido también trasladado D Angel T e ja d i
llos, á D Agustín de Barcena y Jimeno, Juez de pri
mera instancia de Almendraiejo.

En 8 de id. ,Se trasladó, á su instancia, á la Abo
gacía fiscal de Cádiz, vacante por nombramiento ea 
comisión para una Secretaría de D. Antonio García, á 
D". Juan Mariano Algaba y Pineda, que servía igual 
cargo en la de Montilla.

En id. de id. Se promovió á esta vacante en el tur
no 2.° del art. 41 de la ley adicional á la del Poder ju 
dicial á D. Yicente Santiago Mansilla, Secretario dé la 
de Salamanca.

Méritos y servicios de D. Vicente Santiago 
y Mansilla.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de D iciem bre 
de 1876.

Eu 7 de Julio de 1870, previa, oposición, se le nombró As* 
pirante al Ministerio fiscal con el núm. 19 en la escala del 
Cuerpo.

E ü 9 del mismo raes se le  nombró para la Promotoría fis
cal, de entrada, de Jerez de los Caballeros, tomando posesión 
en 7 de Agosto.

En 30 de Octubre siguiente se le trasladó á la de H inojosa 
del Duque, tomando posesión en 30 de Diciembre.

En 1.° de Mayo de 1881 se le trasladó á la de Pola de La* 
biaua, electo.

En 21 del mismo mes se le nombró á su instancia para la 
de Hiaojosa, tomando posesión en 20 de A b A l.

En 20 de Diciembre de 1882 se le  nombró secretario de la  
Audiencia de Salamanca.

En 2 de Enero de 1883, posesión.

| En 23 de id. Se trasladó, según sus deseos, á la pla
za de Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Córdoba, vacante por promoción de D. José González 
Torreblanca, á D. Manued Pérez Yehid j, Juez dé pri
mera instancia de Andújar

En id. de id. Se promovió en el turno 4.° del artícu
lo 41 de la ley adicional á la del Poder judicial á ía pía- . 
za de Abobado fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Cartagena, vacante por traslación del electo D. Fran
cisco Fernández, áD . Benito Cándido Rodríguez de 
Ceiis, Juez de primera instancia de Colmenar Viejo, 
que ocupaba ei núm, 127 en el escalafón de su clase.

Méritos y servicios de D . Benito Candido Rodríguez> 
y de Célis,

Se le expidió el títu lo de Abogado en I I  de Marzo de 1876 
habiendo ejercido la profesión eu. Madrid dos añ s.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Buena* 
vista de esta Corte.

En 25 de Septiembre de 1880 se le nombró, en virtud de 
oposición, Aspirante al M inisterio fiscal con el núm. 15 en la 
escala'del Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho ano nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Puente del Arzobispo; tomó posesión eo. 2 de 
Noviem bre siguiente.

Eu 3 de Noviem bre de 1881 trasladado á la de Laredo.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 

la  Audiencia de lo crim inal de Salamanca; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

Eu 16 de Julio de dicho año nombrado para el Juzgado de- 
primera, instancia de Peñaranda de Bracamente, de entrada; 
tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 15 de Marzo de 1884 trasladado al de San Y icen te  de 
la Barquera.

En 29 de dicho mes y  año declarado cesante á su ins
tancia.

En 10 de Noviem bre de 1885 nombrado para el Juzgado de > 
Y ee l» ;  eu 4 de Diciembre, posesión.

En 8 de Febrero de 1886 trasladado al de Ciíaentés.
En 28 de Febrero de 1886 trasladado á Colmenar V ie jo .
En 23 de Marzo siguiente, posesión. '

En id. de id. Se promovió en el turnó 4 0 del mismo 
artículo á igual plaza de la dn Jerez, vacante por haber 
sido también promovido D. Luis Salcedo, á D. Manuel 
Velasen y Vergel, Juez de primera, instancia de la ' 
Rambla, que ocupaba el núm. 174 en el escalafón de 
su clase.

Méritos y servicios de D . Manuel Velasco y Vergel,
Se le expidió el t ítu lo , de Licenciado en Derecho c iv il y 

canónico.en 23 de Septiembre de 1874, habiendo ejercido la 
profesión en Córdoba desde 16 de Junio de 1875 á Junio 
de 1882. ;

Ha sido Juez municipal suplente del distrito de la Derecha 
de Córdoba.

En 9 de Julio de 1883 nombrado Vicesecretario de la  A u 
diencia de lo crim inal de Logroño; posesión en 8 de A gosto  
siguiente.

En 7 de Febrero de 1884 trasladado á su instancia á Cór
doba. Posesión en 14 del mismo ines. ,
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En 2 de Abril de 1884 promovido á Secretario de la misma 
Audiencia, posesionándose en 16 del mismo mes.

En 20 de Mayo de 1886 nombrado para el Juzgado de 
Rambla. En 2 de Junio inmediato posesión.

En 10 de Agosto de id. Se trasladó, según sus de
seos, á la plaza de x\bogado fiscal de la Audiencia de 
lo criminal ae Jerez, vacante por traslación del electo 
J). Manu e l  Velaseo, á D. Antonioo Díaz Fernández, 
Juez de primera instancia de Cabra.

RESOLUCIONES ADOPTADAS E N  EL PERSONAL DE SECRETA
RIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL E N  L AS F E CH a S 
Q U E  A  C O N T IN U A C IO N  SE  E X PR E SA N :

En 11 de Junio de 1887. Se trasladó, á su instancia, 
á la Secretaría de ia Audiencia de io criminal de Tala- 
vera de la Re?na, vacante por haber sido también tras
ladado I). Meiitón López, á D. Pedro Delgado y San
tander, Juez de primera instancia de Iilescas.

En 17 de id. Se trasladó, según sus deseos, á 
la Secretaría de la Audiencia de lo criminal de Lina
res, vacante por haber sido también trasladado D. José 
Baleriola, á D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de pri
mera instancia de Almagro.

En 27 de id. Se promovió, conforme al art. 52 de la 
ley adicional á la del Poder judicial, á la Secretaría de 
la  Audiencia de lo criminal de Teruel, vacante por ha
ber sido trasladado D. Benito Sánchez, á D. Pedro lle 
ra Maté Varela, Vicesecretario de la de León.

Méritos y servicios de D. Pedro llera Maté Vareta.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Agosto de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Valladolid desde 24 de Ju 
nio de 1869 hasta 14 de Abril de 1883 pagando una de las ma
yores cuotas.

Ha sido Concejal del Ayuntamiento de Valladolid, Yocal 
y Secretario de ia Junta local de primera enseñanza de la 
misma provincia; Diputado sexto y Secretario del Colegio de 
Abogados de dicha ciudad; sustituto de los cátedras de Geo
grafía é 'Historia en el Instituto de segunda enseñanza de la 
m hm a y Fiscal municipal suplente del distrito de la Plaza.

Es Bachiller en Filosofía y Letras.
En 28 de Mayo de 1883 nombrado Vicesecretario de la Au

diencia de Piasencia.
En 20 de Junio siguiente, posesión.
En 8 de Octubre ele 1883 trasladado á León.

En 8 de Julio de id. Se nombró en comisión, ac
cediendo á sos deseos, para la Secretaría de la Au
diencia de 1o criminal de Salamanca, vacante por pro
moción de D. Vicente Santiago Mansilla, á 1). Antonio 
García López, Abogado fiscal de la de Cádiz.

En 16 de id. Se admitió la renuncia por enfermo, y  
sin perjuicio de volver á la carrera, á D. Pedro Monte
ro y Aguirré, Secretario de la Audiencia de lo crimi
nal de Manzanares.

En 23 de id . Se promovió, conforme al art. 52 de la 
ley adicional á la del Pode? judicial,-,áda Secretaría de 
la Audiencia de lo criminal de Gérbná, vacante por 
tfaáiajón de D. Pedro de Uzquiano, á D. Eugenio de 
la Ritera y García, Vicesecretario de la de Mondo-  
fiedo.

Méritos y servicios de Z). Eugenio de la River a y 
García.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1879, 
habiendo ejercido la profesión en Coruña desde 19 de Sep
tiembre de 1879 hasta su ingreso en la carrera.

Ha, si-io Promotor fiscal sustituto de la misma ciudad.
Ea 8 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Mondoñedo.
En 26 de Octubre, posesión.

En id. de id. Se promovió, conforme al citado ar
tículo, á igual plaza de la de Manzanares, vacante por 
renuncia de D. Pedro Montero, áD. Juan Antonio Aro* 
ca y Rodríguez, Vicesecretario de la de Ciudad Real.

’ Méritos y servicios de D. Juan Antonio Ároca 
y Rodríguez.

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Febrero de 1879, 
habiendo ejercido la profesión en Albacete deí-de principio del 
año económico de 1879-80 hasta su ingreso en la carrera.

Ha .sido abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
ciudad.

Fue propuesto en terna para la provisión de n n á  Relato- 
ría de la misma Audiencia, de la que ha sido Relator susti
tuto.

En 8 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 
' Audiencia de Altea; en 22 de Noviembre tomó posesión.

Eo 6 de Marzo d© 1885 trasladado, á su instancia, á Torto- 
sa;'posesionándose en 5 de Abril.

Ka 17 de Junio de 1885 se le declara cesante, á su instan
cia, y sin perjuicio de volver á la carrera.

En 30 de Julio de 1886 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Huelva.

En 31 de Octubre de 1886 trasladado á Ciudad Real; en 
16 de Noviembre siguiente posesión.

En 30 de id. 8e trasladó, á su instancia, á la Se
cretaría de la Audiencia de lo criminal de Toledo, 
vacante por haber sido también trasladado D Alejan
dro García del Pozo, á D. José Salvador y  Gamboa, 
Juez de primera instancia de Frechilia. *

CON S E J O  D E  ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la. gracia de Dios y la Consti

tución, R y de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino, ’

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiiénte:

En el pleito contencioso administrativo, que en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de litado , entre Doña Juliana 
Calleja y Pastor, á quien representa D. Fidel Serrano, de
mandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia 
de Ja Real Orden de 8 de Junio de 1885, relativa al derecho de 
la demandante á pensión de Montepío:

Visto:
ViíHto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en instancia de 24 de Enero de 1884, Doña Juliana 

Calleja acudió á la Junta de Clases p as to s  solicitando se le 
concediera la pensión de Montepío de 1.125 pesetas anuales, 
como viuda de D. Tiburcio Moreno, Relator, que había sido 
de la Audiencia de Valladolid, acompañando los comproban
tes de lo» ¡servicios prestados por aquel:

Que la Junta de Clases pasivas, en sesión de 21 de Febre
ro de 1885, declaró á la recurrente sin derecho á la pensión 
de Montepío, por no tener incorporación legal á ninguno el 
destino de Relator desempeñado por su causante, y sin dere
cho también á la del Tesoro por carecer aquél de sueldo re 
gulador:

Que contra dicho acuerdo entabló Doña Juliana Calleja re
curso de alzada ante el Ministerio de Hacienda, alegando el 
precedente establecido en el Real Decreto sentencia de 16 de 
Agosto de 1883, y de acuerdo con lo informado por el Nego
ciado correspondiente y la Dirección general délo Contencio
so, se dictó la Real Orden de 8 de Junio de 1885, desestiman
do el recurso interpuesto y confirmando en todas sus partes 
el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en que 
consta:

Que contra la referida R^al Orden presentó en tiempo de
manda ante el Consejo de Estado D. Fidel Serrano, en nomb' e 
de Doña Juliana Oalieja y Pastor, con la súplica de que se re
vocase la orden ministerial que impugnaba, declarándose en 
su lugar el derecho de su representada á la pensión de Mon
tepío que la correspondía desde el fallecimiento de su esposo: 

Que renunciada por el demandante la facultad de ampliar, 
se euuplazó á Mi Fiscal, el cual contestó la demanda con la sú
plica de que se absolviese de ella á la Administración general 
del Estado, y se confirmase el acuerdo ministerial im pug
nado:

Visto el art. 14 de la Instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831, relativo al Montepío de oficinas, que señaló á las 
viudas y huérfanos de los empleados de nueva entrada, cu
yos causantes hubieran disfrutado 20.000 reales de sueldo, la 
pensión de 4.500:

Visto el art. 33 de la ley de Presupuestos de 16 de Abril 
de 1856, con arreglo ai cual las viudas ó huérfanos de los Ca
tedráticos de establecimientos púbiipos sostenidos por el Es
tado y las de los Jueces de primera instancia y Promotores 
fiscales, cuyos causantes fallecieren desde el 1.° de Enero 
de 1856, disfrutarán de los beneficios de Montepío, al tenor 
de los que para empleados dependientes del Ministerio de 
Hacienda se previene en la Real Instrucción de 26 de Diciem
bre de 1831:

Visto el arfe. 15 de la ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 1864, que puso en vigor determinados artículos del pro
yecto de la iey general de Ciases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862, previniendo que toda declaración de derechos pasi
vos á cualquiera ciase de funcionario del Estado y toda alte» 
ración en los que cada clase disfruta por la legislación vigen
te, habrán de ser objeto de ley:

Visto el art., 3.° del Real Decreto de 13 de Diciembre 
de 1867, por el cual se declaran asimilados á los Jueces de 
primera instancia de término, entre otros, los Relatores de. 
Audiencias, y que los funcionarios comprendidos en el ar
tículo referido tendrán todos ios derechos declarados á sus 
respectivos grados si reunieran la edad y condiciones exigi
das para el ingreso y ascenso en ellos, y usarán el traje é in
signias á los mismos correspondientes:

Visto el Decreto ley de 22 de Octubre de 1868, en que se 
establece por su art. 12 que se aplicarán con estricto rigor y 
á la letra los Reglamentos de Montepío é Instrucción de 26 de 
Diciembre de 1881, y que todas las incorporaciones á los .mis
mos que no hoyan sido objeto de ley expresa, serán nulas y 
de nmgún valor ni efecto, y caducadas las pensiones concedí 
das fuera de Reglamento é instrucción; y por el 13 declaró en 
suspenso los artículos del proyecto de ley de 20 de Mayo de 
1862, puestos en vigor por la de Presupuestos de 1864, hasta 
que las Cortes determinasen lo oportuno:

visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 28 de Febre
ro de 1873, que previene que hasta que se apruebe una ley 
general de Ciases pasivas serán estrictamente cumplidas las 
disposiciones de! Decreto ley de 22 de Octubre de 1868, á con
tar desde la fecha del mismo, pero sin que en ningún caso 
puedan tener efecto retroactivo con respecto á los derechos 
fundados en leyes anteriores:

Considerando que en virtuvde haberse declarado por la 
Ley de 16 de Abril de 1856, con derecho á los beneficios del 
Montepío civil á las viudas y huérfanos de los Jueces de pri
mera instancia, cuyos causantes fallecieran desde 1.° de Ene
ro de dicho año, no puede negarse el expresado derecho á la 
viuda de D. Tiburcio Moreno, Relator que fue de Audiencia, 
y asimilado á Juez de primera instancia de término, con todos 
los derechos correspondientes á estos funcionarios, declarados 
por Real Decreto de 13 de Diciembre de 1867:

Considerando que con arreglo á las prescri pciones de la ci
tada Ley y art. 14 de la Instrucción de* 26 de Diciembre de 
1831, relativa al Montepío de oficinas, corresponde á la recu
rrente la pensión que solicita.

Considerando que la declaración del derecho á pensión 
de Montepío en los Jueces de primera instancia, procede de 
Ley expresa y terminante, cual es la de 16 de Abril de 1856, 
y por tanto no son  aplicables al. caso las restricciones esta
blecidas por el art. 15 de la de Presupuestos de 1864 y 12 del 
Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868: >

Y considerando que la asimilación del empleo de Relator 
con el de Juez de primera instancia de término, tiene su ori
gen en un Beal Decreto orgánico de la carrera judicial, sin que 
aquélla pueda considerarse como una mera aptitud ó simple 
categoría, pues lejos de eso, significa la identificación comple
ta de derechos en el funcionario asimilado, cuyo criterio^tiene 
su confirmación en varias decisiones contencioso administra
tivas, y entre otos, la sentencia del Tribunal Supremo de 19 
de Noviembre de 1874:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Pedro de Madrazo, Presidente accidental; D. Félix García Gó
mez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso 
de Acha, D. Angel María Dacarrete, el Marqués de la Fuen
santa, D. Antonio Guerola, D, Julián García San Miguel, Don 
Joaquín Medina y D. Juan Facundo Riaño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y 
^como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 8 
de Junio de 1885, declarando en su lugar que Doña Juliaua 
Calleja y Pastor tiene derecho á la pensión de viudedad de

Montepío determinada en el art. 14 de la Instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831, con opción á percibirla desde el día si
guiente al del fallecimiento de su esposo.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y siete.—MA RIA CRISTINA.=EL 
Presidente del Consejo de .Ministros,' Práxedes Mateo Sugasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública .L Sala de- lo Contencioso, acor
dó que. se tenga como resolución final en la instancia y  auto» 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de q u e  certifico.

Madrid 15 de Septiembre de 1887.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL .

M I N I S T E R I O  DE MA R I N A

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  145.
ñu  cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ÍNDICO 

€*©Sfo d e  IB e n g s iI»  ( c o s í a  M .).
*9 % %.  I n f o r m e s  r e l a t iv o s  a  l a s  p r o x im id a d e s  d e  Chit- 

t a g o n g . (4. a, V., núm 116 678, París, 1887.) Como resultado 
de uu reconocimiento efectuado recientemente por el Ooma- 
nander A. Carpenter, R. N. encargado de los trabajos hidro
gráficos de la India., se publican los siguientes informes:

1.° Bancos Megna.—Eotre las longitudes de 96° 12' y 97° 
42' no parece que se hayan extendido estos bancos desde el 
último reconocimiento. El extremo S. entre estos límites está 
por los 21° 24' N. y 96° 30' E.

2.° El bajo anunciado por el oficial del puerto de Chitta- 
gong, en Agosto de 1882, corno existiendo por los 21° 55' 40" 
Ñ. y 97° 35' 48" E. con fondos de 4,5 metros en bajamar, ha 
sido buscado infructuosamente. Sin embargo, se ha encontra
do un bajo de 4,5 á 5,5 metros de agua por ios 2 Io 58' N. y 
97° 38' 48" E. Se le considera como idéntico con el primero, 
que se ha borrado de las cartas de! Almirantazgo inglés.

3.° South Patches ó Manchones del Sur.—Se ha encontrado 
en la parte N. de estos manchones, á 0,5 de milla del extremo 
N., un bajo de 2,1 metros.

4.° Mareas,—La pleamar en las sizigías, en la isla Kutab- 
dia, es á íes doce horas; la elevación del agua en mareas vi
vas es de 4,5 metros, y en mareas muertas de 2,9 metros. En 
los South Patches la subida en mareas vivas es de 3,7 metros.

La corriente de las mareas cootinúa corriendo al SSO-y 
al SO. una hora y media después de la bajamar del lugar; la  
velocidad de la corriente d« la marea en las vivas se ha com
putado de 4 á 6 millas, y en las muertas de 2.5 millas.

En las mareas vivas la corriente sigue la dirección N.-S.; 
pero en las muertas, se hace circular, girando en el mismo 
sentido que las manillas de un reloj. Durante la estación del 
buen tiempo, la corriente O. dura más tiempo que la  co
rriente E. #

En el cantil E. de los bajos, se ha encontrado poco tiempo 
antes de la pleamar una corriente submarina más caliente 
que la de superficie que se dirige ai NE. y al E. En fondos 
de 9 metros y madores, hay siempre un poco de mar durante 
la primera, media hora de la corriente de la marea.

Precaución. Se recomienda llevar las mayores precaucio
nes para tomar ia embocadura del río Karnaf uli (Chittagong).

Carta núm. 523 de la sección IV.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F r a n e la  ( c o s t a  €$•)»
■ 9 1 ® .  M o d if ic a c ió n  p r o v is io n a l  d e  l a  m a r c a  S. d e  e n -

FILACXÓxN DE LA PASA DE MAL TIEMPO (GRAN CANAL) DE A ü -
d i e r n e . (A. a. V., núm. 115/669. París, 1887.) La pirámide de 
Trescadee, situada en la playa, y que con la pirámide de 
Kergadet marca la enfilaeión de la pasa de mal tiempo, se ha 
reemplazado provisionalmente por dos planchas pintadas de 
blanco y formando caras de pirámide.

Estas planchas tienen la altura de la pirámide de Tresca- 
det, y están elevadas 5 metros sobre el eje detesta última en 
la enfilaeión de las marcas actuales.

Cartas números 170 y 189 de la sección II.
* 9 1 3 #  M o d if ic a c ió n  p r o v is io n a l  e n  u n a  d e  l a s  l u c e »  

d e  A u d i e r n k . {A. a. N., núm. 115/670. París, 1887.) La luz deí 
faro de los Capuchinos, cuya demolición se ha empezado, se 
ha reemplazado por una luz provisional, fijada sobre un has
ta, colocada á 5 metros por la parte alta del emplazamiento 
que ocupaba dicho faro, y sin ninguna modificación en la en- 
filación de las dos luces.

Un tablero pintado de blanco, fijado sobre el asta, sirve 
para la enfilaeión de día.

Véase cuaderno de faros núm. 84, página 84, y cartas nú
meros 170 y 189 de la sección II.

9 1 4 #  F o n d e o  d e  tjn a  b o y a  f n  l a  p a r t e  O . d e  l a  p i e 
d r a  M a r t i n  (canalizos de O lerdo). (A. a. M, núm. 115/671. Pa
rís, 1887.) Se ha fondeado una boya negrá ai O. de la piedra, 
Martín ó de Orate bajo las siguientes demoras: el campanario 
del castillo, al N. 44° O.; el campanario de Marennes, al 
S. 42° E.; el campanario de Saint Trojan, al S. 44° O.

Carta núm. 150 de la sección II.
Madrid 31 de Agosto de 1887.=E1 Director, Lus* Martínez
& r > f< ra

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pago del E stado .

CIRCULAR

Teniendo ^n cuenta este Centro directivo las considera
bles existencias que en monedas de bronce resultaban en al
gunas Tesorerías, autorizó en 4 de Mayo último á los Delega
dos de Hacienda en varias provincias para que, de acuerdo ; 
con lós interesados, pudieran aplicar en ciertos pagos, y con. : 
el exclusivo objeto de facilitar‘éstos, más del 16 pór
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calderilla; pero hab iendo  cesado las causas'’ que m otivaron  
aquella au torización, dem ostrando  repetidos hechos que la 
expresada c>a-e de nu m erario  se difunde y tiene fácil em pleo 
en la? pequeñas transacciones, en las obras públicas que a d 
qu irieren  g ran  desarrollo, y  en las provincias de C ata luñ a  
donde hoy c-rcula como en las dem ás del Reino, es ya de todo 
pun to  u rg e n te  y necesario que sean uniform es las regla» á 
que deban a ju sta rse  todas las ordenaciones secun darias  de 
pagos, ev itándose así vacilaciones, d iversidad  de- criterios, y, 
lo que es m ás g rav e  y delicado, que llegue, siqu iera  sea aísla- 
d am en te , á esta  Dilección general algún indicio de que á ia 
som bra de una auto izaeión dada-para sostener el créd ito  del 
Te soro, se oculten atrev im ien tos como el de in v ita r  á un solo 
acreedor a que adm ita m ayor can tidad  en m oneda de bronce 
q u e  la total ex istencia de este nu m erario  con que pud iera  
co n ta r la. Tesortuía de H acienda, dando lu g a r á suponer, por 
p a rte  de ésta, el in ten to  de hechos punibles.

Las an teriores consideraciones, obligan á este C entro d i
rectivo  á p revenir á V. S. que cum pla y h ag a  cu m p lir  con j 
toda exactitud , h s  reg las s igu ien tes:1.a En n in g u n a  de las obligaciones en que, según  la cir- | 
cu la r de esta  D irección general, fecha 11 de D iciem bre de j 
1886, sea susceptib le el em pleo de la m oneda de bronce, 
se en tregará  en este n um erario  m ayor porción que el 10 
por 100 det im porte  de los respectivos lib ram ien tos; proce
diendo que Y, 8 . consu lte á este C entro d irectivo  si a lg ú n  j  

in teresado  espon táneam ente ofrece é insiste, como m edio que 
facilite  el pago de su  crédito que se le en tregue m ayor tan to  
por ciento  en cald. rilla , debiendo V. S. esperar, en cada 
caso, la, resolución del Tesoro, y negándose á prac ticar aq ue
lla  gestión si la existencia en la  expresada m oneda no p e r
m itie ra  ea tiídac-r la obligación de que >e tra te  s ia  perju ic io  
de los dem ás acreedores, porque pu d iera  d is tr ib u irse  en tre  
éstó» aquel num erario  s in  im poner á nad ie sacrificio aWu.no, 
n i otorgar preferencias, ni dar lu g a r á que el exceso de caldo- 
rilla  en tregado  al que lo solicite, d ificu lte  el pago á los de

m ás , por haberse agotado ó d ism inu ido  m ucho  la ex is 
ten c ia .2 .a Si la  c a n tid a d  d isponible en calderilla  fuese de escasa 
im portancia , se en treg ará  en la proporción que resu lte , con 
estric ta  ig u a ld a d , en toda» la» obligaciones que perm itan  
darla , aunque no llegue a l 10 por 100; y ¡si h  T esorería no co n 
ta ra  con n in g ú n  n u m eran  o de esta  clase, se efectuarán  los 
pagos en su totalidad en oro, p lata ó bille tes de) Banco de 
E sp añ a

3 .a Ha de en tenderse  que las an terio res r e g k s  se refieren 
á la calderilla  g ruesa  de d iez  y  cinco ^énm im s, y de n ing ún  
modo á las m onedas de uno y dos cén tim os, que sólo pueden 
e n tre g a r le  en porciones m ínim as, según  se recuerda la 
p revención 3 .a le c ircu lar de 11 de Diciembre de 1886, al 
princip io  citada, ac lara to ria ' de )& dv 21 de S ep tiem bre  de  
1884, que señalaba como máximum  el 5 p-->-r 100 en am bas d a  
»es de m oneda del tipo de lo que se facilite  eti ca lderilla  
g ruesa; á cuyo lim ite  sólo se llegará en el caso de que los i o. 
te  rasad os io soliciten , y  siem pre une las Cajas no queden d e s
p rovistas de estas m onedas fraccionarias para fac ilita r lo£ 
cam bios, no im poniendo á nadie que las reciba, y h a s ta  d e ja n 
do de en treg a rla s , a u n  en pequeñísim a can tid ad , sj dem os
tra ra  el percep tor contrariedad  ó res istenc ia  en ad m itir*  
la?; y4 . a Comunicará. Y. S. la» disposiciones m ás te rm in an tes  á 
las  respectivas oficinas, para que, tan to  lo? m andam ien tos de 
pago como ios talones de cargo, co n teng an  desde el princip io  
y an tes de lleg ar a la T esorería, si no se v in ie ra  así p rac tican 
do, la expresión de ta llada  de las clases de num erario  en que 
hayan d e 'c o a s is tir  los pagos *y los ingresos, s e g ú n . previenen 
y exigen. Jas instrucciones v igen tes , no to lerando  la  m ás 
lig e ra  om isión ó in exac titu d  que se observe en este s e r 
v ic io .

L a D irección, por su  p a rte , tan to  en el ú ltim o  p a rticu la r 
com o sobre los precedentes, sí iio -sra  ó llegase a su n o tada  
a lg u n a  falta  que , dada la índole del servicio , h a  de rev estir

y siem pre im portancia  y gravedad , lo e lev ará  á conocim iento- 
| del Exorno 8 r. M inistro, proponiendo el co rrectivo  que , por 
| om isión ó co m b ióo , deba im ponerse á los infractores, cu a l-  ¡ qu ie ra  que sea su categoría.
f S írvase V S. av isa r m m ediatam ente el recibo de es ta  cir- 
| cu i»r, partic ipando  haber d isou '-sto  lo necesario para, la m ás 
| ex ac ta  observancia de las  reg las  qu e  la m ism a contiene , á 
I cuyo efecto* aeom paño á V. S. seis ejemplares.
| Dio? guarde i\ V. 8 . 'm ucho* a n os .—Madrid 14 de Octubre'* 
: de 18 7. — El D irector general, Oh gario  A m írade.—S r. D ele

gado d» H acienda en la p rov incia  ú e ........
Banco Hipotecario de España.

El d ía 2 de Nuv»embre próxim o vence el cupón  sem estra l, 
núm ero  5, im po rtan te  p e s e ta  12 50 de las obligaciones 5 p o r 
100 em itidas por este Banco en ¿ ep resen tación  de Jos pagarés- 
de biem.s desam ortizados descontados ai Tesoro, y  desdo d i
cho día queda ab ierto  su pngu en  lás Cajas del m isino, paseo 
d** Rect letos, núm . 12, vivificándose- adem ás por sus Com i
sionados eu la? cap itales de provincia el de los cupones cu yas 
obligaciones hayan sido dom iciliadas an terio rm en te .Tam bién se abre el pago el m h rao  d ía  de las 2.500 ob liga
ciones prem iadas en el sorteo de 1.° de A go-tó úbinao.

L'*s Caj*s de la Sociedad es ta rán  ab ie rtas  de once de la  m añana a tres  de la r.«rdu, ea los día? no feriados 1
M dri i 15 de O ctubre de 1887. = E l  S ecre tario , A tu ro  

M aitúi- P uen te . X - 566

E ste Banco poae en conheim ieoto d d público que el Con
sejo de adm in istrac ión  del mi*mo ha aeo;d^do r e d o c r  por 
ahora , v h asta  nuevo aviso, á 5 por 100 an ua l el in te rés  d e  
los p réstam o s hipo-ecarios en efectivo á largo plazo que se 
conceáau eu lo sucesivo

M-idríd 10 de O ctubre de 1887.»=»Ei S ec re ta rio , A rtu ro  
M artín  P uen te . X —565 bis.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SIT U A C IÓ N  D E L  MISMO

15 Octubre 1887, 8 Octubre 1887. ' 15 Octubre 1887. 8 Octubre ÍS87.

ACTIVO Ptas, Cénts. Púas, Cénit. PA SIV O Ptiu. P¿nt*. Ptas, Pénts,

n j E fectiyo m etálico ...........................' ........... * . . . . . . . . . .  j 4 cobrar h o y . ...................
Casa de m on eda por pastas  de p la ta ....................................
Efectivo en las S ucursa les..................................................í*..
Efectivo en poder de Com isionados e x tra n je ro s .. . . . . .
Efectivo en poder de c o n d u c to re s .........................................

144.558.035*83 
3.912.522 16 285 oob 

107.447 906*94 
29.702 488 98 

1.409 545 93

144 413.998-24 
2.454.51)6 

15.285 000 109 528 148*20 
34 840.406 85 

1.504 258*75

C apital. ......................................« ............... .................
Fondo de re se rv a ......................................... .............................. ..
B illetes en circu lación .. *.........................................................
Depósitos en  efec tivo .. .  j ” ! !!  * . ! ! ! ! ! !  .*! 
C uentas c o m e n te s . , . . .  « .^ u rs i ie V ‘

150.000 090 15.000.000 
597.441 375 

34.984.497 ‘ 21.893 421196 
1 7  279 082*15 

•147.254.468 39 
25.507 901*54 

4.383.084*31 
11.989 463 61 

2,007.83 L48

900.154*11
3.801.110 
3 586 661 ‘70 
1.453.172*26 
6.433.637*50

5.104.189 04 
27)9.793*35

150.000.000 15.000.000 
593 501 125 

35 307.324*28 
22.192.661-29 

187 342.316*05 
151.500 325-39 

25.4n0 991'-67 
4.394.404-31 11.77) 518*75 
1.777 728*71

900.154*11
5 031,700 % 
3 059 535*9# 

94 633* 08 
6.434.637*50

11 040 118*62 
1.122 477*14

C artera de M ad rid ........................................................ ...............
C artera  de las S ucursa les...........................................................
Bienes inm uebles y otras p rop iedades.................................
Deuda am ortizable al 4 por 100 para cum plir el conve

nio  de 10 de D iciem bre de 1881..........................................

*

303.315.499*68
704 171 925*04 
194.976:59382 

11.743.874*87
5.071.950

308 026 408 04
704.210.719*59 196 907 866 95 

11.743.852*22
5.072.800

Créditos concedidos sobre efectos p ú b lico s . ................
D iv idendos.. ............................. .... ......... .....................................
G anancias y pérdidas en ! R ea liz ad as ." ........................ ..

M adrid y Sucursales. / ¡> No realizadas..............................
In tereses y am ortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y  Tesoro, series in terio r y ex terior so
bre la ren ta  de A duanas y Bonos del Tesoro. ................

A m ortización é intereses de la Deuda am ortizable al 4
por 100. .............................................................................. . . . .

F ac tu ras de in te reses de la Deuda perpe tua al 4 por 100.
R eservas de co n trib u c io n es . ............................... .....................
Valores convertib les en Deuda am ortizable al 4 por 100. 
Tesoro público p e r pago de in te re se s  de la D euda p e r

pe tua ai 4 por 100 desde 1.° de  O ctubre á 31 de Di
ciem bre de 1887___ . . . .......... ...........................................

D iv e r s o s . . . . .................................................... . . ........................
1.219.279.843*41 1.225,961.646‘80 1.219 279 843 41 1.225 961.646*80

P o r el In te rv en to r general, Ju lián  L ló ren te .= V .°  B.®:—El G obernador, A lbacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En cuinphnTento de lo prevenido en el art. 28 del vigente reglamento de baño» y aguas minero medicinales, se anuncia como vacante la plaza de Médico Director en propiedad de los baños de Calzadilla del Campo, en la provincia de Salamanca, por fallecí miento de D. José Oeaña y Paso, que la desempeñaba, y cuya phza habrá de proveerse en el concurso del año próximo venidero.Mxdrid 4 de Octubre de !887.=E1 Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Oposición á la plaza de Ayudante de clases prde ticas, con destino á ‘,a ciase de Dibujo y Modelado del natural.
Loa señores opositores á la citada plaza, se servirán concurrir el día 31 del corriente, á las ocho de la mañana, á la Secretaría de ia Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, Alcalá, 11, provistos de los útiles necesarios á fin de proceder á la ejecución del primer ejercicio.Madrid 15 de Octubre de 1837.=EI Presidente del Tribunal, Carlos Luis de Ribera.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Dirección general de H acienda.

Ignorándose la actual residencia de D. José Vázquez López, Contador que fuá de Puerto Rico, y la de los herederos de D. José Fernández -Riero, D. José María Nieto y D. Emilio Aguilar y Angulo, que igualmente fueron empleados públicos de la mencionada isla, se les cita por medio de este anuncio, para que por jd ó representante debidamente autorizado se presenten én día y hora hábiles en el Negociado 8.° de esta Dirección de mi cargo á recoger un documento que les interesa.Madrid 12 de Octubre de 1887.»E l Director general de Hacienda interino, J. Rodrigáñcz.

Ignorándose la ac tu a l residencia*de ü .  A u gusto  Seguí, In  
ten d en te  m ilita r que fue de P uerto  Rico, y la de los herede
ros de D. Ju an  M artínez E gaña, D . R afael Serrano , D. N arci
so M aría Delgado, que desem peñaron  ig u a l cargo de In ten 
d en tes  en la ex presada i s k ,  y  D. N icolás G arcía Q uevedo, 
C an tad or in te rino  que fué de la  is la , se les c ita  por m edió de 
este  anuncio , para que por sí^ó  rep resen ta n te  deb idam ente 
au to rizado  se presen ten  en el N egociado 8 ° de es ta  D irección 
de m i cargo, en día y hora háb iles , á  recoger u n  docum ento  
que les in teresa .

M adrid 12 de O ctubre de 1887.~ E 1  D irec tor g en era l de 
H a c h a d a  in te rino , J . R odrigáñ ez .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta de A dm inistración y  Trabajos del A rsenal 
de C artagena.

Por acuerdo de la Junta de Administración y Trabajos de de este Arsenal de 7 del actual, se saca á pública subasta la entrega en el mismo de los tejidos y otros efectos comprendidos en las relaciones que acompañan al pliego de condiciones redactado al efecto por el Negociado de Acopios en 23 del mes último, siendo-el importe de los mismos á los precios tipos el de 3 654 pesetas 10 céntimos.La licitación consiguiente tendrá lugar en esta capital y  en la Comandancia de Marina de Barcelona, á laa dos de la tarde del día 22 del mes de Noviembre próximo, en cuya Coman* dancia y en iá Secretaría estarán de manifiesto hasta el día del remate, los pliegos de condiciones indicados.Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo deberá entregarse por separado la cédula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente eHicitador al remate en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 100 pesetas que se exigen como fianza provisional, -pudiendo hacerse este depósito en las oficinas de Hacienda publica de esta ciudad, siempre $ue sea en metálico ¿

El licitador á quien se adjudique en definitiva el remate impondrá como fianza definitiva para responder del cumplimiento del contrato la cantidad de 200 pesetas, en la misma forma que establece el punto anterior.Arsenal de Cartagena 11 de Octubre de 1887.--E l Secretario, Enrique Robión.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ' . . que habita en la calle tal, número tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  dm
M a d r id , núm  , de tal fecha (ó en el Holetín oficial de laprovincia de . * . . . ,  núm , de tal fecha), para contratarios materia‘es necesarios en el Arsenal de Cartagena, Se compromete á llevar á efecto el expresado servicio , con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego ú® condiciones y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tanta# pesetas, y tantos céntimos por ciento, todo por letra).-

N o t a .  Las senas del domicilio del proponente han dé ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición.
(Fecha y firma del proponente.) 18.1—8..

Administración dé Propiedades é Im puestos"
de la  provincia de Jaén.

El día 16 de Noviembre de 1887, y hora de las doce de la manana, tendrá lugar en Madrid y esta capital, en ei despacho y ante los Sres. Administradores• de Propiedades é Impuestos de las respectivas provincias, la subasta para el arriendo por tiempo de don años, seis meses y veintiún días, ó sea por el período que medía desde el día 11 de Diciembre próximo venidero siguiente al en que termina el arriendo actúala hasta el 30 de Junio-dé 1890, de los derechos y recargos municipales impuestos á las especies comprendidas eu las tari- fas 1.a y 2.a que determina la ley de 16 de Junio de 1885* que se consuman en el casco,-radio y extrarradio de esta ciudad; bajo el tipo de 411 015 pesetas 82 céntimos para el Tesoro y  402.631 pesetas * 68 hén timos- .para ql -Municipio, formando un total de 813.647 pesetas 50 céntimos* pagaaéras en la forma siguiente: * - .
Pdr los seis meses y veintiún dfos-que median desde el 11 de Diciembre próximo venidero á 30 de Junio dé 1888, 89:463
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Presupuesto que c.omprende las especies gravadas, consumo
cados en las tardías y  recargos municipales, formado por 
de consumos.

DERECHOS
IMPORTE

CON R E C A R G O S
E S P E C I E S  G R A V A D A S .

CONSUMOS 

D E  E L L A S .
Tesoro.

Pesetas.

Muni
c i p a l e s .

Pesetas. |
Carnes vacunas, lanares ó cabrías, muertas en 

fresco.................................... . ............... Cada kilo..................... . 70.819
23.606

0*10 0*10 i 14.163*80
Id. íd. íd, 6 íd. en cecina ó saladas............... ... Idem............................... 0 *1 1 0*11 i 5.193*32
Id. de cerda, muertas en fresco................... Idem,........ ..................... 9.443 

37.771 
118 033 
28.974 
6.436 

885.245 
5.152 
1.931 

141.640 
920.654 

1.121.310 
531.147 
41.312 
4-7.214 

1.180 326 
12.872
3.218
3.218

0 *1 1  

0*16 
Orí i

0*11 I 2 077*46
Id. de íd., salarias.............................. . Idem.............................. 0*16 | 12.086*72
Aceites de todas clases............................... . Idem............................... 0*11 | 25 967-26 

9.85P16 
2.574 40

Aguardientes y alcohol......................................
Licores......................................... .................. .

Cada grado en 100 litros.. 
Idem..................... .........

0*85
1

0*85 S 
1  I

Tinos de todas clases......................................... Cada 100 litros............... 8*75 - 8*75 I 154 917 8 6
Tin agre................................................... . Idem................... ........... 1*75

r io
1*15
1*05
0*40

P75
PIO
1*15
1*05
0*40

180712 
42 48Cerveza, sidra y chacolí............. ...................... Idem..............................

Arroz, garbanzos y rus harinas............... . Cada 100 kilos............... 3257*72 
19.333 72 

8  970*48
Trigo y sus harinas.............................. ............. Idem...............................
Cebada, centeno, msíz, mijo, panizo y sus harinas. 
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas. 
Jabón duro y blando........................................

Idem...............................
Idem............................ 0*22 

0*05 
0*09 
0*30 | 
0*15

0 *2 2

0-05
2.337 04
4.131*20' 
8  498 52

O n d i i kilogramo.............
Idem............................... 0*09 

0*30 
! 0*15

Carbón vegetal....................... ................... . Cada 100 kilos............. 7.08194
Id. de cok......... ...............  * .................... Idem.,............................. i 38 60
Conservas de frutas................................... ......... Cada kilogramo............. 0 ) 0 0*10 643*60
Id. de hortalizas y verduras................................ Idem... . . » .......... o.......... 0*08 0*08 51-4*88
Sal común................... ................. Idem............................... 32,787

11.804

0*09 » 2.950 83
Palominos, pichones, codornices y otras aves si

milares en tamaño............... .......................... Una............... .o . » . . . 0*04 0*04 941 *32
Pavos............................................................... Idem....... o...................... 5.902 0*40 0*40 4.721 60
Capones.......................................... ................... Idem........................... 515 0 *2 0 0*20 206
Faisanes..................................................................... Idem............................. 129 0*50 0*50

0*10

129
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, 

pollos y demás aves caseras y silvestres, liebres 
y conej os................. ............................. . Idem............................... 35.410 0*10 7.082 -

Aves trufadas ............ .................................... Idem......... ................. 193 0*50 0*50 193
Conservas de las anteriores especies...... ............. Cada kilogramo........ 644 0  2 0 0*20 257*60
Nieve hielo natural........................ ................. Cada 100 kilos................ 1.288 1*30 1*30 33*48
Hielo artificial.......................................... . Idem........................ . 1.288 0*70 0*70 18*02
Cera en rama ó manufacturada...........................
Estearina, parafina y esperma de ballena, íd. íd . . 
Huevos.................. . . . . . . . . . . . . . o * . . . ...............

Id ero........................... 3.218 18*40 18*40 1.184*22
Idem.................. 322 16-20 16*20 104*32
El ciento......................... 118.033 0*20 0 *2 0 472'12

O ueso ............................................................  • Cada 100 kilos................. 3.218 4*40 4*40 283 18'
Leche ............................... .............. .............. Idera....................... *___ 11.804 2*40 2*40 560*58
Manteca extraída de leche. . . ...................... Idem.... . . . . . . . . . o . . . . . . . 644 4*15 4*15 5344
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para 

■ los P̂ TiStdCB .............. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. 450.506 0*15 0*15 1.351 50
Leña . . ................. .................................. 425.259 025 | 0*25 § 2.476*28

■ -  ■ 'P/’V’PAT. -DAT? a nARHCt V T> AFlTO____ ____ 304.889*97

pesetas 96 céntimos para el Tesoro, y 87.G39 pesetas 2 cénti- J
moa para el Municipio. # ^  ^  I

Por el período natural del ejercicio de 1888*89, 160 no  pe- | 
setas 93 céntimos para el Tesoro, 157.496 pesetas 33 cénti- j 
mos para el Municipio. -.««rwií ^

Por el período natural del ejercicio de 1889-99,160.770 pe- ¡ 
setas 93 céntimos para el Tesoro, y 157.498 pesetas 33 cénti- j
m o s  para el Municipio. _ . ,

Para tomar parte en la subasta es necesario el previo de
pósito del 2  por 1 0 0  del tipo señalado á una anualidad com
pleta, incluso los recargos. b .. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, admi
tiéndose las que se presenten durante medía hora.

El pliego de condiciones y presupuesto se hallarán de ma
nifiesto, para los que quieran tomar parte en la licitación, 
hasta el día de la subasta, en las Administraciones de Madrid

7  dJaéw*Í2 ̂ O c tu b re  de 1887.=E1 Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Aütonio Pujadas.

Pliego de condiciones Mjo las cuales M  de efecímrse ü  arriendo \ 
de los derechos impuestos á ¿as especies que se destinan al indi- \ 
cado consumo en esta capital, radio y extrarradio, con inclv,- j¡ 
sión del 100 por 100 con que el Municipio ha mondado recar- j 
napias* en armonía con las facultades que le concede el üvt. 2 .° j 
de la ley de 16 de Junio de 1885, excepción hecha de la sal co- j 
mwk según en la mima se preceptúa. j
I a El arriendo no surtirá electo en tanto que no sea apro- i 

jed’a la euWsta oor el Sr. Delegado de Hacienda: comenzará j 
i ^ g ir  el día 11 del próximo mes de Diciembre y terminará el i
lía 30 de Junio de 1890. j

2.a No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo ;
señalado para, la subasta. - |

3  a j?.\ arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
uernes de la Hacienda en ios ramos que comprenda el con-

'T¿ a ]\V> podrán ser admitidos como lidiadores, incapacíta
los* por 1»-ley, los que se hallan comprendidos en alguno de 
ios cbbob que determina el art. 231 del reglamento vigente del
impuesto. ,

5  a pHra la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla, ha de sujetarse el arrendatario álas tarifas y álos 
precedo* de dicho reglamento.

6  a ' Que por razón de recargos municipales autorizados, ha 
de éntre las cantidades que correspondan, según el consu
mo anual fijado á las especies, con los aumentos que hubie
sen tenido en la subasta, del arriendo.

7 .a ES arrendatario no tiene derecho a percibir el 10 por 
1 0 0 *de administración de recargos municipales.

8 a L*is cuestiones reglamentarias que puedan surgir en
tre el ¡arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas por 
la Administración en la forma que expresa el art. 239 del ci
tado regíame oto.

‘9.a En cuanto á los consumos del extrarradio se atendrá 
el arrendatario á las disposiciones del capítulo 2 0  del regla
mento vigente. ■,

10. El arrendatario queda obligado a facilitar mensual- 
mente á la Administración de Propiedades é Impuestos de la 
provincia ios datos & que se refiere el art. 16 de dicho regla
mento y á oresentar los libros y los registros que se lleven 
poAn del Arriendo, siempre que lo reclame aquélla durante 
la época del mismo y tres meses después.

11. Él ingreso en Tesorería, ó en donde se le ordene, que 
debe verríW -el arrendatario por los veintiún días que me
dian desde el 11 al 31 de Diciembre próximo venidero, ambos 
inclusiva oor derechos y recargos tendrá efecto precisamente 
el oh 15 de dicho mes, no siéndole admisible más que el 1 0  

por 1 0 0 -en calderilla. . .
12. Si no lo verificase en el expresado día ni en los si- 

^uTerdív-. hneta el 2 0  inclusive, se considerará legal y comple- 
tkr.ru-nre rwtcutd'do el contrato al fiu alizar el mismo día 2 0 , 
•nnfdHndo b, fí»nza á beneficio del Estado y con esto libre ya 
Aa t;,dn otra responsabilidad el arrendatario, aun cuando se 
Ikuaíb después otros contratos por menor precio.

13 One en los cinco primeros días de cada mes, a contar 
de -de eiÉe Enero de 1888 á Junio de 1890, ambos inclusive, ha 
de ce tremar el arrendatario en la Tesorería, ó en donde se le 
ordena, id imnorte de la mensualidad corriente por derechos y 

l l 0  siéndole admisible en estas pagos, como queda 
dicho" mas que el 1 0  por 1 0 0  en calderilla, y que si no lo veri
f i c a  cíi e\ expresado día ni en los siguientes hasta el 1 0  in
clusive, se considerará legal y completamente rescindido el 
eonE-ot- al finalizar el mismo día 1 0 , quedando la fianza ábe- , 
¿fficiu del Estado, y con esto libre ya de toda otra responsa- | 
■-bilidad el arrendatario, aun cuando se hagan después otros ■ 
contratos pv r menor precio. , :

14. Siendo estos arriendos unos contratos hechos a suerte 
y ventura" no podrá el arrendatario pedir rebaja del precio 
estipulado ni indemnización alguna. . . _ ^

15 Si dejare de cnmplir alguna condición, y de ello se si
quier* perjuicio á la Hacienda, quedará obligado á reintegrar
l a  cu va obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

16 *8 i se alterasen los derechos en. alza ó baja, se aumenta
rá ó disminuirá proporcionalniente el precio del arriendo sin

'rescindir é-te. ... _
17. La Administración le prestara auxilio eficaz en cuan

to lo* reclame y legal meo te pueda dársele.
18. El arrendatario vendrá obligado á satisfacer la contri

bución que los reglamentos señalan á. toda clase de contratos 
públicos, loe honorarios que devenguen los Notarios que ac
túen en la subasta y los demás gastos que se originen del 
contrato, el cual se elevará á escritura pública. .

19. El «rrendatarío no podrá entrar en posesión del con
trato sin que previamente afiance en el Tesoro su cumpli
miento con una cantidad que represente en metálico la cuar
ta parte del precio anual estipulado, incluso derechos y re
cargos.

2 0 . Si el rematante no tomara posesión por falta de. fianza 
ú otras causas producidas por su culpa, perderá el previo de
pósito, que ingresará en Tesorería, quedando responsable de 
los perjuicios que á la Hacienda se irroguen.

21.' Si se,retrasase más de cuarenta días la aprobación de 
'la subasta contados desde la fecha del remate, el rematante 
podrá retirar &u proposición, quedando libre de todo compro
miso..; * . . .

2 2 . Sise presentasen dos ó mas proposiciones iguales se 
.abrirá licitación verbal entre los autores de ellas por el tér
mino de quince minutos, adjudicándose al mejor postor; y si 
la identidad deTus proposiciones tuviese lugar entre las que 
resulten como mejores ofertas en las Administraciones de 
.'Propiedades é/Impuestos de 1.a provincia de Madrid y la de 
ésta, la licitación verbal entre los adjudicatarios provisiona
les tendrá lugar en la Administración de Madrid, dentro del 
término del quinto día, á contar desde el en que resulte noti
ficado el postor que lo sea en último lugar.

Jaén 12 de Octubre de. 1887. =  Bl Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Antonio Pujadás.

T  Presupuesto que comprende Im  especies gravadas para el extrarradio,

¡ D E R E C H O S  I
IMPORTE

CON R E C A R G O S *
E S P E C I E S  G R A V A D A S .

CONSUMOS j 

DE ELLAS.
Tesoro.

Pesetas.

Mu ni- ¡
cipalegu

Pesetas.

Carnes vacunas, lanares ó cabrías, muertas en
fresco................. .......................................... .

Id. íd. íd. ó íd. en cecina ó saladas........ .............
Id. de cerda, muertas en fresco..........................
Id. de íd., saladas...................................
Aceites de todas clases........................................
Aguardientes y alcohol.......................................
Licores................... . • ........................................

Cada kilo............ .
Idem ..............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Cada grado en 100 litros. 
Idem....................... .
O».Ha. 1 GO lif-.rns,_____ ___

7.890 
2.630 
1 052 
4 209 

13.150 
3.228 

717 
23.670

1

0*05
0*08
0*08
0*11

0*08
070
0*80
2*50

0*05
0*08
0*08
0 *1 1

0*08
0*70
0-80
2*50

789 
420 80 
168*32 

’ 925*98 
2-104 

908784 
229-44 

1.183 50
........ .........................................  Idem......... ..................... 789 1 1 15 78

tTAWXT&ry 0 V  11 1 ........................................ Idem................ . 216 0*90 0*90 ■ 3 8 8  ,
\  mwafjt r*\\TI9 ACl T  R U S  hflT ’iT IflS ............................................... ...  .  . Cada 100 kilos . . . . . . . . . . 8.616 1*12 1*12 192 K>Arroz, j  ouo i au i i a j •••*©#••••*•••••
Trigo y sus harinas.......... .................................
Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus harinas. 
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. 
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas. 
Jabón duro y blando............................. .............

Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..................... .
Idem.*.........................
Cada kilogramo........ .
Idem..............................
Cada 100 kilos.......... .
I ?em...............................

102.569 
124.923 

: 59.175 
4.603 
5.260 

131.498 
1.434

1

0*30
0*20
0 *0 2

0-07
0 *2 0

0‘n5

1

0*30 
0 *2 0  

0 *0 2  
Q‘(>7 
0  2 0  

0*05

2.051*38 
¡ 749 52 

236 70 
. 184-12 
730*40 
525*98 

1-44
Conservas de frutas............................................
Id. de hortalizas y verduras.............................. .

Cada kilogramo............
Idem...............................
Idem..............................

359
359

3.653

0*05
0*04
0*09

0*05
004

»

35*90 
28*72 

328 77
Palominos, pichones, codornices, y otras aves si-

rallares en tamaño............. .............................
Pavos............................................................
Capones............ .............................  ............

U Oa. . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . .
Id’ m...............................
Idem................... *..........
Idem............................. .

1.315
658
58
15

0*13
0*25
0 *1 2

0*30

0(03 
0*25 
0 *1 2 . 
0*30

78*90 
329 
13 92 
9

Anades, perdices, gallinas, gansos?, patos, gallos, 
pollos y demás aves caseras y sivestres, liebres

Idem ........................... . 3.945 0:08 0*08 631*2022 0*30 0*30 33 20
A  L i o  « i n  f n r í f i f p a  p.i A f l L . .  .  .  ....................... Cada Irilno-mmo _ ......... 72 0*12 0*12 17*28U U Ü K ü i  V «653 u c  i a o  i v n u v i w  . . . . . . . . . . . .  .........................

144 0*80 0*80 *2 301UOVO» lUWW ....................
Idem............................. . 144 0*40 0*40 114

o r \  - n u m í i  A  ítHH Idem............................ 359 16*80 16*80 120*62Iy61a CU lallia C lUaUUloL»JUxou«** • *••••#. ^
Estearina, parafina y esperma de ballena, id. íd.. Idem.... ......................

El ciento.....................
Cada 100 kilos.................

36
13.160c59

14*50
0*20

. 3*26

14*50
0 *2 0

3*26

10*44
5260
23*401.315 2 2 52 60

Manteca extraída de leche............. ...................
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para 

los ganados.............................. .................

Idem......  .................

Idem...................
Idem......................

72

50.190
51.951

3

0*05
0*15

3

0*05
0*15

4*32

50-18
155-86

Total par A EL EXTRARRADIO... v .  i#**» 13 382*29

* Jaén 12 de Octubre de 1887.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Antonio Pujadas.
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A diain ístpación  fiel C o??eo CeateaL |
DÍA. 14 |

Varias detenidas por falta de dirección ó dt / * ' « ? « »
i »  el día de ager. ¡

Wvem. 211 G il García.—La NaT».
212 Ramona Belascoain.—UndiaTio. >
213 J u a n  R om ero— San G lm cn ís.
214 Rpgino García.—Mocejún.
215 Alfredo Prats.—Barcelona.
216 Migue! G aje.—líalladohd. ^
217 Miguel Tenorio,— Segovia. - 7  í«s¿
218 Mariana Barba.—P*lencia.
219 Teresa Garrido.— Valencia.
220 Francisco Iglesias.—Irun.
221 Esperanza Molins.— y igo .
222 Ramona R osón .—Esino.
223 Luis G onzález— Puente do Valleeas.
224 Nieolás Maroto.—  Idem.

M -drid 15 de Octubre de 1887.—El A d m in istra *» . A n to 
n io  M. de Rda.

Oentmd *® TaléS******
día. 14

Balmsiin &s los telegramas que no hm  podido ser entregad**!
\á ios destina1 arios. '

Bataciím de origen. K.mfcre y domicilie del destinatario.

Central.

"Vallar a! id Jtib'án PCTGZ.— C&llft d<5 J&COlUSuí.̂ ZO, «jl*
^ B 5 «  *"* * ' "  Carmelo 'Tornero.— lis ta  Telégrafos.
« e m  ■ ‘ I Idem Í d .-M e m  id.

* Idem id ,—-Idem id.
jfinam a.* *,!!’* ! !  i Joan de Soler.— Sin senas. .
■msprqgr Y o ’-k. Rosario Rodríguez.— Sorra no, .o*., Madrid,
«¿villa .Manuel Sánchez.— Costanilla Santa lere-

sa, 4, cu#rto cus rfco............................ ...........
t ftrp^n . ,  Jor» MimupJ Ld|» r .-  T ec^ea, 15, principal,

Rphfisfián , Rn^on.—Iinpi'friil, 13, 6> guiiilo.
S íp ck b o ln Ú  . . " I  Señatcur Bmit h. -  Uadrid lsin teñas).

9;„ 1 Uarqnii'eM 1 V t lis to . — finr^a, *-L
IPonte vedral 1,1 . .  Cunitalo 1Y dez. — l spirítu Santo, %

I tercero.
M itaca  ... . José Creixell.— Sin senas. ^
0 ' 5?^(j rja>o Manuel Rubio.— Expedidor del num. 604.
T oledo . .  Eduardo Lozino.— Serrano, 6.
Londres* ”  # ’ Verdie.—Bureau restant, Madrid,
fu e n te  G eñ íl.... Antonio Almeda.—Lista Telégrafos. .

- Antonio Guerrero.— Carrera. San Jerónimo,
%~ndñn  * S. II. Sheldon Co. W . Knaff, 3, rué d‘ Alger

................. París.— Hotel de París, Puerta del Sol,
Madrid.

Norte.

Cartagena.Adolfo Tomaseti.— Malasaña, 12.

Swr.

Campanario.Rafael García.—Atocha, 62.

Este. ■

Barcelona .Pilar C am am a.— Alcalá, 59.
A lm ería .Tomás Haro.— Calle Pinar, Casa Socorro.

Madrid 14 de- Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro,
Mosé U. Borrajo. _ _ _

DÍA 15
Relación de los telegramas que no han podido'ser entregados 

á los destinatarios. _________ _

^Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Barcelona___. . . .  Yabares Gómez.—Sin señas.
Santander .Sra. Condesa de Aren zaaa .—Santa le r e -

sa, núm. 9.
Id em ..................... Sánchez Castro.—Libertad, 7 .
Pam plona   Enrique Calvo.—Estación central, Iis.ca,
Mon ti i I» ............... Antonio A lcalde.— San Bernardo.
A lcalá H enares.. Carolina Paz.— Sin señas.
A lbu ñol................ Rafaela Sánchez.— Plaza del Callao, H .
B e g o v ia ... . . . . . .  M orejz».— Gorguer», 12
£&(\w,l................. .. Manuel Linares.— Serrano, uü.
L a Bañeza José Lodré.— Leganitos, 4.
Igoria .................... Francisco Estebara.— Amparo, 10.
L equéitio ............. Antonio Icasan.— Bailen, 8.
líillanueva de la

Serena...............Viuda Gallego.— Atocha, 9.
S egovia .................  Josefa Butragueno.— Cava Baja, 1®.̂
L u g o ......................Juan Menéndez.—  Raimundo R u bio ,

principal derecha.

Oeste.

L ogroñ o................Francisco ü larguitoe.—Mancebos, 4 .

Noroeste.

Alcalá Henares.. Pablo Loeclio. 14, Policiano, Cuatro ea* 
* minos. . . . . ■

Madrid 15 de Octubre de 1887. = P o r  el Jefe del Centro, Y . 
d e ja d a .

A dm in istración  ce n tra l de  Im p uestos d irectas  
de F ilip in as .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Carlos PollC- 
4 o p Oficial quinto de la Administración de Hacienda pubuca 
Le Manila, para que por sí ó por medio de apoderado compa
rezca en esta Administración central en el término de noven ' 
ta.d ías, á contar desde el día siguiente á su inserción en ia 
GÁcesta de Madrid, para ser notificado de una providencia de 
responsabilidad dictada en el expediente que se sigue contra 
4i y  otros; en la inteligencia que de no verificarlo en el plazo 
49 0  se le señala le parará el perjuicio que haya lugar.

M aílla  lü de Junio de 1887.?^José de Elbrza.

Junta da Administración y  Trabajo® del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Jmúfea acordó que el día 5 de Noviembre próximo, y  
hora de dote y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
el suministro de álamo blanco para la séptima agrupación, 
por valor de 1.500 pesetas, con arreado á las condiciones publi
cadas en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 276, d e 3  del actual y 
en el Boletín, oficial de la provincia de la Corana, nnm. 76, de
4 del mismo. , . , . .

Lo que se anuncia para conocimiento de ¿as personas que
deseen interesarse en el remóte. .

Arsenal d« Ferrol 10 de Octubre ae ib3<.=íd bccreteno, 
Alejandro Bouyón. u

Junta da Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  bb M a d r i d , núm. 274, de I  o del
actual, v en los Boletines oficiales de este provincia y  la de 
Sevilla," números 222 y 81, de 30 del pasado y 2 del achual 
respectivamente, los autracioa y modelo de proposición para 
adquirir en subasta pública el material de hierro necesario 
para la construcción de ua ramal de vía férrea en este A rse
nal importante 4.510 pesetas., se hace saber por medio del 
presente, para conocimiento de los que pudieran y desearan 
tomar parte en la licitación, quc en virtud de acuerdo de esta 
Junta, y en razón á no existir crédito especial para dicho- 
•objeto, que los expresados anua d os  quedan sin efecto, y que 
por consiguiente no tendrá lugar ei indicado acto. ^

Carraca 10 da Octubre de 1887. =  81 ¡Secretario, Ramón 
Llórente.   Mb“ s

Publicados en la G a c e ta  d e  M ad rid  núm. 264, de 21 del 
m m  anterior, y  en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de 8i villa, números 223 y 75. de 1.° del actual y 2d del an
terior respectivamente, los anuncios y modelos de proposición 
para "adquirir en subasta pública cierta cantidad de cal viva 
con destino a un espaldón para experiencias en Torregorda; 
importante 1.800 pesetas, se.-hace saber por medio del pre• 
em se, para conocimiento de los que pudieran y desearan to
mar pane en 3&-iíeiíac¿áe, -que-en virtud de acuerdo de esta 
Juuta, y e n  razón á no existir crédito especial para, dicho 
objete, que los expresados anuncios-quedan sin efecto, y que 
por consiguiente no tendrá iogar-el indicado acto. ■

Carraca 10 de Octubre de 1S87.=EI Secretario. Ramón 
Llórente. 134—S

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

Ay untamiento constitucional de Madrid.
Administración central de Rentas, Arbitrios y  Consumos.

. Debiendo precederse á-la cobranza del arbitrio establecido 
sobre el ganado dedujo- de-propiedad particular, correspon
diente al primer semestre del actual año económico, he acor
dado publicar-lo siguiente; -

Los Recaudadores se presentarán- en los dom icilios de los 
contribuyentes'á hacer efectivos los recibos desde el día 15 
del presente mes al 15 del de Noviembre próximo.

Transcurrido este plazo, los interesados que no hubieren 
satisfecho el importe del recibo á su presentación podrán ha
cer el pago en ei domicilio de los Recaudadores, desde el día 
16 del citado mes de Noviembre al 30 del mismo, en las horas 
que se expresan á continuación.

Distrito de Buena vista.— D. Félix López, calle de Lava- 
piés, núm. 00, principal derecha, de tres á cinco de la tarde.

Distritos de Palacio,, Centro, Inclusa y Latina.— D. Diego 
Ibáñez, calle de Cuchilleros, núm. 18, tercero, de una á tres.

Distritos del Congreso y Hospital.— D. Antonio Paz, tra
vesía del Fúcar, núm. 5, segundo, de tres á cinco.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Audiencia.— Don 
Angel A lonso, calle del Ave María, núm. 38, segundo, de tres 
á cinco. e

Lo que con arreglo á lo que previene la instrucción de 20 
de Mayo de 1884 en sus artículos 10 y 14 se anuncia al públi
co para su conocimiento.

Madrid 13 de Octubre de 1887. =  El Adm inistrador, 
M, Martín. — 1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

' ' J u zg a d o s m ilita res . 

ALG ECIRAS
D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal d é la  Co

mandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y e n  usó de las facultades que me con 

ceden las Reales.Ordenanzas, cito, llamo y.em plazo por ter
cera vez á José Leí va González, hijo da A lonso y Salvadora, 
de veintiocho años, marinero, natural y  vecino de Algeciras, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e ta 'd e  M adrid, se presente en la 
Fisctdía de et-ta dicha Comandancia para notificarle acordada 
de 8 . A. el Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que naya lugar.

Algeciras 10 de Octubre de 1887 ~ F éIix  de F lores.^Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1556— M

' ALM ERÍA
D. Pedro López Rull, Capitán graduado, Teniente de in

fantería, y Fiscal del batallón depósito de esta capital.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al recluta 
Cristóbal González Guerra, por el delito de no haberse pre
sentado ante la Comisión y Caja de esta provincia, que lo re
claman, por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta pata que en el término de veinte días comparez
ca en esta Fiscalía, plaza de ia Glorieta, núm. 3, a responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resaltan; pues de no ve 
rificarlo se le seguirá en rebeldía.
* * Dado eu Almería á 4 de Octubre de '1887.=Padro López 
B ul!. 1561— M

Ca r t a g e n a

D . José de la Plaza Alberto*, Capitán graduado, Teniente 
de ífiiautería de Marina, y  Fiscal de un proceso.

Habiéndose fugado de la fragata Lealtad, anclada cu este 
puerto, el marinero de segunda clase Antonio Coloina Miró, 
i . quien estoy .procesando por el delito de segunda de
serción;

Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Or
denanzas en estos casos, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto á dicho Antonio Coloma Miró, señalándo
le este buque para que se presente personalmente dentro del 
término de veinte días, que se cuentan desde el día de 3a fe
cha de su publicación, á dar sus descargos-v defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y m  sen- ; 
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, dispongan la busca y captura del ci
tado marinero, y caso de ser habido lo remitan á éste buque, 
á cuyo efecto se expresan las señas de squél, que son las si
guientes: Antonio Coloma Miró, hijo de Antonio y Ramona., 
natural de Ibiza, Baleares, edad veinticinco años, estado sol
tero. oficio sastre; señas particulares, pelo negro, color tri
gueño* ojos torcidos, nariz regular, barba poblada, estatura 

regular.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad se iri seriará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Dado á bordo de la Lealtad, en Cartagena á 5 de O Y u t o  
de 1887 .= José de la Plaza. 1558— M , .

HABANA
D. Rodolfo Moliner y  Muns?, Teniente Coronel, Comandan

te de infantería, F iscaí permanente de causas de la Capitanía 
general de esta isla.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Jaez fiscal de la causa que :oae 
hallo instruyendo contra el Alférez, Habilitado del primer b&- '
tallón del regimiento infantería de la Habana, nú ü. 5, D on  
Leoncio Martín Pérez por haberse ausentado de es i/a p lazi e i 
día 7 de Julio último, llevándose 11.000 pesos, oro, de la con 
signación'de M$yo último, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo t i referido Oficia!, psr%, que en el término de 
veinteVlías comparezca en esta Fiscalía, calle d@ 0 ‘Reüly, nú
mero 72, á responder á los cargos que en dicha causa le .resul
tan ; en la inteligencia que de no efectuarlo se le declarará en 
rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad e© inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la Habana á 26 de Agosto d@ 1887. =  Rodolfo Me- 
Hner. ~ 13S7-M

MADRID
D. Juan Meléndez y Unios* Teniente Coronel, Comandan

te de infantería, y Fiscal de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciam iento militar, por este m fpriiner edicto llamo, cito y em
plazo al í-oíd ¡a do en expectación do inutilidad Alejandro Gar
cía  López, con residencia en. esta Corte, para que en el térmi
n o  de treinta días se presente en esta Fiscalía, calle de Bar- 
celó-, núm . 3,’ primero derecha, á im  de notificarle el resulta
do de la smmaria instruida &1 mismo por no haberse incorpo
rado al regim iento F ijo de Geuri?, adonde fué destinado.

• Dado- en Madrid á 13 de- Octubre de 1887. —El Teniente 
’ Coronel, Comandante, Fiscal, Juan Meléndez y Uri.< s.

1557—M
MOTRIL

, B . JosúSanjurjo Izquierdo, Comandante graduado, Capi
tán del batallón . depósito de Motril, núm.. 89, y Fiscal nom 
brado para conocer rn las presentes' actuaciones, s^gún el
oficio que obra II folio 85 til 37 iuei'Ofcive, con motivo de he
ridas graves iiiísritias si enyabii>ero de ia Comandancia de 
esta proviiufia Antonio O rdk ü a  Díaz, el día 7 del mes de 
Septiembre último.

Por la presento cito, Ramo y emplazo á Juan y Jo?.;é la Hoz 
de Cara, natiendes de Yúcü.a Bombaron, Granada, hijos de 
Serafín y de Rosalía, de eetalo'aolterp, de veintidós anos de 
edad el primero, y el según do de veinticuatro, cuyas señus 
personales son las signierrn-s:

Él primero es de oficio del campo, de un metro 600 xoilí- 
metros, pelo' negro. 'eeR-s ídem, ojos melados, nariz afilada, 
barba ninguna, boca vegeD ú color trigueña, frente regular, 
aire bueno, proíiueeióa ídeiru señas par tí cu lares, ninguna* 
soldado ilimitado príH^úeute del regimiento infantería de 
Córdoba, núm. 10, y cid n:empiezo de 1885, por cupo de so. 
pueblo;

Y  el segundo tam il en es de oficio, del campo, de un. m e
tro 642 milímetros, ptlo cwstsúo, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba nicgu.oe, boca regular, color trigueño, 
su frente regular, aíre marcial y su producción buena, para 
que en el término de veinte días, contados desde ia publica- D 
ción de la presente requisitoria m. la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial d é la  provsucia, comparezcan en la e»í?a cuartel 
del batallón depósito de esta ciudad á mi disposición, para ■ 
responder á los cargos que les resultan en la causa de referen
cia; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán ju z 
gados cu rebeldía parándoles los perjuicios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. la Reina (Q. D. G.) Regente, 
del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi- / 
quen diligencias á la busca y captura de los referidos herma
nos Juan y José de. la Hoz de Gara, para que en caso (Je ser 
habidos los hagan conducir en calidad de presos, con la de
bida seguridad, á la cárcel, nacional de esta ciudad á-mi d is
posición, pues asilo  tengo acordado en diligencia de ente día.

Motril 3 de Octubre de 1837 .= José Sanj urjo.
1560— M

. Y  ERA
D. José López Ferrar, Teniente del batallón depósito de 

Yera, pútn. 93, y Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta Pedro 

Blanes Jiménez, del reemplazo de 1884 por el cupo de Albox 
(Almería), por el delito de falta de presentación tute la Com í- , 
sión provincial de Almería á ia revisión, correspondiente, del 
que se ignora su paradero;
•’ ; Usando de las facultades que en estos casos, concedeh las 
Reales Ordenanzas de 8. M. á ios Oficiales del Ejército, por ei , 
presénte llamo, cito y  emplazo por este segundo edicto á dicho. 
Pedro Bianes Jiménez, señalándole el cuartel de -infantería de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro dei término de 
veinte días, á contar desde la - publicación de .este segando 
edicto, á dar sus descargos; y  de no comparecer en el referido 
plazo se. seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Yera l . ü de Octubre de 1887. =• El Teniente Fiscal, José /  
López. 1559—M ,

YEKIN
D. Julián Martínez González, Teniente del batallón reser

va de Verín, núm. 75, Jaez Fiscal eventipd de la zona.
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el recíu- • 

ta del reemplazo de 1886 del Ayuntamiento de Lucios A nto- 
n¡o Oerquira Vello, natural-de Acebedo, provincia dé Orense, / 
á quien estoy formando expediente en áverigaación de su 
talla, - -
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XMnso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce

d e n  en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
eito? llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de la reserva de esta villa, donde debe
rá  presentarse en el térm ino de diez días, á contar desde la 
pub licac ión  del presente edicto; y de no verificarlo en el té r 
m ino señalado se le seguirá causa y sentenciará en rebeldía.

Verín 4 de Octubre de 1887. =  El Teniente, Fiscal, Ju lián  
M artínez. 1562—M

VITORIA
D. Federico García Velarde, Capitán del batallón cazado

res de Llerena, núm. 11, Fiscal instructor nombrado^ por el 
JSr. Teniente Coronel, prim er Jefe del expresado batallón para 
la  causa que por el delito de deserción se sigue al soldado del 
m ism o cuerpo Santiago Badía Narbona.^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Santisíro Badía Narbona, soldado del batallón cazado
res de L k re n M b jo  de Benito y de Joaquina, natural de Fonz, 
parroquia de Huesea, avecindado en Huesca, de oficio im pre
sor, soltero, de edad veinte anos, y señas particulares las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
la r, barba clara, boca regular, frente ídem, color v aire bue
nos, producción buena y "estatura un metro 636 milímetros, 
para que en el preciso térm ino de trein ta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Alava, comparezca en la guardia de prevención 
de este batallón á mi disposición para responder á los cargos 
que le resultan en la sum aria que por el delito de deserción le 
estoy instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en  el plazo 'fijado se le declarará en rebeldía y seguirán los 
perjuicios á que baya lugar.

A su vez, m  nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero  á  todas las A u t o r id a d e s ,  así civiles como m ilitares y  
judiciales, para que averigüen, el paradero del susodicho San
tiago Badía, y caso de bailarlo lo rem itan en clase de preso y 
con la  debida seguridad al cuartel q u e  ocupa en esta p la z a  e l  
batallón cazadores de Llerena, poniéndolo á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en "Vitoria á 10 de Octubre de 1887. =  Federico 
G arcía. 1563—M

J u z g a d o s  de p rim era  in s ta n c ia .

HABANA
En el incidente á la testam entaría de Doña Eosa Andonín 

de. ScuJ], formado á instancia del Procurador D. Juan  V. Cas
tillo, representante de D. Guillermo Joaquín de Osma, para 
que éste sea reintegrado de unas costas que adeudan D. José 
Francisco Senil y otros coherederos, á pedimento de dicho 

. procurador se ha servido el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Cerro dictar la providencia que á la letra dice:

«Habana, Agosto 25 de 1887. Hágase saber á los sucesores 
de Doña Leonor Scul'l que en el término de cuarenta días 
constituyan su poder en estos autos, apercibidos de que si no 
lo efectúan se les declarará por bastantes los estrados del Ju z 
gado, entendiéndose con ellos las notificaciones que ocurran;

. y no constando el domicilio de dichos herederos de Doña Leo> 
ñor Sou.lI, hágaseles la notificación por cédula, que se lijará 
en el sitio público de costumbre é insertará ea la  Gaceta ofi
cial y Boletín oficial de esta provincia, así como en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , librándose para esto el exhorto correspondíante. 
Lo mandó y firma el Sr. Juez: doy fe,-Pages.=A nte mí, José. 
'Nicolás de'Ortega.»'

Y no pudíendo notificar personalmente dicha providencia 
al Sr. D. Luis Federico Bruñe, Conde de Mons, en 's u 'carie-, 
te r í le  padre legítimo de "D7 Guillermo Bruno, Conde de Mons, 
y  á Doña Leonor Scull y Andonín, Condesa de Mons, casada 

: con D. Gustavo Hoclrwachter, por no constar su domicilio é 
ignorarse su paradero, se les hace la notificación por medio 
de la presente cédula, que se fijará en la tablilla de anuncios 
del Juzgado é insertará en el Boletín oficial de esta provincia, 
Gaceta de la Habana y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; parándoles el m is
mo perjuicio que si se hiciera-en sus personas.

Habana 2 de Septiembre de 1887.=V.° B .°=PageB .=José 
Nicolás. •

Los infrascritos Notarios del Colegio de la Habana y veci
nos déla  misma damos-fe que la media firma y firma y rúbri
ca que anteceden son, al parecer, por so. semejanza con las de 
su  uso y costumbre, las de los Sres. D. Ju an  Vaidés Pages y 
D. José Nicolás de Ortega, Juez de prim era instancia del d is
trito  del Cerro el primero, y Escribano del mismo el segundo, 
los cuales se hallaban en la fecha de la expedición en el ejer
cicio de sus respectivos, cargos, sin que nos conste nada en 
contrario.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio en la Habana á 9 
de Septiembre de 1887.==Carlos Amorós.—Franciseo de Cas
tro . ■ X—558 - 2

MADRID—CENTRO

D. Jo^é Domínguez y Herraiz, Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Hngo saber que en virtud de autos de dem anda ejecutiva 
...que se siguen en este mi Juzgado y.Escribanía del actuario, 
entre partes, como dem andante D. Lorenzo Rubio y Prieto, y 
como demandado D. Rafael Yalenzuela, Marqués de Caracenk 
del Valle, sobre pago de un crédito de 10 000 pesetas, in tere
se s  y costas,-se 6,&can'á pública subasta, por térm ino de vein
te  días, una casa cortijo con todas sus dependencias y cinco 
hazas que pertenecen al mismo, y se componen de 93 fanegas

seis celemines de cabida, en elejido de los Cortijueios, té r
m ino de la ciudad de Andújar, embargadas al Sr. Valen zue- 
la, cu ja  subasta será sim ultánea en este Juzgado y en el de 
dicha,ciudad de Andújar, el día 15 de Noviembre inmediato, á 
las dos de la tarde, sirviendo de tipo la tasación de dichas fin 
cas, que consiste en 14.250 pesetas, y admitiéndose postura 
que cu-tyra las dos terceras partes del mismo, debiendo con
signarse en la mesa de referidos Juzgados el 10 por 100 del 
tipo  para poder tomar parte en la subasta.

De los títulos de k s  fincas que se venden podrán enterarse 
las personas que gusten en la Escribanía dei actuario todos 
los días hábiles que median hast$. el c|el remate, con los que 
deberán conform arse lo* Imitadores.

Dado, en Madrid á 11 de Octubre de 1887.™José Domín
guez y H erraiz.—Por mandado de S. S ., Bartolomé Uceda.

' X—562
MADRID—ESTE

D, Ricardo Saavedra y Parejo, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de instrucción del distrito  del Este 
en  la  misma.

Por la presente requisitoria'¿e cita, dlam a-y emplaza por 
térm ino de ocho días á D. Manuel Giner Martin, vecino de 
yétez:M álaga, de dónde es natural, hijo de D. Joaquín y D o
ñ a  Josefa, de cuarenta y seis años de edad, soltero, propieta
rio, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de di- 
ehoitérmino, que empieza á contarse desde la inserción de la 
presente en la Gacjsta m  Madrid, comparezca ante la Exce

lentísim a Audiencia de esta capital a responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre in juria  y calum nia seguida á j 
instancia de D. Félix Gómez Martín; bajo apercibimiento que j 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per- ! 
juicio que haya lugar con arreglo á la ley. j

Dada en la villa y Corte de Madrid á 7 de Octubre de 
1887.=Ricardo Saavedra.—Por mandado de S. S., Vicente 
Rodríguez Fueyo. J —6013

MADRID—OESTE
E a virtud de providencia del S r. Juez de prim era instan- jj 

cia del distrito del Oeste de esta Corte se sacan por segunda 
vez á pública subasta las haciendas denom inadas Casas no
vas de Eiyap y Son Mendívil, en térm ino de Llummayor, par
tido de Palma de Mallorca, que- se componen: la primera, de 
456 cuarteradas, equivalentes á 323 hectáreas, 82 áreas, en 
parte secano y en parte incultas, destinadas á pasto, con casa 
de labor y aljibe; y la segunda, de 225 cuarteladas, ó sean 
157 hectáreas, 75 áreas, de tierra secano, plantadas en parte 
de vina y olivar, y la otra parte de labor, con casa que tiene 
dos cuerpos de edificio, uno para habitaciones y otro para bo
dega, lagar y cuadra; habiéndose fijado como precio de ambas 
haciendas el de 157.500 pesetas, y su remate se celebrará d o 
ble y simultáneamente el día 26 de Noviembre próximo, á la 
hora de la una de. la tarde, en las salas audiencia de los Ju z 
gados de primera instancia del Oeste de Madrid y de Palma 
de Mallorca; ad virtiéndose que ias posturas para 'ser adm iti
das deberán hacerse á las dos ñocas en conjunto v habrán de 
cubrir los dos tercios dei precio fijado; que para tornar parte 
en la subasta deberán los licitado res consignar previamente 
en la mesa del Juzgado la sum a de 15.750 pesetas; que el 
pago del precio se hará al contado y en efectivo á los ocho 
días de aprobado el remate; que no se rebajará del mismo 
ninguna carga que pese sobro las ñocas, y que estas se sacan 
á subasta sin suplirse previamente los títulos de propiedad 
de las mismas, lo cual se hará en la forma que previene el 
artículo 1.493 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 14 de Octubre de 1887.—Y.° B .°= E l Juez, Benito 
Pasarán. ===E i escribano, por mí compañero Aja, Julián Villa- 
nueva. " X—564

MADRID—SUR
>

En virtud de providencia dictada ea el día 30 de Septiem
bre último por el Sr. Juez de prim era instancia dol distrito 
del Sur de esta capital, se ha mandado publicar el presente 
edicto llamando á D. Tiburcio Antonio L&bandero para que 
dentro del término de diez días comparezca en las diligencias 
que se instruyen á instancia de su esposa Doña Carmen Ra
bio y Ocesid sobre habilitación para comparecer en ju icio  á 
hacer uso de su derecho.

Madrid 3 de Octubre de 1887.=Y.0 B .°=  Isidro Esquer.— 
El Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J —6014

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia del distrito del Sur de esta Corte, su fecha 12 del 
actual, en los autos que penden en el mismo y por ante ei Es
cribano que suscribe, á instancia del Banco Hipotecario'de 
España, contra D. fíleuterio A lcantud y Núñez sobre pago de 
pesetaq se saca á la venta ea pública subasta por segunda vez 
y térm ino de veinte días la finca siguiente:

Una''hacienda de labor, situada en térm ino m unicipal de 
Heliín en el heredamiento de Isso, titu lada Gasa del Río, que 
se compone da 533 tahullaa y cuatro octavos, equivalentes á 
59 hectáreas 53 áreas y 35 centiáreas, plantadas en gran parte 
de olivos, vides y árboles frutales, y parte destinada al cultivo 
de cereales, hortalizas y legumbres, que linda toda la finca: á 
Saliente D. Bemardi no S o sos; Mediodía Río Mundo y m on
tes; Poniente los mismos, y Norte D. Pedro Espinosa y otros, 
siendo el tipo ó precio de la subasta, rebajado ya el 25 por 100 
dei que sirvió para la anterior, el de 79.800 pesetas.

Para cuyo acto, qué te ñ irá  lugar doble y'sim ultáneam ente 
en este dicho Juzgado y en el de Hellín, se ha señalado ei día 
15 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su tarde, ad
virtiéndose á los licitadme* que para tomar parte en la subas
ta  deberán consignar ei 10 por 100 dei precio de la misma; 
que no se adm itirán posturas que no cubran ias dos terceras 
partes de dicho precio ó tipo de la subasta; que del precio del 
rem ate no se rebajará cantidad alguna por cargas perpetuas 
que pudieran resultar contra la finca, y por últim o, que los tí
tulos de propiedad de la misma estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario Sr. Flores, debiendo conformarse con 
ellos y sin que tenga derecho ii exigir otros.

Madrid 13 de Octubre de 1887.= Ei Juez, Isidro E sq u e r.=  
El Escribano, Celestino de Flores. X—563

MAHÓN
D. Monserrate García Sánchez, Juez de prim era iastanciá  

del partido de Mahón.
En Virtud del presente, y por este segundo edicto, se cita, 

llam a y emplaza á Jos que se crean con. derecho á heredar los 
bienes dejados por D. Vicente M oruanm y .Sainpol, vecino  
quo fué de esta ciudad, á su fallecimiento ocurrido el 9 de 
Enero'de 1858 ante el Notario que fué de esta residencia Don 
Jaim e Villa ion ga, mediante el cual instituyó por sus herede
ros universales propietarios á sus parientes consanguíneos 
más próximos, á sus libres volunta les, á fia de que dentro del 
término de dos meses, á contar desde .la publicación de este  
edicto en la Gaceta ük Madrid, se presentía á deducir dicho 
derecho en este Juzgado ea los autos promovidos por 1). F er
nando, D . Pedro y Doña Josefa Momaneri y Satnpol, herma
nos germanos dei referido finado, .ea solicitud de que se d e 
clare ser ellos los parientes llamados por el expresado testa
dor, y se les adjudique en consecuencia los indicados bienes; 
parándoles, si no comparecieren, el perjuicio que hubiere lu 
gar, pues así lo tengo mandado en providencia de hoy en los 
referidos autos, en Jos que no ha comparecido ningún otro p e
ticionario en méritos del primer edicto.

Dado en Mahón á 12 de Oatiibre de 1837.= \ í ’-nseríate 
García S&nchez.=:Anfce mí, Lorenzo G- Pous,’vBsor¡b«iu>.

X—567
MÁLAGA-ALAM EDA

D. Víctor Fíóróo y San talla, Juez de instrucción, del d istri
to de la Al.amed - ur, esta ciudad. ^

Fur la presentí requ sítoriacito, llamo y emplazo á Emilio 
Ortega Martin, cuyas señas, circucnstaaoi&s y actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, quo empezarán 
á correr desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone e a  la sala audiencia de la cárcel de esta 
ciudad para responder á los cargos que re-m itin en la causa 
que se fe sigue por hurto  de un ratoco á Antonio Gutiérrez 
Chica; bajo apercibimiento que dé - no comp&.-eeJr será decla
rado rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á c das la -i Autoridades, 
tanto civiles c o m o  militares y  demás dependientes de la poii- 

> cía judicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado*

y conseguida que sea le consignen á mi disposición en la cá r
cel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 5 de Octubre de 1887.=Víctor Feijoo y 
Sant a lia .—Emilio Sánchez Arroyo. J —6005

MARSELLA
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción de- 

este partido.
En virtud del presente se citan, llam an y emplazan á cinco 

herm anos llamados Ramírez, y que se dicen ser vecinos de 
Estepona, para que en ei térm ino de diez días contados-desde 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue sobre robo; aperci
biéndoles que de no comparecer Ies parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en M arbelk á 7  de Octubre de 1887.—Segundo Aehú- 
16ntegni.=Por su mandado, José Gutiérrez. ~ J —0038

MARQHENA
Por la  presente, y á v irtud de providencia recaída hoy en 

diligencias sum arias que se instruyen  en este Juzgado" por 
homicidio y robo contra Anastasio Humanes y otros, se lia 
acordado por el Sr. Juez instructor de esta villa y su partido 
se cite de comparecencia en el mismo á. Dolores Vargas Ca
ñete, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que lo verifique 
dentro del plazo de quince días" con objeto de ser examinada; 
apercibiéndole que de no hacerlo lo pararán los perjuicios con
siguientes.

Dada en Marchen», i  7 do Octubre de 1887.=  Y.° B .°—El 
Sr. Ju e z , Francisco A lcalde .=E i actuario, Enrique Serrano.

J  6038
MANRESA

D. José O tonel, Juez da instrucción de la ciudad y partido 
de M&nresa.

Por la presente requisitoria, que -se expide en méritos de 
la  causa crimina i que se sigue sobre defraudación á la H a
cienda m unicipal do esta ciudad y Ju n ta  de auxilios ¿ coléri
cos contra Leandro Quintana Xarnbet, natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Maouel y de Marín, de trein ta y siete años 
de edad, de oficio carpintero, siendo sus señas personales: 
pelo castaño, color bueno, nariz regalar, barba ídem;

A las Autoridades que la presente vieren, así como á los 
agentes de policía judicial, en nombre de 8. ta. la Reina D ula  
María Grisú na (Q. D. G.), Regente del Reino, y en el mío, 
les pido, ruego y suplico se sirvan proceder á la captura del 
expresado sujeto, y caso de lograrla dispongan sea conducido 
á ias cárceles de partido á mi disposición, según lo decretado 
en auto de este día en dicha causa, quedando á .la recíproca 
en iguales casos.

Dada en Manresa á I . °  de Julio de 1887.—José Oto r.eL — 
De orden de 8. 8., Santos Yeiletisch. J —6049

MONFORTE

D. Mariano lilla Rocinos de Bendaña, Juez de instrucción 
de la ciudad de Monforte y su partido, en la provincia de 
L u g o .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio González Gande, vecino de San Fiz, parroquia de San 
Miguel da A riñeses, Ayuntam iento de Maside, partido de Car- 
ball ino, en la provincia de Orense, de las circunstancias que 
se expresan á continuación, y que en Ja actualidad se ignora 
su  paradero, para que den.iro a el térm ino de diez días se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado a rendir inda
gatoria en la causa que contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Ja Reioa Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto á todas las A utori
dades civiles y m ilitares de la Nación, y encargo á los in d i
viduos de la policía judicial, practiquen las ma« activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo 
a mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades 
debidas.

Monforfce 28 de Septiembre de 1887.=M ariano U.la F eri
nos.= D e tnden  de 8. tí., Manuel Medrano.

Señas de Antonio González.
Edad diez y nueve años, estatura regular; pelo, cejas y 

ojos negros; nariz y boca icg u h res , cara larga, barbilampiño 
y color moreno. J —5997

O CANA

D. Miguel Enrique Crespo y Aparicio, D octoren Derecho,. 
Juez de instrucción de esta villa de Ooaila y su partido.

Por la presente se cita,- llam a y emplaza, para que com pa
rezca en este Juzgado á responder de ios cargos que le resu l
tan  ’en cansa que te  instruye por robo, á un nombre descono
cido, cuyas señas ion  Jas siguientes: alto, joven, more o o, con 
manos grandes, que va vestido con traje de americana chira 
con faldón cilio* cortos y p.'-níalóa negro, cuyo sujeto estuvo 
en la feria de esta población Jos días 8 al 11 iDclusive de ¡Sep
tiembre últim o, y cuyas uemás circunstancias y actual para
dero Be ignora..

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á todos los dependientes que componen la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura y detención en su caso de 
dicho hombre desconocido, autor del robo de referencia, ocu
rrido en esta población ei día 11 del cite do Septiembre en Ja 
casa habitación del Oficial de Telégrafos, poniéndolo á disposi
ción <le este Juzgado con el. metálico y billetes de Banco que 
se le ocupasen, si no justificase su legítima procedencia.

Dada en Qoaña á 4 ce Octubre de l£87.=D octor Miguel 
Enrique Crespo y Aparicio. = P o r  mandado de tí. 8 ., Vicente 
Romero Treceno. *1—6016

POLA DE SÍERO

D. Nissén González Vaidés, Juez, de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente* y en virtud de providencia dictada en 
causa seguida por es ti Juzgado por lesiones á Gregorio F e r 
nández y otros, se cica, lRma y emplaza á Tomás Martínez, 
vecino ü& San Juan dé-Prioris, cuyo paradero se ignora* para 
que en ei térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
á ser reconocido; apercibido que de no hacerlo le parara el 
perjuicio á qué haya lugar.
• Dado bü Pola de feicro á 6 de Octubre de 1887.=Nis.vén 

González Yaldés.—ío r  su  mandado* J, V íctor Sánchez del 
Río. . J —6017
/ : ÓRG1YA
v DLFrancisco García Fernández, Juez dé instrucción de 

es ta  villa y su partido. :
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á mñ 

ta l  Fraaei&co, de Alcalá la Real, de oficio recovero* comord©



182 16 Octubre 1887 Gaceta de Madrid.—Núm. 289

cincuenta años de edad, estatura regular, color amarillo, qu 
vestía en el mes de Diciembre de 1886 de paño oscuro, sona 
brero bongo y ceñidores, para que en el termino de diez días 
á contar dm ie la inserción de ésta en el BoietM oficial y  G i 
c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado a responder 
los cargos que le resultan eo la causa que 66 signe contra c 
mismo y consortes sobre robo y lesiones al Sr. Cura de Pinos 
D. Vicente Orbe y Bordalonga; prefiniéndole que si no lo y í  
rifíea se ie declarará rebelde.

A l mismo tiempo ruego á las Autoridades, tamo civile 
como militares, se sirvan, proceder á la busca, captura y re 
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
expresado individuo.

Dada en Orgiva á 6 de Octubre de 1887,“ Francisco Gar 
cía Fernández.= P o r  mandado de S. S., Ramón González Vi 
güera. J~ 6041

PUENTEAEEAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de est 
partido. . ,

Hago saber que en la noche riel 1.° del actual na silo ro 
bada la iglesia parroquial de Longares, en este distrito, Pe 
véndese ios ladrones una coioqa de plata, unos pendientes d< 
ero, un aderezo de oro y u¡i coral, también de oro, todo est< 
de la Virgen del Hosar'o; un virilito de metal plateado con las 
reliquias de S«n Roque dentro del mi.-mo, las tres ampollas 
de los Santo- Oleos, plata usada, con otra de metal plateado 
que contenía la Santa Extremaunción, dos panos de manos 
de ios aliares; yen ei su m u i o que estoy instruyendo acordó 
hacerlo público, exhortando á todas las Autoridades para que 
se sirvan disprner se practiquen las más activas diligencias 
para descubrir el paradero de dichos objetos y los autores de. 
robo, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Dado en la villa üe Puenteareus á 5 de Octubre de 1887.= 
Julio Martínez Jimeno. = D e  orden de S. S,, Antonio S íte lo .

J— 6012

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de la villa 
de Puenteareas y su partido.

Hago saber que la noche del 26 al 27 de Septiembre últb 
nao ha sido robada la iglesia prr/D qnial de L e ’r r,do? en este 
partido, llevándose los ladrones un copon de plata, una ban
deja de ídem, un medallón de oro de la Concepción, unos 

■ pendientes ;coíí diamantes, otros - ios pnp'S d* idata, una cal
dereta de plata Rui, una cruz pequeña de metal borneo ó plata 
Rui de un estandarte y una chapa de plata de la cerradura 
dei sagrario; y en el sumario que e-toy instruyendo acordé 
hacerlo público, exhortando ó todas las Autoridades para que 
se sirvwn disponer se practiquen las m ás activas diligencias 
para descubrir el paradero de dichos objetos y los autores del 
robo, poniéndolos á mi disposición ca^o de ser habidos.

Dado en la villa de Puenteareas á 6 de Octubre de 1887.= 
Julio Martínez Jimeno.=De orden de S. S., Antonio S íte lo .

J—*6043
RAM ALES

D. Ramón Raíz Yáñez, Juez de instrucción de Ramales y 
SU partido.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Marcos Fernández, vecino de Murtera- Barruelo, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo á virtud de de
nuncia de D. Gregorio Sámz Pereda, Cura párroco de dicho 
pueblo, sobre suplantación de firmas; bajo a percibí miento de 
que si no compareciese en el término señalado ie parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado ni Ramales a 8 de Octubre de 1887.=Rsmón Rniz 
Yáñez.=Por mandado de 8. S., Agustín Ortiz. J—6044

REDONDELA

D. Ramón Cardama Iglesia, habilitado para sustituir á 
D. Juan Olí maco Seoane, Escribano actuario en el Juzgado 
de primara lactancia de la villa y partido de Redondela.

Plago saber que en causa contra Diego Míguez Novas y 
otros sobre lesiones á Ramón Lorenzo Lusqumoa, alias Cas
tellano, se dictó el siguiente

«Auto.—Resultando que en este Juzgado se inició suma
rio sobre h-sienes inferidas á Ramón Lorenzo Lusquinos, alias 
Castellano, el 7 de Agosto de 1881, siendo aquél dirigido 
contra Diego Míguez Novas, Joaquín Lorenzo Castellano y 
otros, á quienes se les dechró procesados:

Considerando que se han practicado todas cuantas dili
gencias estaban indicadas á hx perfección del sumario, y  aun 
también las acordadas por la Superioridad, por lo que proce
de la resolución que establece el arfe. 622 de la ley de Enjui
ciamiento criminal;

Se dec ar« terminado éste sumario, eY cual se remita para 
lo que haya lugar á la Audiencia de lo criminal de Ponteve
dra, previo em buzamiento délos procesados para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante dicha Audiencia á 
usar de su derecho; lo que pongo en conocimiento del Minis
terio fiscal.

Lo mandó y firmó el Sr. D. Manuel María Paga, Juez de 
Instrucción de este partido, en Redondela á 21 de Septiembre 
de 1887, de yo Escribano doy fe.=Manuel María Fuga.= Ra
món Cardama Ighsia.»

En su consecuencia, por medio de la presento cédula no
tifico el auto inserto y emplazo á los procesados, ausentes en 
ignorado paradero, Juan Viiar Martínez, vecino de la parro
quia d el Viso, barrio de Sotojasto, y Entubo Lorenzo Lusqui- 
hos, alias Ca.-tOlaco, de Solo mayor," lugar de Corte'lns, para 
que dentro del término de diez días comparezcan'ante la Au
diencia délo crimina) de Pontevedra, á cu^a justificación se 
va á remesar la causa; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Redondela 6 de Octubre de 1887.=Ramón. Cardama Ig le 
sias. J—6018

REU3

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido con providencia de hoy en sumario sobre daños 
contra Salvador Muotó, alias Parich, se cita á una mujer 
desconocida que iba en el coche que hace la carrera de Mon- 
troiz á esta ciudad y viceversa en «a mañana del 27 de Mayo 
último, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la preseute, comparezca á prestar de
claración, bajo su responsabilidad, con arreglo á la vigente 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Reus 6 de Octubre de 1887. = E l Escribano, Miguel Fonfc- 
cuberta. J—6019

RONDA

D. Domingo Rolo de Angulo, Jaez de instrucción de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, que empezarán á correr y  contarse desde

■■■ ■ í

; su inserción en el último periódico oficial que la publique, al 
reo José Domínguez Benita, de esta vecindad, para que se 
presente en la cárcel de este partido á cumplir la condena de 
dos meses y un día de arresto mayor en causa que se le si
guió por lesiones; prevenido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á todos los agentes da la Autoridad 
| judicial procedan á la prisión y captura del José Domínguez 
i Benita, y conseguida, lo pongan á mi disposición en la cárcel 
I de este partido.
i Dada en la ciudad de Ronda á 6 de Octubre de 1887.= D o « 
i mingo Rolo.= El Escribano, Manuel Morales del Valle.

J—6045

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de  las M inas de Babero.

Debiendo celebrarse Junta general el día 15, y no pudieli
do tener lugar en ese día por falta de local, se verificará el 
día 18, á las ocho y medía de la noche, en el Gírenlo Minero, 
Cruz, 23, principal.

Lo que se pone en conocimiento de los accionistas para 
que se sirvan asistir á ella.

Madrid 14 de Octubre de 1887.=El Secretario, Bernardino 
Franco Alonso. ■ X —565

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  

Observatorios meteorológica del día 15 de Octubre de 1887-,

r£GHPíüttATU&*
AlaíCSA y sius50á.ad dei &ír§.

! “  Mnm&a mtá.m
? bImH*

¡ £ I ° t «  Ktis,„4. p si&s« ¿el vitaste 4*1 a£al$«
® !P »W  •?«>,

I I8 d « la  n a ..• 707 23 0 5 0’2 N E . ¡ C a lm a  . Despejado,
1» ssau... 17 64 1 5 5 5 HE.. . . .  .. ¡dem.

12 I©I día..*-» T s6 7‘1 15'5 i 0 5 E Idem... ídem.
a i© la t . . , . .  105 65 10 9 | 9 8 ENE ... Idem... Casi desp.*
S d e l& t .. . . .  705’81 113 \ 7;5 NE  Idem... Idem.
9 d $ isn ..... 106’60 9*0 j 6*1 jNE  Brisa... Despejado.

Temperatura mázims del aire, á la  s o m b r a . 17 0
¡deifiminima.  ..............................................— 0 2

D i f e r e n c i a . 17 8 

Temperatura máxima al Sol, á dos- metros d$ la tierra. . . . ,  24’ 0
Masa id, dentro de una esfera de cristal .......................     42 5

Diferencia. ....................   .«.o* 18 *5
Temperatura máxima á cielo descubierto, jante á la tierra

vegetal 6 laborable. ...............................       233
ídem 'mínima, i d . .  ...................... 1*9

Diferencia... ........................ ..................  25 5
Velocidad del viento m  las últimas 24 koras (kilóraetres).. 196
Oscilación barométrica, id. ( milímetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , S’0
Altara Id. con respecto i  la media anual, á las nueve á® la

enl&a ?4 horm (m íU m alrm )'.....«e *

_ _ _ _

&Mpaehm telegráficos reciMdm m  d  Ofáermtorio de Madrid $o* 
ére el estado atmosférico en mrio$ pm tos de h  Pe®dnmh>i ¡m 
m e u  de la f m  F ranm  é Italia, i  las el día
15 de Octubre de 1887..

« itera
barou^irifia Tenpara- ©írfscsiéa Taená

a 9° tara Sstads
M aauaisss ? a! nlreí en grados M  im

mi asar es eiete* 4« h  saar
víeate, vieaft.

&. jgebastíán 76¡>’0 10 7 N E .. . . .  V.» fte.. Lluvioso.. Tranq."
Bilbao. . . . . .  765 1 10 8 N O ...», Brisa... Idem Idem.
O viedo,..» 765 0 9 8 H O ..... ídem... riubierto. . *
CoruSa(7 h.) 766 7 7 7 E . . . . . . .  Caima.. Nuboso. .. Agitada,
Santiago.... - 7(56 1 • 15J0 NK  Brisa,- , Despejado. »
O r e n s e . . o . 768*5 8 0 N O ..... Calma. Idem  »
Pontevedra.. 76-*»'5 10’? N . . . . . .  ídem... Idem  ►
V igo ... . . . . .  765’8 13’2 SE...... Brisa^ . Idem. Tranq.*

Oporto...... 763 1 12*1 'E . . . . . .  Viento. Alg.nubes A. agit."
Liaboa(8b.) 764 1 112 N N E ... B.a fte.. Nuboso... Tr&uq.*
G&ceres..... 758*5 114 m   Brisa... ■* »
Badajos...». 763 7 15 0 E . . . . . .  Caima. Despejado »

S.J'ern,(71i.) 762*4 13'8 E ... . .. .  Idem .. Cubierto.. Tranq.4
Sevilla   762 2 10 a NE.. . . .  Idem... Despejado. *
M álaga...... 762*5 17 9 O . . . . . .  Viento. Nuboso... Tranq-.*
{£?ana4af.»o- 764‘7 1I’5 NE .. . . .  Calma. Idem  *

Alicante,,».. 733 0 19 0 SO  Viento. Despejado. Oleaj®.
M urcia...... 762 5 14 2 * Calma., Idem   *
V a l e n c i a . . 7.2 6 14 0 O . . . . . .  B risa.. Nuboso... »
Palm a.......
Barcelona,.. 759*1 12’4 S S O ...  Idem, . Alg.nubes Agitada.

Teruel  764*1 5*4 N ........... Viento. Celajes.... »
Zaragoza.-.. 76¿ 9 12 8 N O ... .  Idem.», Nuboso... »
Soria   734‘7 7*7 N   Brisa. . Despejado: »
Burgo»  768 6 2 6 NE  Calma Nuboso..» »
lUcón.. . . . . . .  764 9 5 o S   Idem... Despejado,, *
V&liadoliá... 768 7 8 0 E. . . . . .  B risa,. Idem  *
Bal&mancs.. 763*5 4 8 a  ídem... Lem    »
Segovia..... 766 6 6'2 NO  B.“ fte.. Id em ...... »

M adrid...... 765 7 7 5 .....  Calma.. Idem  »
Escorial  766 3 11 2 NO  Viento. Idem ...... >
CiudadKoal. 767'2 6 8 NO  Idem... Idem  »
Albacete.... 766 9 7*8 O    Brisa. . Idem  »

París.,•.•••• 7?9íS 3 9 NO   B .a sve. Cubierto. $
Gria-Nes... .  759 8 5*2 N . . . . . .  V .° fte. Casi cub,° »
S t  Matbieu, 766 0 4 4 O  Brisa... Casi desp.® »
Isla d 'A is ... 735’O 0 6 N. . . . . .  Viento. Idem  »
Biarritz.. . . ,  733 7 11 3 N. . . . . .  V,üfte.. Lluvioso.. *
Clermont... 761*1 2 ¿ NO  Viento. Nv»t>oeo... »
PerpiM n,... 758 7 11 3 N O ..... Idem... Tempest.*. *
Sicie............ 753*2 7 9 NO   Id. fte . Cumerto.. *
Slizfi. 749*3 8 8 N O ,.... Viento. Casi desp.0 »

Roma   753*1 11*3 NE  Idem.. Cubierto.. »
N á p o l e g , . . . 755 3 12 2 SSO-... Idem   , *
Palerm o.... 760 3 13 0 O NO ... V.°fte.. Nuboso...
M alta ...« . . .  760*4 19 4 O SO ...  Brisa. . Casidesp.® *

B ip® ac ié&  i f e a e r a l  d s  C o p p © ®» y

S egú n  dato » recib idos de  la s  cap ita les h asta  las  once de  
la  noche de anteayer, no h a  llo v id o  en  n in g u n a  de e llas, y  
segú n  lo s  recib idos hasta la s  once de la  noche de ayer, h a  llo 
v ido  B ilb ao , P a lm a, P am p lo n a , Santander* T a rra go n a , O rense  
y S a n  Sebastián ; fa ltando .datos de A la v a  y  A lm e r ía .

 Bolsa d e  M adrid.

Cotizacion o fic ia l d e l d ía  15 d e O ctu bre de  1887, com parada   
h  d e l d ía  m te r ic r .

CAÜIBSO AL ÍIONTAUO 
FOHBOS PÚBLICOS ...

t)l» 14. Día 15.

Il©^da perpetua al 4 por 100 interior... . . . .  65U5-20
é p te s ®., 66‘50 66‘25 fin cor. vol.,

66*15 fin cor. fir.
66‘45 fin cor,, ®‘25 pri. 

pmmñ&s,.» 66‘20 66*15-20-25
Ita& id» ñl i  por 100 exterior-. . . . . . . . . . . . . .  j 67*95 67*80

no publicado. . ¡ 67*80 »
pequeños.. | 68 ? 67*85-68 0[0-6S*05-^

Id«m&mortizabldal4porl00................B.| 82*75 82*80
pequeños. . 8 fc2*85 82 85-S0-<s3 ftiO-82*95>

i 83*05
Billetes de Caba, 1883.........  i 96430 98*35-30
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al 8

6 por 100. .......... .. A . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 103 0i0 102 0i0-101*80
Idem id.—Cédulas al 5 por 100     1 10i ‘20 101/25
Acciones del Banco da España............ 414 00 413 00
Compañía arrendataria de'tabacos {cárpe

t e  provisionales!) . . . . . . . . . . . . . i . . . F3 00 113-112*50-112*112*5B
112*25

Compañía de tabacos    113*50 *

€btmM§® áaS

m w ím Q x>aSo

A l b a c e t e . 0 ’SS »  
A lcoj... . . . . . . . . . .  • 0*15 » Lorca.. . . . . . . . . . . .  & »
h}i' m n t Q 0*W * , 3 j ® *■
A l m e r í a eo3í9»„ ti. %*
A v ila ... . . . . . . . . . .  0*85 » M’urcia..
Badajoz   0*25 » Orense   %
Sarcelona.. . . . . . . .  0H5 * Oviedo. 0*25 *
8ójar„..........>.. 0*25 » Falencia...»   0*25 #-
Bilbao................  O’IS » Palmada Mallorca, tV*M »
Bargas. . . . . . . . . . .  0*2n » Pamplona......... *
Céceres...............  0*40 & Pontevedra........* > 0*25 »
üédiz....... . . . . . . .  0*15 » R e a s .............. 0*15 »*
Gart&gre&a. . . . . . . .  0*15 * Salamanca........ 0*25 »
Castellón ......o .» 0*85 & Sao Sebastián».... 0* 15 *
Oiudad Real.. . . . .  0 *25 * S a n t a n d e r » 0715 *»
Oórdoba.. . . . . . . . . .  0 ’25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Coruña...   0í4iíS » Santiago...... .o,, 0*15 »
Cuenca,. . . . . . . . o, 1 > Segó vía   9*26 *
Ferrol............... . O’ü? & Sevilla ............ 0*2 0 »
O e r o n a , . . . 0 i’25 p S o r i a . . . . . . . . . . 0*75 »
Gijón..    0**5 « Talavera de la RA 0f65 »
Granada 0 ’ 2S T a r r a g o n a 0 ’ 26- s»
Ghi&dalaj&ra  0?85 » Teruel  ....... .... 0 f25 »
H&ro...................  0*25 & Toledo. . . . . . . . . . . .  0J25 »
Suelva...............  CT2§ » Tuu.ela»,»,..*»•,,« 0*60 a»
Huesca   0*25 » Valencia  .......... . 0*15 »
laén 0’25 » Valladolid••<>...<. 0*25 »
leras de la Front.® 0S1& * J V iga...... 0*15 •
León............... 0*40 «» Vitoria................ O'SS »
Lérida  ....... 0*15 s» Zamora,   0*40 ®

..•••• «»•«. 0*20 & Zaragam...  w

®3Kt.pan3«í»ais.

PABÍS 14 'DE OCTUBRE DE 1887
| Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67‘4t
\  Idem id. id. interior. .........  á 65 *50

emnMÁhst ¿ Idem amortizable al 2 por 100..... á *
8 por loo exterior........ . . . . . . . . .  á *

| Deuda amortisabie al 2 por 100 ext. á *
1 Obligaciones da O aba.. . . . . . . . . . .  & 479 ;25-

F m i w f r m m m . .  | f  po^íó»: : : : : : : :  I  i í » $

Consolidados ingleses.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  §, 102 9]Í3

Qamhios oficiales estpa&Jerao*

Londres^ á ocbo dias-vista, diñe».. 47‘§§ d,
Idem, a 60 dias vista., dina», 47»25.
Idem, á 90 dias fecba, dins», 47*40.
PariSs & echo dias vista. £rs., 4*97.

SANTOS DEL DIA
S an Galo, abad, y Santa Adelaida, virgen. 

Cuarenta Hora?3 en la ig lesia  de Jesús.

ESPECTACULOS
• TEATRO REAL.-—A  las ocho y  medía.— Función 12 do 
aboso.—Turno 2.* par.— Gioconda.

TEATRO  DE L A  ZARZU ELA»— A las cuatro y media.—̂
E l anillo de hierro.

A  las ocho y  media.—Función 17 de abono.— Turno 5„* 
impar.— Serie 1.a— La tempestad.

TEATRO DÉ L A  COMEDIA.— A ;las  cuatro y inedia.—  
Lola.— Las v is ita s .

A las ocho y media.— Turno 3.°— M argarita.— Las v is ita s ,

TEATRO DE APOLO .—A  las cuatro y inedia.— La vuelto  
a l mundo.

A  las ocho y medís.—La misma de la tarde.

TEATRO DE, VARIEDADES'.— Á las cuatro y  media.—  
N iña Pancha.— E l harberillo de Lavapiés.

A  las ocho y medía.— Lucía Pastor.— Pepa la Frescachona.~~~« 
Coro de señoras.— Chaiecm Margau®.

TEATRCALARA.— A las cuatro y m e lla .— La vuelta del 
veraneo.—•/Un título!—  Por delegación.— La sota de bastos.

A  las ocho y media.— Peláw.— Los demonios en el cuerpo,—  
La vuelta dei veraneo.— El vecino de ahí al lado.

TEATRO ESLAVA. — A  las cuatro y  media.— Robinsd®-
A  las ocho y media.— E l lunes del Escorial.— La risa del co

nejo.— E l figón de ¿as desdichas.— Toros de puntas.

GUIGNOL {Concepción Jerónitaa, núm. 4). —  Variad»» 
funcionéis desde te- cinco da la sarde en adelante.

PLA Z A  DE TOROS.— A las tres.— Décimasexta corrida 
de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería d é  
Heroán, vecino de Colrúenar Viejo,; estoqueados por Fra&r 
cuelo, Ma-zzáutini y  e l Marinero. <


